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Para lá publicación de avisos en 
¿í BOLETIN OFICIAL regirá el si- 
¿tiiente horario:

Lunes a Vierne» de:

7.30 a 12 hora»

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA 

Gobernador de la Provincia
Ing. JOSE D1ONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

D1BBCOI

TELli

'Sr.;|JTJ

1805
Ja Propiedad

Intelectual ÍTe 653.928

H Y ADMINISTRACION

ZUVIRIa! 536

ONO N9 4780

KAYMTJNDO ARIAS .
MI

Diiaetai

Xrt. 41 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y uní ¡ejem-alar de ca- 
Qias Judiciales o admi-ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros.de las Cámaras Legislativas y todasllas óficl 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 d¡e 1.9,08]
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. ' 'Decreto N’ 8 911 del 2. de Julio de 1 957

Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do'. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial 
envía directamente por correo, previo pago del importe 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de.Su vencimiento.

.Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta'dé ejemplares, no será devuelto por nin
gún niptivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
.los pedjdos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
Va Administración • Provincial, a coleccionar y encuadernar

, los ejemplares del Boletín Ofícidil 
mente, debiendo designar en'tre I 
rio o empleado para que se ha: 
que deberá dar estricto lcum¿liijjiiento a 
sición. siendo el único responso ’ 
negligencia al respecto( haciéndose por 
medidas disciplinarias. h || 
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TARIF

DECRETO No 4.514, del
DECRETO N’4.’
A REGIR DEL :

VENTA¡

1717, 'del
1-" DÉ 1

provea 'díaria-

dé .. . .. . ._ ...
Id. presente dispo- 
eopstatare alguna 

lo tanto pasible a

losí mismos, cl ;.

ERALES

de 1.959. 
de 1.959..

21 de Enero
31 de Enero]
EBRERO:|DE -1.959

DE ¡EJEMPLARES :

Número del día y atrasado der tro del mes 
” atrasadó de más de iin nes hasta üii 
” atrasado de más deiiun áño

St S'CRÍP 1IONES f
Suscripción Mensual i

” Trimestral ..,L • °.................. •
” Semestral .. .4 . . .................. i-
” Anual . ♦i,,4.........................•

ano

;. $

•2.-00
4.00

..20. U0’
40.00

• .70.00
130.00

PUBLICACIONES 1 -
. - . , , , I .i •

Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utilizados, considerándose' (25) ■ '
palabras como-un centímetro y por columna a razón de $ 6 .00 (Seis pesos el centímetro).! [

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte fpesqs). 
Lós‘balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagaran adem 

. - I l|

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte 

m <i «mecho adicional fijo.
1’) .....

• 2’)

as"de la tarifa, el’ siguicn-

Si ocupa menos de mn cuarto % de .página.............................................................
De más de un Cuarto y'hasta media % página........................................................... .
De más de media y hasta 1 página...................... ,........................................................
De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA 536i >

31.—
54. -

• 90.-

miembros.de
de.Su
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PUBLICACIONES A TERMINO : ' ?
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa ;

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta •J'. Exce*  . Hasta Exce- Hasta Exce-
o -300 palabra^ 10 días ■ dente 20 días dente 30 días dente

® " $ $ ~Í i ¡
Sucesorios .................................................................  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde .................................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles .......................  90.00 6.70 .180.00 142.00 270.00 18.00 cm»
Otros remates ................................     67.00 4.-50 90.00 6.70 '130,0Q-' 9.00 cm.
Edictos de mina ....T.'..’................................   180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades.............................    0.50 la palabra 0.80 1a palabra t
Balaiices v.t  ............     130.00 10.00 200.00 18.00 300.00   ... 20.— cm„
Otrosledibtoá;’jitttíiciáles y avisos ..........   90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 ~ cm.

SUMARIO

SECCION ADMINISTRATIVA
PA.GINA-S

D E C R. E T O S:

M. de Eeon. N'-’ 12980 del

.12981 .

12982

12983

” ' 12984

M. de Gob. N» 12985

12986
12987

12988

12989
12990
12991

Al. 
M.

de 
de

A. tí. 
Gol>.

N’ 12992
12993 .

23|6|60.— Apruébase el Cei 1 ificado N'- 1 —Adicional— correspondiente a la obra ''Construcción 
Escuela Nacional N’ 378 de El Naranjo” .................................... ................... ...........

” — Apruébase el Certificado N” 3 —Parcial Provisorio— correspondiente a la obra "Cons
trucción Escuela Nacional N" 207 de El Encón Grande,” Dpto Rosario de Lcrma ..........

” — Adjudicar a i.-i nrma Aserradero San Antonio tí. R. L. de esta ciudad, la provisión de
19 Casas Pretal picadas ...............................................................................................................................

” — Acéptase la donación ofrecida al Poder Ejecutivo de está Provincia por la Sucesión
de Enrique F. Vuistaz, leferente a los lotes de terreno descripto precedentemente ...

” — Por Contaduría Gral. de la Provincia las transferencias de partidas d.mtio del Plan
de Obras Públicas del Presupuesto correspondiente a A.G.A.S...............;................. ...............

” — Déjase sin efecto la suspensión aplicada al Sargento Jesús R. Cuellar. por haber re
sultado libre de causa ...............................................................................................................

’’ — Dáse de baja al Persona' de Jefatura de Policía ........................................................ ..............
” — Apruébase el cambio de denominación de "Metalúrgica tíalteña tí. A., Comeicial, In

dustrial, Financiera é Inmobiliaria” por el de Mar-Hell tí. A., Comercial, Industrial, Fi. , '. 
nanciera é Inmobiliaria ;..............................................................................................................................

” — Rectifícase el Art. 1 Decreto N’ 12.598 de fecha 27 de mayo del año en curso, deján
dose establecido que la designación de agente de Policía para desempeñarse en la Co-- 
misaría de Colonia de .-'anta Rosa, lo es en reemplazo de don Pedro J. Soló °y nó en 
el de Humberto A. Ponee como se consigna en el mencionado decreto ................................

’’ — Desígnase Asesor Letrado del Tribunal de Locaciones al Dr. Roberto E. Gorriti
” — Suspéndese a Personal <ie Jefatura de Policía ............................................................. ..................

• ” — Previa intervención de Contaduría Gral. de la Provincia, liquídese por su Tesorería
Gral. la suma de 5 276.0)9.— m¡n., a favor de la Habilitación de Pagos del Hotel 'Per- 
mas R. de la Frontera ............................................................. ................................... ■..........................

” — Desígnase a partir de la fecha, al tír. Leopoldo Guzmán ...........................................................
” — Desígnase Personal en Jefatura de Policía ........................................................................................ ■ ■

1693

1693

1693

1893

1693 .•

1693

al 1694 .
1694

1694

1694 
1 694 
1694
1694

12994

12996
12997

12998

12999
13000

13001 del

M. de Eeon. N’ 13002

13004 del

13005

13006

13007

13008

tí
” . — Desígnase en Jefatura de Policía al tír. Julio Fernández, en el cargo de Oficial Ayu

dante, para desempeñarse en. San Andrés ... /.................................................................
” — Desígnase inicrinamente a la tírta. Elva F. Cruz, en la Ese. de Manualidades de Ro_ .

sario de lai Frontera ................................................................................................................................... ..
” — Asciéndese al Sr. Carlos Boss, de Jefatura de Policía ...............................................................
” —■ Encárgase interinamente de la Oficina del Registro Civil de la localidad de Da Silleta,

la tíra. Antonia Q de Ruano ......................................................:............................... ....................
” — Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Manuel A. Carrier, al caigo de Juez de

14 Instancia en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial del Sud, con asiento en ‘la
ciudad de Metan ...........................................................................................................................................

” —Acéptase la renuncia presentada por Personal de Jefatura de Policía .................... ’.....
” — Autorízase al Consejo General de Educación de la Provincia para que al establecer

* las bases y condiciones del Concurso para proveer dos cargos de Inspector de Zona, que 
será, realizado por el.citado organismo, se permita participar —por está única vez— a 
aquellos Directores de 1“ Categoría que no hayan obtenido por concurso el cargo que 
desempeñan ............................................................................................... . ....................................

24| 6 |60..— Créanse (1) cuatro premios que se otorgarán anualmente a la producción Literaria, 
científica y artística de la Provincia, inédita o publicada, a partir del 1’ de enero 
de 1960 ...........................................................................................................................................

” — Previa intervención de Contaduría Grai. de la Provincia y por su Tesorería Gral. liquí
dese a favor de Direc. de Arquitectura de la Provincia la cantidad de $ 20.681.35 m¡n.

27| 6 |60.— Desígnase con carácter ad-honorem a personal jerárquico para la organización del
Censo Nacional 1960 ............................... .....................................................................................................

” —Dispónese la transferencia, de Parciales dentro del Presupuesto en vigor para la Direc.
de Bosque y Fomento Agropecuario ................................................ .......... •...................;..........¡ 

” — Déjase sin efe cto ,1 Decreto N’ 10014, Orden de Disposición de Fondos N’ 136,. dictado
con fecha 1’ de diciembie de 1959 ......................................................................................................

” — ■ Créase, dependientes de la Dirección General de Rentas,, a los efectos de la Ley"N" ‘
3316 y Código Fiscal. Oficinas en los Dptos. de'la Provincia, qué. la repartición aludida 
crea conveniente r su importación económica, las que en cada caso serán atendidas 
por un Recaudador Fiscal de campaña ............................................................................................;

’’ —Dispónese la apertura de un crédito por la. . suma de $ 50.— m.|n., como Parcial "Ex-,
propiación — Gobierno de la Provincia de Salta vs. Alfonso Rivero” ..................................
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13009

13010'

— Autorizase a Contaduría Gral. de la Provincia a transferir sin cargo
Gobierno la máquina de escribir marca “Underwood Standar” de 

165.402-20 ............................................ :.................... ................................................
— Disnónese la transferencia de Parciales dentro del Presupuesto en vig<

Tía Gral. de la Provincia • • • •................................................................................. ..

a Escril
180 fespi

inía , do 
ños N9 •

ontadu.
1097

ÉBlCTOS DE MINAS:

6192 — Solicitado por Jorge Pérez Alsina -Exp. N9 3258-P......................
6191 — Solicitado por Raquel Pérez Alsina de Puig _Exp. N9 32G0-P.
6190 — Solicitado . por Carlos María Larrory -Exp. N9 S257-L.

b-9
N9
I?9

I
Licitaciones publicas:

N9 6195 — Ministerio de Asist. Social y Sal. Públ. —Lie. N9 123|60 ....................................
. ■ 6194 — Administración General de Aguas — Adquis. de Centrífugas Separadoras ...

N9 6187 — Dirección General de Fabricaciones Militares — Licitación Pública N9 103|60
N9 ■ 6167 — Dirección General de Fabricaciones Militares — Licitación Pública N9 524¡60

LICITACION PRIVADA:

’n-1 6228 — Administración

•EDICTOS CITATORIOS:

6198 — s.| por Manuel
6180 — s|.- por Santos
6154 — s| por Máxima
6153 — s| por Santiago Gohza ............................
6136 — sjpor Carlos Alberto Patrón Uriburu

General de Aguas — Provisión de cable, etc.

N9
N9

Eustaquio Padilla 
Silvestre Aybar .. 
Ramos de Gonza

N’

SECCION JUDICIAL

•_ 1698' 
.1698— 
1698-

1698. ,
4.698..' 
•1698...
-1698. .

1698

; 1698 ,
• 1698’ al- 1699 -

.1099. 
1699

SUCESORIOS:

N9 6254 — De
N9 6253 — De i
N“ 6249 — De <
N9 6247 — De
N’ 6241 — De
N9 6236. — De

N9 6233 — De
N’ 6213 — De
N9 6212 — De
N9 6206 — De
N9 6205 — De
N* 6204 — De
N9 6202 — De
N9 6179 — De
N9 . 6174 — De

N9 6173 — De
N9 6172 — De
N9 — P?
Jü» 6150 — De
N9 6155 — De
N9 6145 — De
N9 6148 — De
N9 614j — De
N9 6140 — De
N9
JSÍ’,

don Gregorio Pacheco .......................................... ...................................................... .. • • .............
don Cruz Monasterio .............................................. .........................................................................................
doña María Casilda o María Uro de Santillán........................................................................ ..............
don Joaquín Venancio Carlos Grande ...................................................................... ............................ ..
don José Antonio Lobo .......................................................... . ......................................................................
don Santiago Crub y de doña Car aten Tapia de Cruz ..........,i.;......................................

don Adolfo Burgos ................................................ ........................ . ................................................................
don José Storriiolo ................................... ...................................  ■..............
don Dionisio Giménez .......................................... .. ......................................................................................
don José Ramón Agustín Giné o José Giné .. ........................................................................ .............
don Pedro Nicolás Villaverde ......................... ......................................................................................
doña Carmen Ruíz de García o Carmen Ruíz o Carmen Rufa Bernal o Carmen-Ruiz Beri: 
don Hugo Abraham Sales .............. ............................... ............................................................ ................
don ’ José'MeUtón Sánchez o Melitóu José Sunches ................ ;............................. ..................
doña Paula Alvarez ......................  ,..................................

al: de'jGaJeía.

1699
169.9 ■
1699

"“1699";-
1699','
1699...

' 1699,
-.. 1699..
< 41699.*

1699 ’ 
1699 

' -1G9Ó; ;
.1699 

" 1699 '
■ ..1699.-

N’
R”

§132 — De 
glÍ9 — De
§117 — De
§102 — Pe don 
9088 =- De 
6086 — De

don Pedro Antorúfl Arlas ............................................................................................
don An^qniq Jiménez y de doña Antonia Perdió de Jiménez ..................
doña Micaela. Homero de Alvarado ...................... .................................................
don Zenón Cuéllar o Julio Z. Cuéllar ....... ........................ *
don David Saravia Castro y de doña Nieaela Linares de Saravia.. Castra 
doña Ermelinda Luna de Mollea ................................................. .... ... ....................
don 
don

José
don
ñon

Francisco García ........................................ ...........
Naun ^aLbaga ...................... . ....................................
Flavio Armella Lizárraga ....
B. Espinosa, Natividad Q.uzmán y Sergio' Espinoza 
Yaya Faud ........................... . ...........................................
Hugo Samuel Ser-rey. ........................................................
Salomón. Chaín. ...... ’....................... ...................................

doña Amelia. Gó^lcz .......... ................................................ .......
doña.Nemesia Torres de Schain ......................  ■ ................

>1699
1699 

• ’• ■ 1699- 
■’ 1699

1699
1700 
1700 
1700 
1700 
1700

* 170*0  
¡•17.00 
1700

: ,1700

6ÓáB — De 
6082 — De 
6070 — Pe

M9 
N9 
N9

6008 =- De
N9 
N9
N»
N9
N9
N9

6062 — De 
6059 — De 
6057 — De
6056 —- De 
6952 — De 
6040 — Da

■5977 = pe
¿,041 — p.e

§0,35. — De don
6,034 — De ñon

2Í’“ 6030 — Pe' ñon
N’ 0008 — De don
N9 6007 — De . don
N9 5982 — De don
i*  ’ 5981 — De don

don Benjamín Montélland .................. ..................
don'Damián Adolfo Copa ,...* ...........................
don José Vera ..................................................... v
don .Ramón Serapio Rosales .............................
doña Celimena García Vda. de Villegas .... 
don Juan Carlos Dávalos ...................................
don .Nicolás Alzogaray ...........'........ '■.................
don Martín Qlvft Aparicio ............ ....................
don pfñoyo Argamonte ......................................
ñoña Elda Buenaventura Maidana de Benicio 

Humberto Pedro Caraba jal ...............
Simeón Gil .........................................................
Sixto Durán .................................................

Zahed Juan Jahjah .........................................
Armando Ola .. .......................................   • —
Antolín Cuellas ...............................................
Rodolfo Anastacio Guaymás ...................

ñoña Angela Uriburu de Echenique ...............
don Pedro Díaz Aldao ................................•' • • •

N’

TESTAMENTARIO
N9 6252 — De don Basilio Saíustro .

1.790 •
.’ 1700

’ • . 1.700'
• 1700 

1700 
1700 ’ 
1700.
1700

, 1700
. ' ’ 1700 (

1700
1700.
1700
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1700 .

1700 • ar 1701
. ■ ' ' l‘701

-*•  1701



' SALTA, JULIO 1' DE 1960 -B&LETIN OFICIAL

PAGINAS
REMATES JUDICIALES; ’

N'' 6260 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Carlos Roberto González López.VS,.Carénelo Russ<?;..(Diene .......................... 1701
N» 6259 — Por Josfe-'Alberto Cornejo — Juicio: Pedro -José Beliomo y Elio.Reno Culasso vs.. Guillermo Morey y Víctor .

Hugo’’Frissiá .................... .■........................ . ............................ • •••;•.............................................................. 1701
N’ 6257 —■ Por .Miguel C. Tártalos — Juicio: Fanzago Rqberto vs. Leicar S. A.................................................................................... 1701
N’ 6243 — Por Aristóbulo Carral -- Juicio: Massafra Vicente N. vs. Rodríguez Unos, y Sara Naser de Vila...................... j-y.-lIZOl

N*',.  6230 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Ejéc. Hipotecaria c| Bonífaciá La Mata de Zúñiga   .................................. . 1701
Ñ’ 6227 — Por Manuel C. Michel — Juicio: I. Gareca y Cía. vs. Sociedad Cooperativa 'Agropecuaria ’ Gfal. 'Martín Miguel

de Güerries Ltda. ............................................................... ’............  i..-.....,...................... . ............. ....... . 1701
N’ 6219 — Por Martín Leguizamón — Juicio; Ejecución Hipotecaria contra Normando Zúñiga ...........................................  1701
Nc 6215 — Por José. Martín Risso Patrón — Juicio: Sucesorio de Cbehade Seife .......................... ................................................... • 1701

M’. 6207 — Por Arturo, Salvatierra —Juicio; Angel Julio SPvera vs. Carlos San Juan ......................................................................- 1702
N’ . • 6200 — Por Aristóbulo Carral—Juicio: Moschetti y Cía'Francisco vs. Pojasi Ismeñia .......................   1702
N.v 6199 — Por Julio César Herrera —Juicio: Corimayo Juana Cuse de vs. Corimayo Eulogio ....................................... ’..... 1702
N’ 6129 — Por. José Abdo —Juicio; Pérez Napoleón vs. Justicia Hnós................................................................................................... 1702

N’ 6114 — Por Manuel C. Michel —Juicio: José Domingo Satcha vs. Bernardo Eduardo Jiménez y Oscar Traballini ... ' • 1702
N’ 6109 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio:. Conrado, Marcuzzi S. R. L. vs. Martinotti Libero Juan Pedro .. 1702
N*  6092 — Por Aristóbulo Carral —Juicio; Massafra Vicente N. vs. Cata Leandro y Cata Mary Ramos de............................ ' ' 1702
N’ 6036 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Rooerto Michel Ortiz vs. Félix Plaza ...............................................................  -1702
N’ 5971 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Madelmo Díaz vs. Adolfo Vera. Alvarado ............................ ............................... 1702 al 1703

Notificaciones de sentencias:

N’ 6242 — Moschetti S.. A. vs. .Beatriz. S-. de Ramos ,..........     1703
N'-' 6232 — Luciano Gutiérrez ,vs. José Flores y Esteban Corimayo .......................................       ; 1703
N'-’ 6255 — Juan Cincotta S. A. vs. Corimayo Martín ............  1703

CITACIONES a JUICIO:

N’ .6235 — Milanesi Hnos. vs. Gurmej PurewuaP o- Gumerj .Singh Purewual .......................................................................................... 1703
N’ 6234 — Irma Esteve Viciano de Zamora vs. Horacio Emilio Zamora ................................................................................................ 1703
N’ 6231 — Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia vs. Convocatoria de acreedores de Francisco Stelcar y Cía.

S. R. L. ............      1703
N’ 6226 — Promovida por-Guido-Dardo--Iñigo,--Hugo Rene Iñigo; Víctor Raúl. Iñigo, Luis. Elsa Iñigo, . Armonía. Solar
* Iñigo hoy de. Hidalgo, <?omo, hijos. .de. Doña. Josefa Juárez .............     i?03

'Ñ* 6217.— Lap'órte de Gallardo Olga por. su. .hila menor María del Valle vs. Javier Lucio Dousset ........................................ , 1703
N* 6208 —Arroyo Cosme Damián y Julia Seryanda.F. de Arroyo —adopción .................................................................................. 1703

l , ■ ■
Nl 6177 — Carduzo de la Vega de Fernández Delina dél Carmen — Posesión treintañal .............................................................. 170?.

•N? 617.6 — Provincia de x Salta vs. Herederos de don Recaredo Fernández ........................................................................................... 1703
■ N'1 6168 — Posesión treintañal promovido por José' Tristán García? ..i............. ..................................................... :............... 1703
• N’ 6095.—.Gutiérrez Marcelino y. Gutiérrez Hilaría López de s| adopción de un menor .............................   .. 1703

"CONVOCATORIA,. DE ACREEDORES: - - - ' '

■ N» 6258 — De E. C. Q...R. M., S, .R. L.......... .............         1703 al 1704

N'”'l 6248 — Seguida por Angel Zacarías Díaz ................   ;.............................   ¡...............................................   . 170-1

ctJFipSESiON TREINTAÑAL!

N’ 6084 — De Esparza Damiana .............................   •.................     ■..........    1794
Ñ* 6060 — promovido por Juan Florencio Gubernatti ...................................................................................................   1704

SECCION COMERCIAL

. CONTRATO SOCIAL: ' “ '"'"X ? . • ; ' •

N’ 6245 — Curtiembre General Güentes S. A. ...........................      ¿704

' DISOLUCION DE SOCIEDAD: • ■' <«**...• ¡

N' 6261 — Hotel Ferroviario S. R. L..............................................  i.i-04 al 1708

• TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: --jKiS^F

N'-' 6244 — Práxedes Cebrián a favor de Filomena Rodas ...........................................     170S

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS: .j ‘.

, N- 6256 — Compañía Agrícola Industrial Salteña S. A. para el día 16 del corriente ........ ................;,.............
.<■ Nv 6251 — Club Ciclistas Unidos, para el día 13 del cte..........'.......... . ............................................................................. ...............................

N" 6250 — La Arrocera del Norte S. A. El Galpón (Salta), ;.ara el día 15 del corriente .......................... ...................................
N’ 6246 — Club Sportivo Comercio de Tartagal, para el .......................................................................... .................
día 17 del corriente ....................      .

■ . N*  6171 — Altos Hornos Giiemes S. A. Ti C., para el día 10 de Julio .................................................................... ..............
FN’i .611® — Ingenio San Isidro S. A para el día 22 <le julio.................................................................. ..................... ... ..

AVISO:

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ................................................................................... ............................
AVISOS A LOS SUSCRIPTO.RES .................. ............................... ?....'.....................

1708
Í708
1708
1708
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Í708
1.708
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Ny 1525—1960.
este expediente por el que Direc- 

Arquitectura de la Provincia, eleva 
aprobación y pago el certificado N? 

la obra

DECRETO N9 12980—E.
SALTA, Junio 23 de 1960.
Expte.
VISTO 

ción de 
para su
1 —Adicional— correspondiente- a 
"Construcción Escuela Nacional N’ 378 de El 
Naranjo", que la misma emitiera a favor 'del 
contratista Giuseppe 
do $ 19.628.59 m|n.;

Por ello y atento a 
tadurfa General de la

Cattania, por

lo informado 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia de 
DECRETA:

la suma

por Con

Salta

contratista
.? 19.628.59

Contaduría

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
1 —Adicional— correspondiente a la obra
“Construcción Escuela Nacional N9 378 de El 
Naranjo” emitido por Dirección de Arquitcc 
tura de la Provincia a favor del 
Giuseppe Cattania, por la suma de 
m|n.

Art. 29 — Con intervención de
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de ? 19.628.59 m|n. 
(Diez y Nueve Mil Seiscientos Veintiocho Pe 

. sos con 59|100 Moneda Nacional), a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, pa 
ra que ésta a su vez con cargo de rendir 
cuentas proceda a cancelar a su beneficiario 
el importe del certificado aprobado por el ar
tículo anterior, debiéndose imputar esta eroga 
ción al Anexo H— Inciso 1— Capítulo I— Tí 
tulo 2— Subtítulo A— Rubro Funcional 1— 
Parcial 20— Plan de Obras Públicas, atendí 
do con Fondos Nacionales — Aporte Federal 
con Cargo Reembolso “Convenio Consejo de 
Educación” del Presupuesto vigente — Ejer
cicio 1959|60.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér 
. tese en el Registro Oficial y Archívese. 

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría do O. Públicas

DECRETO N9 12981—E.
SALTA, Junio 23 de 1960.

■ Expte. N9 1529|1960.
VISTO este expediente por el cual Direc

ción de Arquitectura ' de la Provincia, eleva 
para su aprobación y pago el Certificado N9 
3 —Parcial Provisorio de obra, correspondien 
te a la obra "Construcción Escuela Nacional 
N9 207 — El Encón Grande”, Dpto. de Rosa
rio de Lerma—, emitido a favor del contra
tista Lorenzo lanniello, por la suma de $ 
150/210.57 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por' Con 
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 3’ — Déjase establecido que Contadu 
ría General de la Provincia por su Tesorería 
General, y en oportunidad de la liquidación 
dispuesta precedentemente retendrá la suma 
de $ 15.021.05 m|n. en concepto del 10 o¡o de 
garantía de obra sobre el certificado de re
ferencia, valor éste que se acreditará a la 
cuenta “Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía’’. .

Art. 4’ — Déjase establecido que la di feren 
cía que surge entre el importe total del cer
tificado y lo que se ordena liquidar por el 
artículo segundo se debe a que se' ha deduci
do la suma de ? 35.000.— m|n., correspondien 
te a Certificados de Acopio.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

• PEDRO .1. PERETTI
Es copia:

Rolando Tapia
Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

Li 
de 
de

DECRETO N9 12982—E. 
SALTA, Junio 23 de 1960.
Expte. Ñ9 427—1960.
VISTO estas actuaciones relativas a la 

citación Pública convocada por Dirección 
Arquitectura de la Provincia -a los fines
lc> provisión de 19 casas prefabricadas para 
ser destinadas al funcionamiento de Estacio
nes Sanitarias y Locales Policiales en la Pro 
'vincia de Salta, de acuerdo a lo dispuesto 
por Leyes Nos. 3436 y 3515|59’ y considerando 
las distintas propuestas formuladas.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Adjudicar a la firma Aseria 
dero San Antonio S. R. L., de esta ciudad, 
la provisión de diecinueve (19) Casas ‘prefa
bricadas, de acuerdo al siguiente detalle: 7 
Casas Tipo N9 112, 3 Habitaciones, 1 Galería, 
modelo con piso, en la suma de ? 660.240.— 
m|n., y 12 Casas Tipo N9 114, 4 Habitaciones, 
1 Galería, modelo con piso en la suma de $ 
1.416.000.— m|n., todo lo cual asciende al mon 
to total de $ 2.076.240.— m|n. (Dos Millones 
Setenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta Pe 
sos Moneda Nacional)?

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá impu
tarse al Capítulo III— Título 9- - Subtítulo 
A— Rubro Funcional III— Parciales 1 y 2—

FONDOS PROVINCIALES:
Cap. II— Tít. 9— Subt. E— Rubro Funcio

nal I— N9 18: “Ampl- Partida Oblas Elec- 
tromec. Ley 3192 inc. — localidades El Gal
pón, La Caldera, .T. V. González y Cafayate

Plan 
Provi

1 ' 
de <jbra, 
aciales c

Art. 
tese

Es

Jefe

• 2’ ¡T- 
en ell ¡Re

copiaj:. 
Rolando 
dé Déspi■ 11

Públicas .ate 
el .Pi’ésupuéjSt 

Comuniqúese, 
astro Oficial ‘y

BERNARDINO' BIELLA 
PEDRO J. PERETTIPEDRO

lanía,

adido ..con Fondos
> vigente'. ■ ■

publíquese, insér- 
’ Archívese.

• i Ir.' ’l ’.T m • ■
3110 Subsecretaría,de O; Públicas

N9 12983—Üí.DECRETO
SALTA,j! Ju&ió 2'3 '• de Í9 6p.
Expte. ¡,Ñ9jLi-Nptv. ■' 457|60.
VISTO lía < onación-, ofrecida por-la Sucesión 

’. Vuistaz, reierente a los lotes 
>S. 8; 9,- 10,■' 1|l, -12, .13, 14, 15, 16 
Manzana 19, Título inscripto en 
Folió 339, ( ¿ siento 360, - Catas- 

mbarcación,, jara ser. destinados 
ción de una escuela:

de Énriqiie i 
de 1 erren'd N 
y n, 
Libi: 
tío I 
a la ___

Pór ell'o|,

il Góberr

, de j la
o N'íI 17 
648 dp I i 

consfru !

da por i la Sucesión

,» • S’*.  •
adpr.-^de. la -Provincia de Salta 
D E C R ET A •

Artículo l1, 
al ' Poden | Ej 
Sucesión) ¡ de 
los.

.— Acéptase,
¡cutivo de esia,Provincia por la

a. donación', ofrecida

lotes' I de
mente, j [

' Art. 2y. — 
; tórguesei; la 
tiva de dom

.Enrique F¡ Vulstaz, referente a 
terreno Rescriptos , preeedente-terreno

Por Escritíaiia de, Gobierno, 
.correspondiente escritura trasla- 

nio. , -

I 11'ese en ¡el .1

Jeí

,h copia:
Rolandi 

e de jDes

pÉCRÉT» 
SALTÁ; . 
j DxptdJ. N 
VISTÓ é

o-

•. Comuniqúese, publíquese, insér- 
fegistro Ofjciaí .y Archívese.

B^RNARpiÑ.b'BIELLA 
f : PEÍJÍRÓ i’4 PERETTI <1.1 i' r

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
3 —Parcial Provisorio de obra, correspondien 
te a la obra "“Construcción Escuela Nacional 
N9 207 — El- Encón Grande" — Dpto. de Ro
sario de Lerma—, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor del con 
tratista Lorenzo lanniello, por la 
150.210.57 m|n.

Art. 29 — Con intervención de 
General de la Provincia, liquídese 
sorería General, la suma de $ 115.210.57 m|n. 
(Ciento Quince Mil Doscientos Diez Pesos con 
57|100 Moneda Nacional), a favor de Direc
ción de Arquitectura de la Provincia, para 
que ésta a su vez con cargo de oportuna ren 
dición de cuenta, cancele el importe antes 
mencionado a su beneficiario contratista, con 
imputación al Anexo- H— Inciso. I Capítu
lo i— Título 2— Subtítulo A— Rubro Fun
cional T— Parcial 7— Plan de Obras PúblL 
cas, atendido con Fondos Nacionales —Apor 
te Federal con, cargo reembólso— "Convenio 
Concejo Nacional de Educación”, Presupues
to 1959(1960. '

Cap. II— Tít. 9— Subt. E— Rubro Funcio
nal I— N9 6: Adquis. repar. y. mantn. grupos 
electróg. de Usina de A.G.A.S., en Dptos Vu. 
ríos .......................................................... ....... ..............

Cap. II— Tít. 9— Subt. E— Rubro Funbjo- 
nal I— N9 17 ; Adquisición de materiales el'c 
tricos ............................................................................

suma de $

Contaduría 
por su Te

Cap. TU— Tít. 5— Subt. A— Rubro Fun
cional I— N9 3: Ampliación ag. ctes. en toda 
la Provincia ................................................................

Cap. III— Tít. 5— Subt. A— Rubro Fun
cional I— N9 34: Ampliación Aguas ctes. en 
La Merced ..................................................................

Art. 29 — Comuniqúese, publiquen. Insér
tese en el Registro Oficial y Archives?.

BERNARDINO BiELLA

PEDRO J. PERETTI J
Es Copia:

Rolando Tapia
Jefo de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

Tapia '
Jacho Subsecretaríá. dé O.

) N9 Í29844-E'.
unió . 2’3 de*  1)60.

1’493—1960;- , 
pedido dé'Jir 

aó en ‘ éstas
General ’ dé

Públicas

ánsfeféncia 
ictúaciónes .. __ __
águas' de Salta y a- 
Jóntaduría General

de parli- 
por Addas soíicíts 

nRnistra'ciói .
i [Ormadó ' por.
ncia, .■ ’ .
mador de la’"Pr'ovincia. de Salta

te:ito 10, in 
de la Pro' 

El Gob
D ECRE 

l9 — Por 'C< 
a, dispónesé ’

Artículo
la Provinc_, __ _ ____ ... „ „.o_ __ _
cenefa ’de • artidas dentro del Plan de Obras nz.i-ir _ J _ _i -t v-> ¿ ‘c? . "

ntaduríq. General de 
a . siguiente transió

P iblicas d 11 Presupuesti 
Administra pión General

DISMI ¡ILICION

13.• ¡)00 000.—

£
; io¿ .000.—

DECRET
Saíta, -
Expedí
—VI SI 

nio del 
de Folie : 
solidado

& gJIi

i correspondiente a 
de Aguas de Salta:

■AUMENTO

7.000.000.—

6.0Ó0.000.—

• 100 ..000.—

G . ,
unió 23'de:i19'6Ó 

fnte N« r 6573160 .
O la nota NÑ 615 de fecha 8 de ¡n 
año .en cuysci elevada por . Jefatura 
a de la Provincia, y -atento a lo 
en la misma, . ;

bernador de la Provincia de/Salta 
“ - “ ''~l E. T A '

in efecto la suspensión 
nte decreto N9 11/602

O N*  12985

Árjti 1 .
prevehtii a

D É C'í
— Déjase^' 

que medí:
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Art. 2’, sé le aplicara al Sargento Jesús Rú 
decind'o ' Cuéllár" en razón de haber ‘resulta 
do libre, de las causas que dieron origen a ,1a 
misma, y con anterioridad al día 9 de marzo 
del presente. año. .

* ' Art.’'2’ — 'Comuniqúese. publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y, archívese.

BERNARDINO BIELLA , 
JULIO A. BARBARAN"ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N’ 12986 — G
Salta, Junio 23 de 1960 
Expediente N’ 6567|60
—VISTO las notas N'-'s. 607, 608, 609, 610 y 

612 dé fechas 10, 9, 8, 8 y 10 de junio del año 
en ' curso, respectivamente, elevadas por Je 
fatura de Policía de la Provincia, y atento 
a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador 'de la Provincia de Salta
- TD E C R E T A :

Art. 1». i— Dáse de baja al personal de Je 
fatura de Policía de la Provincia que, a con 
tinuación se detallan:

a) A partir del día 5 de junio del año en 
curso, al Agente (912) don Antonio Fa 
redes, en razón de encontrarse encua-

- drado en lo previsto en los artículos 
1162 inc. 9’ del Reglamento General 
de Policía y 6’ del Decreto N’ 3802|5S, 
por haber hecho abandono de servicio

b) A! partir’ del día 1’ de’ junio del año pre 
senfe al Agente (3285) con 50% don 
Luis Angel Lucci, en razón de encon
trarse encuadrado en lo previsto en 
los artículos 1162' Inciso 9’ del Regla
mento General de Policía y 6’ del De
creto N’ 3820|58, por haber hecho aban 
dono de servicio.

c) A partir del dia 5 de junio del presente 
año al Agente (358) don Joaquín Ro
berto Caluza, en razón de habeisele he
cho un sumario Penal y Arlministrati 
vo, por homicidio.

d) A partir del día 16 de junio dvl corrien 
te año al Agente (532) don Tránsito Gon
zález, encontrándose el causante ineur 
so en las disposiciones que establece 
el Art. 1162 inc. 6’ y 8" del Reglamento 
General de Policía, por ebriedad y a- 
bandono de servicio.

o) A partir del día 12 de mayo del año 
: en curso al Agente (183) don Raúl Ra

món Frías, encontrándose el causante 
encuadrado en las disposiciones que es
tablecen los artículos 1162 Inciso 9" del 
Reglamento Gene: al de Policía y 6’ del 
Decreto N’ 3820|58, por hacer abando
no de servicio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA'
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: ‘
Rene Fernando Sotó

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e. I. Pública

DECRETO N’ 12987 — G
Salta, Junio 23 de 1960
Expediente N’ 6585)60
—El Señor Argetino Marrazzo en su ca

rácter de Presidente del Directorio de Meta
lúrgica Salteña Sociedad Anónima, Comercial 
Industrial, Financiera e Inmobiliaria solici
ta aprobación de la modificación introdueda 
al Estatuto Social de la misma, de conformi
dad a la Asamblea General Extraordinaria 
realizada el día .12 de abril del año en curso, 
y que corre a fojas 2— en el sentido de cam
biar de denominación por el de: Mar—Hel— 
Sociedad Anónima, Comercial, Industrial Fi 
nanciera e Inmobiliaria y aumento en el ca 
pital autorizado a diez millones de pesos, y

—CONSIDERANDO:
Que la Sociedad recurrente ha cumplimen 

tado con todos los requisitos legales corres 
pendientes y pagado el impuesto que deter
mina el artículo 19-- inciso 9 b) de la Ley 
N’ 3540|60;

Que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales’ y .Civiles, aconseja hacer lugar1 
a lo requerido precedentemente y atento lo 
informado por Fiscalía de Gobierno a fojaa 
21— de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. ¡— Apruébase el cambio de denomi
nación de Meta)lú!ngica Salteña ¡Sociedad 
Anónima, Comercial, Industrial, Financiera 
é Inmobiliaria por el de MAR— HEL—SO
CIEDAD Anónima, Comercial, Industrial, Fi 
nanciera é Inmobiliaria, y aumento de capi
tal autorizado a diez millones de pesos, co
rriendo el Estatuto Social de fojas 7— a fo 
jas 16— del presente expediente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho ue Gobierno, J. e I. Pública

DECRE-TO N’ 12988 — G
Salta, Junio 23 de 1960
Expediente N’ 6457|60
—VISTO lo solicitado por —Jefatura de 

Policía en nota N’ 577 de fecha 31 de mayo 
del año eh curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I'1. — Rectifícase en el inciso f) ar
ticulo 1», decreto N’ 12.598 de fecna 27 de 
mayo del año en curso, la designación del 
señor Rolando López, Clase 1938 —M. I. N'-’ 
7.246.488 —D. M. N’ 63, dejándose estableci
do que la designación de agente de policía 
para desempeñarse en la Comisaría de Colo 
nia Santa Rosa, lo es en reemplazo de don 
Pedro José Solá (629) y no en el de Humber 
to Antonio Ponce (955) como se consigna 
en el mencionado decreto.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

DECRETO N’ 12989 — G
Salta, Junio 23 de 1960
—VISTA la vacante existente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1”. — Desígnase Asesor Letrado del 
Tribunal de Locaciones al doctor Roberto 
Escudero ’Gorriti L. E. N’ 3.954.8.52, a partir 
de la fecha que tome posesión de su función.

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12990 — G
Salta, Junio 23 de 1960
Expediente N’ 6569)60
—VISTO las notas N’s. 604, 605, 606, y 611 

del mes en curso, elevadas por Jefatura de 
Policía de la Provincia, y atento a lo soli
citado én las mismas,

Él Gobernador de l<j Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. V. — Suspéndese al personal de Je- 
fíduv.t de Policía de la Provincia, que a con 
tinuación se detalla:

a) A partir del. día 2 de junio del. presente 
año preventivamente al Oficial . Inspec 
tor »(21s) del Personal Superior de So 
gufidad y Defensa, don Rosario To
rres, hasta tanto se resuelva su situa
ción por el sumario que se le instruye 
por. incumplimiento de los deberes de 
funcionario público.

b) A partir del día 1’ de junio del corrien 
te año (8) ocho días con .obligación de 
prestar servicio al Comisario (35) del 
Personal Superior de Seguridad y De
fensa, don Justo César Cheín, por en
contrarse incurso al Art. 1162 Inc. 6’

’y 7’ del Reglamento General de Poli
cía —Violación a los deberes de funcio 
nario público.

c) A partir del dia 1’ de junio del año en 
curso (8) ocho días1 con obligación de 
prestar servicios al Oficial Inspector 
(3) del Personal Superior’ de Seguri
dad y Defensa, afectado a la' Comisaría 
de Tartagal, don' Nicolás Aban, por in
fracción cometida al Art. 1162 Inc. 6° 
1161 Ino. 8’, 1159 Inc. 4’ del Reglamento 
General de Policía, ’ delito de supuesto 
hurto y falta a los deberes cómo emplea 
do policial.'

d) A partir del día 9 de mayo del corrien 
te año preventivamente al Agente 
(1323) don Pedro Melecio Montellano 
afectado a la Comisaría de Aguaray, 
hasta tanto se resuelva su situación 
que, por- desacato a su superior se le 
sigue..

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques», insér
tese en el Registro' Oficial y Archívese.

BERNÁRDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene "Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N?1 12991 — G
Salta, Junio 23 de 1960
Expediente N" 6578)60

.- -El Hotel Termas Rosario de al Frontera 
y Agua Mineral Palau, solicita es liquide la 
suma de $ 270.000.— m|n. para el pago de 
jornales de personal accidental no individua 
lizado y temporario y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo 
jas 2— de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’. — Previa- intervención de Contada 
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Doscientos Se ten 
ta Mil Pesos Moneda Nacional ($ 270.000.— 
mln.), a favor de la Habilitación de Pagos 
del Hotel Termas Rosario de la Frontera y 
Agua Mineral Palau, para que ésta con car 
gu de rendir cuenta atienda el pago de jor
nales de personal accidental no individuali
zado y temporario que presta servicio en el 
mismo:

Art. 2’. — El citado gasto se imputará de 
1» siguiente manera:

? 70.000.— m|n. — para el pago de jor
nales dé personal accidental no individuali
zado, que se imputará al Anexo D— Inciso 
XVII— Gastos en Personal-- Principal b)3 - 
Parcial 2;

$ 21)0.000.— m|n. — para pago de perso 
nal temporario que se imputará al. Anexo D 
Inciso XVH— Gastos en Personal----Princi
pal b)2— Parcial 1— ambas partidas dei 
Presupuesto' Ejercicio Í959|1960 —Orden de 
Disposición de Fondos N’ 131.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública
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DECRETO N’ 12992 — A
Salta, Junio; 23 de 1960
Memorándum N- 534 —Ministro de A. S. 
y S. P.—
—VISTO el Memorándum N’ 534, que co • . 

tre a fs. 1 de estas actuaciones, mediante 
ei cual se dispone la designación del señor 
Leopoldo Guzmán en la categoría de Oficial 
2’ .—Inspector de la Dirección Provincial del 
Trabajo y atento a las necesidades del serví 
ció y a los informes emitidos por Oficina de 
Personal y Dirección de Adifiinistración, res 
pectivamente, del Ministerio 'del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T Á :

Art. 1’. — Desígnase a partir de la fecha 
en que comience a prestar servicios Oficial 
2’ —Inspector de la Dirección Provincial 
del Trabajo al señor Leopoldo Guzmán L. 
E. N’ 7.221.710, en la vacante por cesantía 
de Pablo S. Ríos; debiendo; imputarse este 
gasto al Anexo E— Inciso I-r Item I— Prin 
cipal a)l— Parcial 1 de la Ley de Fresupues 
to en vigor.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, i-asérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Públirt

DECRETO N’ 12993 — G '
Salta, Junio 23 de 1960
Expedientes N’s. 6566J60 y 6568]60
—VISTAS las notas N"s. i 613 del 7—VI; 

619 del 8—VI; 620 del 10—VI; 614 del 7—VI; 
618 del 8—VI y 621 del 10—VI—60, elevadas 
por Jefatura de Policía y atento lo solicita 
do en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T Á :

Art. 1’. — Desígnase en Jefatura de Poli - 
cía a partir de la fecha que tomen posesión 
de su servicio al siguiente personal;

a) Rufino Gareca, clase 1925 —M. I. N’ 
3.907.947 en el cargo 'de agente (672) 
en reemplazo de don Domingo Lera, pa 
ra desempeñarse en la Comisaría de 
Rívadavia Banda Sud (Expte. N’ 6566 
|60);

b) Celestino Luna, clase Í912 —M. I. N’ 
3.929.326 en el cargo 'de cabo (11) en 
reemplazo de don Liberato Agüero pa 
ra desempeñarse en la Comisaría de 
Rívadavia Banda Sud, '(Expte. N» 6566 
160);

c) Sembillón Gerardo (Acosta, clase 1918 
—M. I. N» 3.949.885 en el cargo de a_ 
gente (P. 591) en reemplazo de don Jo 
sé Américo Alderete, (Expte. N» 6566 
|60);

ch) Ramón Jacinto Vivas, clase 1934 —M. 
I. N’ 4.142.915 D. M. N’ Bs. As. en el 
cargo de agente (269) en reemplazo.de 
don Juan Adolfo Giménez, (Expte. N» 
6566|60);

d) Oscar Rolando Alarcón, clase 1940 —M. 
I. N»‘7.253.895 —D. M. N» 63, en el 
cargo de Oficial Ayudante (101) del Per 
sonal Superior de Seguridad y Defen
sa, en reemplazo de don Ricardo Ma- 
coritto, (Expte. N’ 6568160);

e) Eduardo del Cármen. del Valle, clase 
1940, —M. I. N’ 7.257.285 en el cargo 
de Oficial Ayudante (P. 128) del Per
sonal Superior de Següridad y Defen
sa en' reemplazo de don Oscar Fran
cisco Rojo para desempeñarse en la 
Comisaría de Aguaray, (Expte. N’ 6568 
160);

f) Domingo Félix Salinas clase 1928— M. 
I. N’ 7.215.425 —D. M. N’ 63 en el car 
go de Oficial Ayudante (130) del Per 
sonal Superior de Seguridad y Defensa 
en reemplazo de don Patricio Rojas, 
(Expte. N’ 6568|60).— |

Art. 2». — El personal designado preceden
temente debe cumplimentar lo dispuesto por 

el. artículo 6’ del decreto N’ 9785 del 20—XI 
—59 y artículo 3’ del decreto n’ 10.113 del 
10—XII—59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia;
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO -N’ 12994 — G
Salta, Junio 23 de 1960
Expediente N’ 6451)60
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Po 

l’cía en nota n’ 578 de fecha 31 de mayo del 
año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 1». — Desígnase en el cargo de Ofi
cial Ayudante del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa en Jefatura de Policía a 
don Julio Fernández, M. I. N’ 3.904.814 —D. 
M. N’ 63, en reemplazo de don Osmar Olguín 
(119) para desempeñarse en San Andrés y 
a partir de la fecha que tome posesión de su 
servicio.

Art,_ 2’. — EL empleado designado prece
dentemente debe icumpliment:«[.’ lo estable
cido por el artículo 6’ del decreto NQ 9785 
del 20—XI—59 y artículo 3’ del decreto N’ 
10.113 del 10—XH—59.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBiVRAN ALVARADO

Es copia:
Rene "Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 12995 — G
Salta, Junio 23 de 1960
Expedienté N» 6556)60
—VISTA la nota N’ .576 de fecha 13 del mes 

en curso, elevada por la Escuela de Manua 
lidades de Salta y atento lo solicitado en la 
misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RIE T A :

Art. 1’. — Desígnase interianmente maes 
tro de bordados de la filial Rosario de la Frón 
tera de la Escuela de Manualidades a la se
ñorita Elva Fanny Cruz,' L. C. N’ 9.484.413 
mientras dúre la licencia por maternidad de 

1 la titular señora Carmen González de Cal
iente.

Art. 2’. — El citado • gasto será atendido 
con fondos de la Partida Global para suplen, 
res de la Escuela de Manualidades —Ejer 
cicio 1959)1960.

Art. 3U- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO-BIELLA
JULIO A., BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacno de Gobiernp, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12996 — G . , • ’ .
Salta, Junio 23 de 1960
Expediente N’ 6571)60
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Po 

licía en nota N’ 623 de fecha. 10 del mes en 
curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Asciéndese desde el día 1’ del 
mes en curso, al cargo de Oficial Ayudante 
(77) 'del Personal Superior dé Seguridad y 
Defensa de Jefatura de Policía al actual cabo 
(16) don Carlos Boss, ■ de la Sub-Comisaría 
de Saucelito.

Art. 2'' — Comuniqúese', publíquese, insér
tese en el Reidstro Oficial ; Archívese. '

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto ’

Jefe de Despacho de'Gobierno, J. e-I. Pública
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¿Ti * — -l * ‘

obtenido por concurso el * cargo que desempe- 
fian; y £0:Ck l < .

-rGONSIDERAN©a::.-,. .... . , • . ...
i Que de: .conformidad,- a -; lo. establecido por 

decreto -nÁ.-pálS Jd.e fecha 23;-XI— -59,■ regla- 
. , mentarlo de la. Ley Ñ’ 3338 (Estatuto del Do 

.cente) dispone en su artículo 70’, (antigüe
dad) ...queu-para optar,-.a^la jerarquía de ins
pección se -requiere Jener-<,unai antigüedad mí 
nima.-ide; (3). tries.r..añps.í.en, ,el cargo • Directivo 
siendo,,indispensable.shaber,,,obtenido la jerar
quía dirqctiva,i.por^,concursq de_;.,oposición;

Que .tal.'pedido;íVse justifica plenamente ya 
que en la actualidad hay dos cargos vacan 
tes y una sola directora que haya alcanzado 
su jerarquía por concurso de antecedentes y 
oposición;

Que ►dé-accederse-a tal pedido se facilita.
/ ria:<ün' máyór- número .‘de participantes, ga

rantizándose de esta manera, al haber corhpe 
tencia una más alta capacitación de quién 
gane el concurso;

Por ello.
El Gobernador de ,1a .provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’. — Aútórízñsé al ponsejo General 

de Educación de ÑaP Provincia' ‘para que al 
.establecer las bases y condiciones del Con
curso paira proveer dos cargos de Inspector, 
de. Zona, . que será realizado por .el citado or
ganismo, sé, .pélmitÑ’páfticípar. por ' ésta úni 

■ ca. vez a aquellos Directores de Ira. catego 
ría que no'hayan obtenido por concurso el 
cargo qué desempeñan.* 4 . n ... ytl 1 . .

Art. 2’ — Comuniqúese, -publíquese. inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BÉRNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

. Es copia: • ■:
■ • Rene Fernando -.Soto
Jere de Despacho de .Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13001 — G
Salta, Junto -24 .de 1960

... -VISTO: p ... mk;r ..... . • ,
La constante preocupación del Gobierno de 

elevar el nivel .cjultanral,- artístico y cientí. 
fleo d,e la.Proyinci'a;., y

—cd.ÑSipERÁND..Ó’: ,
Qué la mejor, mañera de estimular el es

fuerzo dé los que' producen dentrp de,las dis 
ciplinas del ’ espíritu que se mencionan prece 
.dentemente, es otorgar premios anuales para 
ser adjudicados a' los’ mejores trabajos, pre
vio, el estudio y’voto de un jurado competen 
te;,.. ' • • • . ■

Que con los premios instituidos se desea 
alentar- a los, literatos,'• artistas y científicos 
que ¡ desdé hace,, años1’vienen trabajando silen 
ciosamente- yf sin, recompensa,•'colocando bien 
en alto el prestigio de Salta en lo que se re
fiere -a,.las j.manifestaciones del•: espíritu;

■ Que lose-premíoS'/a otorgarse, sin ser eom.
- -pen sato ríos >■ para' r tanta? labor desplegada, se

rán lo suficientemente dotados ■ .como para a- 
.'ti aer . la,,,,atención -sde ■ los -participantes;
. -.Que/como .acto devhomenaje y- recuerdo per 
ir;<anente .de.- >la-;. figura .-máxima de nuestra li_ 
teratura.c.don-, Juan.fGaidos -Dávalos, el premio 
a la producción literaria debe llevar el 
nombre--del ilustre salterio;

Por ello,
El Goñe'rnador7 de 'la' Provincia de Salta 

d'e c‘ r'e’t ’Á.’s
Art. 1». — Créasej C4¡) . cuatro .premios que 

se otorgarán anualmente' a la producción li 
teratiá, científica y artística de la Provincia 
inédita o pubicada,(- a • partir .de 1’ de enero 
de 1960. f .

Art. 2’. — El^prdmeriqpremio,. de-literatura 
llevará, el nombré, .de*.  JUAN ..CÁRÍOS DAVA 
LOS,, "como-homenaje, al inspirado'poeta sal 
teño?" . ' "A - -.

‘Árt._ 3’. — Los. aspirantes., deberán ser sal 
; teños nativos’ p en. su defecto haber residido \ 
en.' la. Prpyinciat durante los .cinco años, úl
timos, anteriores, ¡a. la'’fecha' dé la presentación 
de„sús .trabajos,cuan’do.„se»-tfate’ de personas 
nacidas .en el pafs.^—. ...También podrán, partid 
par "los" ciud’a’dari'os naturalizados que acredi 

ten por lo .menos igual tiempo de residencia 
y de antigüedad en el ejercicio de la ciuda
danía.

Art. 4’. — Las obras literarias y científi
cas ¡que se presenten al concurso estarán, 
escritas en castellano. .

Árt. 5’. — Destínase una partida anual de 
Trescientos Mil Pesos , Moneda, Raciona! (300. 
000.— m|n.) para dotar a los premios a ins 
títuirs’e, con cargo a rentas generales.

Art. 6’. — El .Poder...-Ejecutivo reglamenta 
rá su aplicación por intermedio de la Direc
ción Provincial de T.urismp. .

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BÍELLA
JULIO A. BARBARÁN ALVARADu

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacito de Gobierno, J. el. Pública

DECRETO N’ 13002 — E
Salta, Junio 24 de 1960
Expediente Ñ’ 1640(60
—VISTO que en las presentes actuacio

nes el señor Adhemar Néstor Imberti solici 
te. la devolución dei depósito de garantía 
que se le retuviera oportunamente al abo
nádsele . certificado de obra; (Correspondiente 
a la obra Cerco de Alambre Tejido en Ba
rrio Bella Vista —Rosario . de Lerna;

Por ello, y atento lo informado por Conta 
duría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art .1’. — Previa intervención de Contada 
ría General de la Provincia y por su Tesore 
ría General, liquídese a favor de Dirección 
d<- Arquitectura de la Provincia la suma de 
5 20.681.35 m|n. (Veinte Mil Seiscientos O_ 
dienta y Un Besos Con Treinta -y. Cinco Cen 
tavos Moneda Nacional) a fin de que con car 
go de oportuna rendición de cuentas, abone 
ál señor Adhemar Néstor Imberti el reinte 
g-ro del depósito de garantía de la obra Cer 
co de Alambre Tejido en Barrio Bella—Vis 
ta —Rosarlo de Lerma, Certificado N’ 1, E’i 
nal, imputándose la erogación á Cuentas Es 
pecfales —Depósitos en Garantía.

Art. 2’ — Comuniques^. ...publíquese, insér
tese en el Registro-Ofiqial y Archívese.

BERNARDINO. BIELLA.
PEDRO J. PÉRETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de" Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 13004 — E
Salta, Junio 27 de 1960
—VISTO el Decretó Nacional N’ 4615, el 

Decreto Provincial N’ 12.464' y las normas 
de organización censal impartidas por la Di 
rección Nacional de Estadística y Censos; a 
tentó a lo propuesto por el señor Presidente 
fiel Comando Provincial de Censo; y

—CONSIDERANDO: '
'■••o e- necesario disponer la designación 

ád-honorem ¿leí personal que desempeña rá 
Ins funciones principales dentro de la es
tructura censal provincial;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de-.iSalta 
EN ACUERDO DE MINISTROS 

DECRETA:
Art. 1’. — Desígnase con carácter ad-hono 

ire.m .rfl, siguiente personal jerárquico para 
la. organización y relevamiento del Censo Na 
cional- 1960:
JEFES DEPARTAMENALÉS:
ANTA: Ing. Agrónomo -don- Aldo Bordón; 
CACHI; Sr. Juan Gutiérrez, maestro de la 
Escuela Victorino de la Plaza;
CAFATATE: Sr. José Alberto Caidozo, Di 
lector interino de la .Escuelp. Nacional N’ 126 
CAPITAL: Sr. Daniel Rufino, Director de 
|.i Escuela Nacional N’ 388;
< .•■R-LLOr.: Ing, - AsM lepte • Cervi, funclo- 
nnrio técnico de 1ÑTA;
C.rCOANA: Sr. Dionicio E. Monasterio, Di 
ié-Ur de la Escuela Nacional N’ 8,

GRAL. GUEMES: In# Agr. Jñan ÍV. Britto 
funcionario técnico..de -INTA;
GRAL. SAN MÁÑTIN: Sr. ‘ Ráúl‘- Ñlirió Mon 
taldi, Secretario de la Escuela Comercial A- 
lejandro Aguado;
GUACI-UPAS: Agr. Florindo- Ayala. Inspec
tor de Zona de la- Dirección de' Estimaciones 
Agropecuarias; \ „
IRUYA: Sr. Luis Eduardo González,' Encar
gado de Cartografía de la Diréc. de Estadía - 
tica é Iiiv. Económicas; / ' ’ ■
LÁ CALDERA; t Ing., Agr. Alfredo Ñddén, fun 
clonarlo del Banco de la Naci’ón Argelina; 
LA CANDELARIA: Sra. Clara R. F. de Juá
rez, Directora de la Escuela Dr. Pedro Veláz 
quez de El Tala; , ,
LA POMA: S’r. Roberto' Ilusa MÍáírt'ínéz, Di
rector de la Escuela Nacional N’ 75; ,
LÁ VIÑA: Sr. Hugo Mintzer, funcionario de 
ÍÑTÁ;
LOS ANDES: Dr. Oscar V. Casquil, Director 
del Hospital. San Antonio de los Cotírés; 
METAN: Agr. Ricardo ' J. O’Shee¡ Inspector 
de Zona de la Dirección de Estimaciones A- 
gropecuarias;
MOLINOS: Sr. Olayo Díaz, Encargado del 
Puesto Sanitario de .Seclantás;
ORAN: Agr. Armando Luna, Inspector de Zo 
m> de la Dirección de Estimaciones Agrope
cuarias;

RIVADAVIA: Banda,. Norte,;, Sr. Héctor Ale
jandro de la "Fuente, inspector de Zona de 
lo Inspección Nac- ..<Je Ese.;
RIVADAVIA: BañdÁ Sú'd, Siv Maiio Vicen 
te Pátrese, Inspector de Zona de la Inspec
ción Nacional dé Escuelas;
R. DE LA FRONTERA: Sr. Joaquín Pintado 
Gerente de la Súcúrsal del Bdñco Priivincial 
de Salta; ' 1'-'
R._ DE .LERMA: Ing. Agr. Hugo A. Mercado 
funcionario técnico de INTA;
SAN. CARLOS: Sr. Julio A. Tula,, funciona 
rio de.Ag.ua y’Energía de la Nación;
SANTA VICTORIA: Sr. Ernesto (. Justlniano 
I-Iermosilla,■ Director, de la Escuela, Nacional 
N’ 85;. ' . '
ENCARGADO DE PRENSA: Sr. José Anto 
nio Dib Ashur, Encargado de la Oficina de 
Prensa de la Casa, de Gobierno;
ÉÑCARG. DE MOVILIDAD: Ing. Silvio Pe 
dró Caprotta, Jefe .de Departamento , de Con 
seryación de la Dirección de Arquitectura.

Art.. 2’ —''comuniqúese, jlubi'íquese, insér
tese en el Registro; (7'fí.Siiíl'y>'Arc‘l>íveso.

BÉRNA'R'Dí'ÑÓ1' ’b¡ ELLA 
PEDRO J. ÍPERETTI 

JULIO A. BÁpéÁjiüVÑ ALVAR ADO 
BELISARIÓ SÁÑTÍAGO CASTRO

Es copia:: ' , ' „'
Santiago Félix Alonso ‘fíerrerí»
Jefe de Despacho del Ministerió’dé E. F. y O. P. .

DE-CRÉTÓ’ N’’ 13005 — E
Salta, Junio. Zl de' T960
Expediente Ñ’ Í642|960'
—VISTO la transferencia ' d'e' ‘partidas soii 

citada en .estas actuaciones por la Direc
ción’ de Bosques , (y- Fomentó Agropecuario 
a fin de reforzar, parciales dé.' gu ''presupuesto 
cuyos saldos resultan' insuficientes para a- 
tender a .necesidades imprescindibles; y

—CONSIDERANDO1;, . t J-
Que laf.citada transferencia 'se. encuentra 

co'miiíeñdí'da/' en las ' di'spbsiciviíés del Art. 
I’ de la Resolución Ñ’ ■ áTSjés/ "dictada por 
Contaduría General de la' Provincia en ejer
cicio de las facultades ‘ de Tribunal de Cuen 
tas' que le fueron conferidas ‘por decreto-ley 
n’ 753(58; ' \

. Por ello, y atento a lo informado por esa 
repartición a fs. 2; - ...- - . a

El (íobernador'"dé‘ la~Provi'nciaf de Salta 
D'!E C íR :’É''T *rA :'

Art. l’i — Dispónese': la'■siguiente -transió. ' 
rencia de parcialgs: dentro, ¡del Presupuesto 
en vigor rpara 'la Dirección ■ de 'Bosques y Fo 
'mentó - Agropecuario. —Orden.. de Disp'Osición 
de Fondos N’ 47: . -

t%25c3%25a9cnico..de
de.Ag.ua
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Anexo C— Inciso,1. VII— Otros Gastos: ’
■Principal a)l—-Parcial 2 Al-. 

| quileres de inmuebles ........... .
■ Principal a)l— Parcial 38 Uni 

formes y equipo ................

$ 40.900.—

$ 15.000.—

■Para reforzar:
Principal 
bustibles 
Principal 
serv. de 
Principal' 
guros

a)l— Parcial 6 Com_; ¡ 
y Lubri'c............. ............
a)l— Parcial 13 Con 
vehículos ........ ....... ..
a)l— Parcial 35 • Se

acbidr trabajos ............

Principal b)l— Parcial 23 Vi. 
veros ...............................................

Para reforzar:
Principal b)l— Parcial 1 Adqúi 
siciones varias ...;>.............•;.

¥

¥

¥

15.000.—

30.000.—

10.000.—

$ 50.000.—

$ 50.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J.'PERETTI

■ a - -
Consistir: a) valor actual estimativo del in
mueble; b) seguro. de fidelidad; c) garantía 
comercial amplia y suficiente.

Art. 3’. — Serán obligaciones del recauda 
dor de’ campaña las siguientes: a) residir en 
el lugar asiento de la oficina respectiva; b) 
confeccionar . paíipón de oóntr,ibuyentes del 

•departamento a su cargo; c) hacer de agente 
de información....; d) depositar el importe’ 
de las recaudaciones en la institución banca 
lia más próxima, dentro de las cuarenta y 
ocho horas do percibido; e) rendir. cuenta a 
1». Dirección General de Rentas, en forma 
quincenal. . .

Art. 4’. — El recaudador de campaña .ten 
drá como única retribución por, sus servicios 
el doce por ciento (12%) de lo que recau
dare como consecuencia de las intimaciones 
respectivas en los expedientes de apremio.

Art. 5’. — Los gastos que se ocasionaren 
en concepto de traslado, vivienda,- personal 
que fuere necesario
las tareas específicas y cualquier

• autorizado por la Dirección General de Ren 
tas, serán exclusivemente por cuenta del re 
caudador de campaña

Art. 6’. — El recaudador de campaña .ajus 
tará el desempeño de sus funciones a las • 
disposiciones legales pertinentes. a

Art. 7’. — Dirección General de Rentas 
queda autorizada- paral tomar las medidas 
que crea convenientes para el mejor funcio 
r.amiento y control de los señores recauda
dores.

Art 8*.  — Deróganse todas aquellas. disposi 
clones que se opongan al cumplimiento del 
presente decreto.

lásIHE
a. I ’ I) ■'a|l; 4¿j’—

en él' Rr=------ ------
! BERNARDINO

para ser secundado en 
otro no

to a 
cía. I

tese

Eii copia :
Santiago F

Jefe de' Desp

C^^-JIegi^Jati^ás.. de’ 1$, Provin

Comuniqúese, 
igistrO Oficial-

publíqtiEse,- insér- 
y Archívese.- 
BIELLA. ’• -
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Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O.P. •q >

DECRETO N’ 1.3006 — E
Salta, Junio 27 de 1960
—VISTO el decreto N’ 100Í4|59 por el que 

se dispone con cargo de reintegro, liquidar 
a la Junta de Acción Directa i Para la Regu
lación de Precios y Abastecimiento la suma 
do un millón quinientos mili pesos moneda 
nacional, a fin de que se procediera a la ad 
■quisicíón de azúcar para abastecer la pro
vincia en circunstancia en que dicho produe 
to escaseaba; y :

—CONSIDERANDO:
Que tales fondos no fueron utilizados por 

haberse dado solución al problema mediante 
racional distribución de azúcar enviada da 
las fuentes productoras;

Por

Art. 8’ — Comuniqúese, publiques», insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

El

éUo, ’ t

Gobernador de la Provincia do Salta.
DECRETAS

Déjase sin efecto el decreto1’.Art.
N’ 10.014 —Orden de Disposición de Fondos 
N*  136 dictado con fecha 1’ de diciembre de 
1959. ” '

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y .Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J, PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero. 

Jefe de Despacho del Ministerio c.

ES copia:'
Santiago Félix Alonso Herrero

de Despacho del Ministerio de E. í. y O. F 
iW ’ií- h ) - - ——

DECRETO N’ 13008 — E
Salta, Junio 27 de 1960 
Expediente' N’ 1470|60
—VISTO estas actuaciones en-las que Fis

calía de Estado solicita se deposite én el Ban 
cc Provincial de Salta a la orden del señor 
Juez de la causa y como perteneciente. al 
juicio Expropiación Gobierno de la Provin
cia de Salta vs. Alfonso Rivero, la suma de 

el honorario regu- 
Flore- Moulés; y

do E.F.yO.P. encuentra compren

reglamentario 
artíc i!o 4*  sa

¥ 50.— m|n. para abonar- 
lado en autos al Dr. Raúl

—CONSIDERANDO:
Que el presente caso se

cido por su naturaleza en las disposiciones 
deí artículo 17’ apartado c) de la Ley de Con 
tabilidad vigente;

Por 
duría'

DECRETO N’ 13007 — E ¡ 
Salta, Junio 27 de 1960 
—VISTO el Decreto N’ 4816

de, la Ley N’ 3316 en cuyo 
faculta a la Dirección General de Renta-,
a proponer la creación del cargo de recauda 
■jor fiscal de Campaña pura que pr ceda 11 . 
cobro- dé impuestos, contribuciones, tasas o 
cualquier otro gravamen o ¡sanción pecunia
ria que se persiga por vía. de apremio o dis 
posiciones del Código Fiscal;

Por ello, <
El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:
Art. 1’. — Créase dependiente de la Direc

ción General de Rentas, a los efectos de la 
Ley N’ 3316 y Código Fiscál, Oficina en los 
departamentos de la provincia, que la repar 
tición aludida crea conveniente por su im 
portancia económica, Jas que en cada caso, 
serán; ¡[atendiólas por un (recaudador fiscal 
de campaña.- - - - > ‘

Art. 2’. —r Pe,ra. ser designado Recaudador 
de campaña se deberán reunir, las .siguientes 
condiciones- ser argentino .nativo o- natural! 
zado, mayor de edad, acreditar buena conduc 

; ta/ poseer idoneidad ■ para -él cargo a desem 
penar, dar fianza a satisfacción de l:i Direc- 

r ción (General .de Rentas, por la suma de cien 
mil pesos;, moneda nacional, la que deberá

ser argentino nativo o- natural!

El

ello y atento a lo informado por Cohta 
General de ia Provincia,

Gobernador de lá 'Provincia de Salta
D E C R E A

lie síegúi
__ i puetíe
,ormidad| a 
de lá 'Ley i

■ - ; ■ ¡i 1
El Gober

ello!

de

f ejiárfícfóri1"• Contableinforma la' ¡rebárfíclÓri^hOntable 
esolverse favorablemente' de con - t . ' r .■ p‘ preceptuado eh/el articulo dz” 
3 Contabilidad .feil, vigór'.-'’-'

- i -V
¡ador' de •' lá ¡«P.¡ ■ovíhcia':,<«?• Salta 
D'E C'.'R'fe-— ''

■ Autorízase j-ij.jtrtf'ltJ —|- Autorízase [ q
.¿le |lá Pr'oyikeia a transfe 
eribanía j de Gobierno ’ lá. ■

[
ir- marca UNDERtyOi 
espáicio MI. ¿il 

do ¡proi ederse_ a la j 
rpgistracíóíi' ' r' ' " ' v 

puesto e¡n ¡

Le|r,'N»i|7dll _ ..
1 -t Coirimifaiieskf-pú'blíquyí-ei ’''iiisfir- 

teíje en'¡el ¡ieglstro' Oficiíilñy Archívese.

ble!

2!

Gonfáduría^General 
rir. -s&Acajgo a Es 
¡níáquiná. ;de escri- 

OD STANDARD de
Gobierno ' la.)'

1 UNDERV/O1
N’ 165.402-J-20, .en desuso, de-

6' rpertinéiíteg f
¡>B ¿Ttí¿UlOB¡/5:

[57,

Iformulación >de las 
'confórme’ia ^lo dis 

¡2 -y’ i-;53i- -héí ’-Úecreto

Registro' Oficialc.y Aj-¿hív.esé.

-Es' cdpia:
Santiago) -F 1
Jefe j de (Des

DECRETO
¿alta,!.) Ju

BERNPÁkDlNO - BIELLA 
...r -•..-í- " • ■ i-~-A r.-p ...

¿PEDRO. :J...-.PERETTI
I : - 1 •[. .
ilix Alonso Herrero'
jacho -del Minilgterib .dá.,E.-F’ y O. P.'

N»•13Q10 ■—1 E. 
iq; 27 de.;.1960| '

texgeSíéní» 'Ñ? 1536|960,(
1—VIS'TP la ',-txansferei ciaA'; deí. partidas 
¡piada! ¡en estás áctuáci >p§s ípor.;‘?lá .Qontadu

I de‘'Ja Pro'vinciái .á.-fin &. refor- 
x.a.x va.x violes . dé sil pres ipuegíoq-cuyos saldos , 
resultan) actualmente. cj!nsufiéiénté&- 'para. aten 
d¿r , a ' necesidades, -impr sscindiblésr’.'y»

lici
so

ríi.. Genera 
zar parcial

1’. — Dispónese 
crédito por la suma de 
cuenta Pesos Moneda Nacional), a los fines 
expresados precedentemente é incorpórase el 
mismo dentro del Anexo B— Inciso II— O • 
tros Gastos— Principal a)l —como Parcial 
Expropiación —Gobierno de la Provincia de . 
Salta vs. Alfonso 
supuesto vigente.

Art. la 
¥

apertura, de un
50.— mln. (Cin_

Rivero de- la Ley de Pre

intervención de Contaduría 
por su Tesorería General 

(Cincuenta Pesos 
de la Habilitación 
de Gobierno, Jus-

Art. 2’. — Con 
General liquídese 
la, suma de $ 50.— m|n. 
Moneda Nacional)- a favor 
9e Pagos del Ministerio
ücia é Instrucción Pública, para su aplica 
«¡ón en el concepto expresado precedente. 
nente con cargo de rendir cuenta y con im- 
Úitación al Anexo B— Inciso TI— Otros Gas 

. ios— Principal ia)l-A Párcial Expropiación 
Gobierno de la Provincia de Salta vs Alfon 

Rivero, del Presupuesto vigente.
. [ Art 3*.  — GjiertunttBMKrte üébe ceaecteiien 

í

—COÍySlibERANDÓ

Que. |ía !.
mprendic 

la Res<d 
duría [■ G« 1

,--- ------ 0 — — , UG;,, |1- A __ Ulí
que leí fueran conferidas -.pop'•dpcrét’o'-iey 
7¿3|58;j| I 1 ’ ” '••

Pbr ¡ello, 
nonibráda,- il‘

El ¡Gofa

cdi
d1 
ta<
'(dé ■ las ' f al

Imitada' .transí¿
a en las disposiciones'.del ..Art. 1’ 
lución Ñ’ '278'1^8,' dictada .por Con, 
herál 'de la! ^ro.vinciá qii ‘ejercicio 
mitades. de¿ Tribü.nál ,<le ..(Cuentas 

y N»

irencia .se . encuentra

‘ y atento á l¡o¿; informado • por la 
repartición- a fs.' 2, ,

¡mador de la [Provincia dé Salta 
D E C RÍ E T A :

Árt. i i’. —
réncia. d s-parciales 'del Presupuesto 

g m. dé¡ |la ¡Contaduría 'General. de: la P 
. Orden ¡de

A nexoj) C- 
cipal ají—

’arciaí 1
Fa;ra rlefo ¡zar .al:-'
FjarciaJI líj

jr.den i de

||— Dispónese¡. la siguiente trans-
> en vi_ 

y Contaduría 'General, de: la Provincia 
[Disposición. <le| Fondos'. ,N’ -52(:Fondos'. ,N’ - 52f:

OtKós Gastos— Prin_

Fletes.- y ¡acarreos . ¥ ."-2.500.—

Árt. ¡ 2’. 
isp en el

Fletes' y'|a<abarreo s..- . ? 2.500.—

— Comuníaues.e,-publíquese, insérte- 
Regisjro •ohc’iár y Archívese.

.- BE^jARDlNO BIELLA 
PEDRO J; PEÍÍETTI ... ■ ?-‘i I ■■ V • - •••

k ’
■io 'dé E.'F. y O. F.

Es cjoftii
•antiago )r©lix Alonso; Éierrera , .,Dn , • ■ i.-efe dÓ

mungQ íjicrrer 
spacho del Ministeri
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Ñ* ‘«^-“s^Splícitud de p^errpiso para, explora- 
;efón ‘y'cateq.uile’/m'iñe'ralés' "dé primera y según 
'tfáicabéigoríarien Junjá‘zona' jd6_Dos..Mil, Hectá
reas 'ubicada’ sn el' Dé'partame.nto’,'de..General 
.Guemes presentada por el señor BCarí!os María 
Larrory fefi 'Exp‘édiéhté/Númerq_3257—L el día 
Veinticuatro de, Setiernñre'’ ’'.dé'19,59 ,a Horas 

•-Nuévk'y 'Sé'iá”"Minutos;— “ ' ' *“
’ —-T.a Autoridad - Minera Provincial notifica 

aáoá qué sé;.consideren con algún derecho pa-
• rasque-lorfhagan^,valer en forma y dentro del 
.'fírmino cleMéy-^’La zona peticionada se des- 
''éribe 'etn la •'siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el mojón íhterdepartaihen- 
taí de Géñeráí íju&iibs' y”Aritá denominado 
'El Alizar.‘y se mide' 500 mts. al Oeste ,desde 
epté punto sé”iHído 4.000 mts. al sur; desde 
éste punió se micfe *8.'(W0 mfe. ál Este hasta el

N’ 6192’—■ Sóliditüa dé*  permiso para explo
ración y «cateo. d»i‘minerales de-primera y se
cunda categoría en una zona d.e,.D,os. Mil Hec
táreas ’ubicada-en.-el.Depar.tamentó: de General 
Guemea pt®sentada -.T pór .eíseñor, Jorge Pérez 
A'láina en Expediente, N’ 3258—P el día Véinti 
cuatro de. Setiembre de 1959 a horas Nueve y 
Seis Minutos... ■ & -’■'

—La Autoridad.! Minera- Provincial’ notifica 
a- los que se consideren con algún, derecho pa
ra que lo hagan1” vaíér” en 1 forma' y'‘dentro del 
término;’denjley;^-La., zona .peticionada se des 
criba emla-'siguiente.-.forma: vse.tpma como pun
to ¿de^reterencia , el? mojón-.. ínter departamental 
de.*  General';- Guemes jy; Anta^denominado El 
Alizar, y sé miden 500 m. ál Oeste y desde allí 
19.000 mts. al sur; desde este punto se mide 
4.000 mts. al Este;f.'5.rOOO_rlmtS'.ial sur, 4.000 
mts. al Oeste y 5.000 mts. al Norte, encerrando 
uña súpeífi’cie lde"‘2.0003"Has.—J‘La'zona peticio 
nadá - résiilta*  libre? d'éí,dti’os- pediriiéntos mine- 
í-óbi-ií.*.  A" ló’*’que se proveyó.— Salta;- febrero 
16 dé'’¿19'60.—Regístrese, publíquese en el 
Boletín Ofical y fíjese cartel aviso en las-. 
pufer£&'’de'.’lai'Secretaría,-de conformidad con 
Jo establecido “por el “árt. 25 del Código de Mi 

aería.— . Nptiflquesén.,. repóngase,, y reservese 
hasta’ sil- óp'ortnnídáa.T1-' Luis Chagra.— Juez 
de vÚína^ dé Íá'Proyiriciá.,de Salta.—

Lo qué' se*  hace saber a sus efectos. 
SALTA, Abril.7 de .1960.

• y e')"24|6 al 7|7|60
•j ■aVcRtoVEeS di -f, e.-jbs t...¿ —_____
“”h -janeutoa «■.istKWioq 8.4->:o i*  /
N» 8191•■Solibitudadé''ipermiso>:para’.' explora
ción y. cateo do minerales de p.rmera y según 
dé categoría en una zona^de^Dos' Mil Hectá
reas' 'ubicada en’ el Oepartámeno de General 
Giiémes preepiVtáda por la Señora Raquel Pé- 
ré¿'*'Á !¡s¡ha?ttde-,'Pú1g' 'en Expediente N’ 3260—P 

día.,Veinticuatro^-de Setiembre de 1959 a 
fibras Nuevi y Seis 'Minutos.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a-los. que "sé’consideren*  con algún derecho pa 
lia qué ío 'fingían valer en forma y dentro de' 
término de ley.— La zona peticionada se des. 
cribe en la siguientesjifprma: r.Sepjtoma como 
punto de referencia el mojón interdepartamen
tal dé. General (Guemes .denominado, ,E1 Alizar 
y se..mide 5.500,,mts.,1aljEste yydesde allí 8.000 
mis. 'al Norte.hastañel punto de partida, desde 
donde ,sel mide 4.00Ó mts...al Norte 5.Ó00 mts. 
aÍEste, jí.OpPj-ints.. al..Sur, y. 5..0.00. mts. al Oes 
t"é,réneerráncipt una,, superficie", dé. ;2‘.000 Has.— 
" 'lía.‘zopa-,'peticionada 'resulta, superpuesta en 
7() 'Áectáíréas'*ápróxima<iameñte  * al' cateo tra.- 
mitado en el expedienteN9-- 64r049—S—56, que 
dando una superficie libre estimada en 1.930 
heotáreas,'’''deiTa's'.‘cuáles b360> hectáreas apróxi- 
•mádaménte>hsál?..éncuéhtran .ubi'cadassrdentro de 
láí Zóiiá;’'"de.IálEdtañciatEKRéy. Alo que se proye 
yó í Saltaíl’.vfébrlerol 16;dé.<19.60>Regístrése, publí- 
quéfee en” elífflbletín Qficiál'j-y fíjese cartel avi 
sosén-ilastpuertaA'jdbfila Secretaría; de; confor
midad con lo establecido por el ar,t;?'25t del Có 
digo-de. Minería.—j. jNjqtifíquese,, repóngase y 
resérvese*  "*  hasiñ usu-1«qprortuníqa.d,—jf, Chagra.— 
Juez de Miñas ’de íá Provincia'de Salta.— 

. Lo que se hace saber a sus efectos.—
SALTA, Abril -7 de 1960. i

e) 24|6 al 7|7|60 

punto 'de' partida^ desde donde‘se-mide '4.000 
mts. al-.Este, 5.0ÓÓ.mts. ál.'Súr, ivÓOO’mts. al' 
Oeste, y. ,5.'000. mts. ál Nqrté-encerrando una su 
perficie,' de 2.000 hectáreas.— 'Lía superficie 
solicitada resulta libre * dé- ' otros'' pédiméntos- 
mineros y con 81 hectáreas aproximadamente , 
situadas dentro de la zona de la Estáñela H. 
Rey.— A, lo qué se proveyó.— Salta,*  febrero 
16.de 1960.— .Regístrese, publíquese' en -el Bo 
letín y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo ’ establecido 
por el art. 25 del Código de Minería.— Notifí- . 
quese, repóngase y reservese hasta'su oportu
nidad.— .Luis Chagra.— Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.—

Lo que se hace sabér a sus efectos.
SALTA, Abril 7 de 1960.

e) 24|6 al 7]7|60

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 6195 — MINISTERIO DE' ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Expediente :N’ 16.885|60.
Lámase a licitación pública N’’ 123|60 para 

el’día 18 del;mes>;de> .Julio de 1-9.60.,-a. las 15., 
lloras para subvenir las necesidades que a con
tinuación'; se •: detallan, con destino a la Di
rección de Maternidad ,e. Infancia. 
y durante el año 1960. : . . .

La apertura de las propuestas «tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones. Seca
ción Contrataciones Centralizadas Paseo Co
lón -329 8” Piso Capital. Federal, debiendo di
rigirse para pliego e informes al Citado De
partamento.

Las necesidades se refieren a: leche en 
polvo y derivados. ■ - -

Buenos Aires, 27 de Junio-de 1960.
El Director Gral. de Administración. 

CARLOS A. O. VILLONE 
A|C. DIREC. ADQUISICIONES 

Ventas, Contratos y Patrimonial 
R.M. 1612158
— e) 27|6 ál 8|7|60

' j ; i.. _7.—“
N9 6187 — Secretaría dé Guerra — Dirección 
General de Fabricaciones. Militares — Divi
sión Compras.-^-.. - . .. -.
Avda. Cabildo 65—r. Buenos Aires.

—Llámase a.licitación,pública n’.103|60 para 
el día 22 de julio de 1960 a las 9,30 por la pro
visión de micro-ómnibus, con destino al Esta
blecimiento Azufrero Salta.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compras) Avda. 
Cabildo 65— Buenos Aires, los días hábiles de 
7,00 a 13,00 , , ,
EL DIRECTOR GENERAL. ,

é) 24|6 al 7|7|60.

EDUARDO V. GALLI —.Ingeniero Civil — A 
Cargo — Departamento Abastecimiento. 4 
N’ 6194 — M. E. F. y O. P. — Administración 
General de Aguas de Salta.
Licitación Pública.
..—FIJAR el 20 de julio próximo o día si
guiente si fuera feriado a horas 11, para que 
tenga lugar la. apertura de las propuestas co
rrespondientes a. la licitación pública convoca 
da para la .adquisición, de Centrífugas Sepa
radoras cora destino a las usinas de .R. de la 
Frontera, Tartagal, Orán, Cafayate y J. V. 
González de esta Provincia, cuyo presupuesto 
asciende a la suma de $ 2.240.000.— mjn. (Dos 
Millones Doscientos Cuarenta Mil Peños .Mo
neda Nacional)^— ......

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
podrán ser .consultados o retirados sin cargo 
del'iDpto.: Electromecánico de A. G. ÍA S..— 
San Luis 52.—- : . .• ,
SALTA — Junio de 1960. .. : . j

LA ADMINISTRACION GENERAL
. - e) 24|6, al'14|7|60’

N’ 6167 — DIRECCIOÍi” GENERAÍÍ-DE' FA ' 
r:?JC.ÍCTONE’s? " MÍLITÁRES ' — ■ DEPARTA
MENTO GÓÑSTRÜCCI’ÓNES’-’E' INSTALA
CIONES — ; LiéÍTACIOÑ PUBLICA-jl’ 52'4|60 
(DON). — Llámase a Licitación Pública para 

contratar la «"Construcción de 25 Casas para 
Obreros — Alojamiento Personal Superior — 
Comedor Obrero ry Habilitación de Baños”,' con 
destino al Establecimiento Azufrero Salta, si
to én'Ta ciudad del mismo nombre.

Apertura de Propuestas;. 5',de Agosto da 
1960 a las 10 horas,'‘-eh 'él Departamento Cons 
truccioRes- e ^Instalaciones,. Avda. Cabildo N’ 
65, tercer piso, Buenos Aires..

Pliego de. Cp.ndiciones: podrá, consultarse o 
adquirirse, al precio de m?n 575.00 ei ejem
plar, en el citado departamento, todos los días 
hábiles! de 9' a 11 horas, como así en la direc
ción" de la fábrica . militar mencionada.

Presupuesto Oficial: m$n 19.820.398.40.
Depósito de Garantía: 1 o|o del monto del 

presupuesto oficial, en efectivo, títulos o fian 
za - bancaria. No se aceptarán pagarés,

Fdo.:- ELADIO JOSE SALAR, Ingeniero Me 
cánic.o y Electricista, a, cargo del Departamen 
to Construcciones e Instalaciones.

Buenos Aires, 15 de Junio de 1960.
e) 22-6 al 12-7-60.

LICITACION PRIVADA

N« 6228 — MINISTERIO; DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y'OBRAS PUBLICAS ' ’ 
AD.MINISTjRACION GENERAL' DE AGUAS 
DE SALTA. ' ‘

P.ÓNyÓCASE a licitación privada para el día 
18 r de .julio, próximo "venidero a horas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado, para que ten
ga lu^ar ,las¡ apertura de las propuestas que 
se preséntarén’ para la provisión dé /los si» 
guigaitep 'elementos:.
UÑA? BOBINAj con" SO'Ó'.metros de cable de 
acero galvanizado 6.X 37 ’X.l 'dé'‘ 3|'4„ diámetro 
con alma de cañamob trNÁ" BOBINA con 800 
metros*  deseable .dé'acero galvanizado de ÍX37 
X1 dé'^lí/'. de 'diámetro' y ÚNA BOBINA con 
400'‘metros dé cable de ‘acero’ galvanizado de 
6 X 1 de 1|2., 'de’ diámetro, 'para perforación 
a cable, Resisténcia 175|190 KG: /mih2., 160| 
175 KG/MM2.. y 14Q|160 KG. /mm2„ cuyo pre
supuesto oficial aproximado es de $ 200.000.- 
m|n. (DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL).

Más. datos y detalles, se. suministrarán en 
CONTADURIA (Sección Compras) de la 
A.G.A.S., calle San Luis N’ 52 — Salta.

LA 'ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Junio de-1960.

' ’ •’ ’■ ■' ’ .. e) 29|6 al 5|7|60

EDICTO CITATORIO:

N'’ 6198 — REF: Éxpté. N9 14.522[48-bis s.r.p. 
140|2. — EDIGTQ. CITATORIO .

A los efectos,-establecidos, por el Art. 350 
del Código de “Aguas, sé tíace ’ saber que Ma 
nuel Eustaquio Padilla tieme solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 6, 8 í|segundo, a 
derivar del río El Tala (márgen ' izquierda) 

.mediante el .canal Comunero “Rodas", caráe- 
't.er Pé'rmánenté y á Perpetuidad, una super
ficie de '13 Has. del inmueble “EL ARCA" 
catastro N’ 58 ubíéado en El’Jardín Departa
mento La Candelaria.' — En estiaje, esta do
tación se reajustará proporciónalmente entre 
todos los regantes del sistema a medida que 
disminuya el caudal del citado río.

SÁÚTÁ,
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

; .................. ' e) 27|6 ál 8|7|60
' T ' "r •• ■ : ~ 7~- ~~

Ñv^618O — REF: Expíe! N? 4590IAI58 s. o. p.' 
157|2 ' ' •

, EDIÍ?,TO CITATORIO
Á’ los' éfectos'’’estableci'dos '¿or él' Art. 350 

dél Cñdígó ' de Aguas,* se hace’ saber 'que Santos 
'Si^estre',Á.yb'artiene 'solicitado-’ «otorgamiento 
dé cpncesióñ"dé agua'pública para irrigar con 
tina "dotación, he’ O;0Ü5 Ijséguñdo ' á derivar del 
río Chusclía :'(márgén' izquierda), por 'la ace
quia l-T-b./ zóna norte,'■ .carácter Temporal-E
ventual; uná^superflcid-tdé4 DJNM > Htó- del' 'in. 
mueble Párcelá 10 de la Mátizáfia 17. ¿admiro

jd6_Dos..Mil
16.de


BóEffi íí ".ofeciAL SÁLTÁ, JüLlO í’‘DÉÍ960 PAG,- 1699

'*  * rn'. i. i- •* - ♦ .

.'D-
N» «253 — ^jJCESORiO:' ,,,

—El Sr. júéz" de Primera 
guada,....Nominación ...Civil y, 
Jtw'S” 'Ri^r'dc^Vidah'tFrías: ’ 
por treÍñ^i¿aíap''a‘ héredéroB 
don’f ■Crtizri Monasterio.— i
• -SÁLTAf-Júnfo^Si-’ de *1960.’ 
A.ÑIBAL URRIBARRI -^-Secret-Escrib. 
!.j: Ut, í.>.- t;e)-l’|7 al ll|8|60

SUCESORIO: El Doctor 
Interino de Primera Ins- 

!y Comercial del Distrito 
emplaza, por treinta - días

i a Herberos y acreedores 'de don JULIO ZE-

N’í 79.9., ..jiipcado el 'Departamento dé Cafayate 
<.FÚeíiÍo2v_- nú' J.
SALTA — Administración General..de .Agua.

». . e)_ 23(6 ¡al 6(7(60 '.

N’ 6154 — RÉF: Expte . N’ 13.389(48 s.r.p. 
157(2.

- -- -EDICTO’"CITATORIO • - •
:. A-¡ Ipsi efectos, establecidos , por; el Artículb?- 

350ñ deJ¡ pó.diggtyge jAguas,,-ne ¡hace saber qué ' 
MAXliíAP GQÑZÍ.,'¿tiéne -.sólicitaí-
do rpppbpqi^ejt.o,’;, de ¡..agua-,; pública,, para irri
gar con úna dotación .dp ^0,787, ,J,|segpndo, a de
rivar dgpríp ‘Bnéalitq, (margen derecha), carác
ter. ..Eermanente. y,„a. Perpetuidad,, una superfi
cie de 1,5000 Has. del inmueble “CROROMA", 
catastro". N® 556, ’ ¡ubicado’' ; en Brealito, Partido 
dé’WS.eclantáh,' Departamento "de Molinos. Ei>’ 
estiaje',.!tendrá turno' de 1 hora 6 minutos en 
un’’ c'iciói’détíR ídíás<"cón todo al caudal de la a- 
ceqúiá-»«“-El/ Chorro”.

Salta,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

— • e) 21(6 al 4|7|60

N’ff.6153 — REF: Expte.' Ñ’ 13.383|48 s.r.p. 
mi?.,.- ... .

■x r- ..ir:-'-. .■?Ri.9TQ..,CITAT.ÓRIO
■A los,defectos ¡.es.táblepidps.i por tel Art. 350 

<lel..Gódigp->Jlé Agrias, se liace saber que Sai»; 
tiagó*  Gónza ’ tiene solicitado j-recebepimlentq 
de,, poncepión^de agua .pública para irrigar cón 
■yna,, dotación. ¡de^O,525 Ijsegundo, a^ derivar del 
río-- ¿Brealito ' (mái-gén déréchá), carácter Per
manente .'y a.’. Perpetuidad, úna superlficie de 
1 Has., del inmueble "LaJLoma”, catastro N’ • 
558. ubicado eñ Brealito,7 Partido dé Seclantás. 
Departamento dé .Molino.— •' En estiaje, ten- 
di’&>-uñ''turno’-de.-l hóra/én úñ ciclo de 10 días 
coñ<to‘do el caudal de la acequia ‘‘El Chorro”

Salta, .. —- Sito-..; ■
ADMINISTRACION GENERAL 'DÉ AGUAS 

•W?-— - D . 21|6 áí-4¡7|60

CAR-
S|ins-

Código

N< 6136 — REF: Expte 13550|48 — 
LOS íALéÉRT0* ’’’PATROÑ URIBURU 
áfipéión'la^ás'-Trivádás.
EDICTO CITATORÍO: • »

• í- "’i *,?*-  ‘
—cúriiplimieñto det Art. 183 del

de Aguas se,,hace saber que. CARLOS ALBeR- 
TO PATRON' URÍBURÚ .tiene' solicitado ante 
.esfai^drnlnístración "mediante 'expediente N’ 
13560)48’ iá inscripción de aguas privadas al 
solo efecto Impositivo y déF’cátastro' de aguas 
lasJ;agu.as _qye rieganjla- finca SANTA ANA, ca 
tastro N’ -3.35,. provenientes, de m'anátiales ubi- 
-cadoB en ígs, fipeas LASitMORÁS, y .EL BA- 
.fJAD.O,— Ubicados en el. Departamento de
Chicqana..,.>...» .. í
Fernando •■Ziiveti Arce — Ene, Registro Aguas 
A, G. A. S. -dinjiyr.ríl
SALTA, Administración General de Aguas. . 

" . . e> T3|6 _al_ 6[7)60

.'Sr ErC"é. í-O J?U p I C I A L

-EDÍCTOiS mSXÍCÉSÓÍÚÍQS;:

. N’-;6¡?54.;.—t»,SÜ'CESÓRIÓ: "
—Él ,§p.¡ij¡úez,;,de.;.P;):iméra Instancia Terco 

rti ;Nomipacidn en lo' C. y C., cita y emplaza 
.por. tr.einta..días_.a„herederos y acreedores 'de 
don Gregorio Pacheco, para que hagan va.

■ ler; sus» derechos.-'-2-1-'.)' i
!•’» SALTAN  Junio 28- de-.*.196O.  ; •
Agustín Escalada Ifiondo”—:‘Sécretario

. .¡g) l«)7-.al Hi8|60

Instancia y Se 
Comercial, Dr. 

cita y emplaza 
y acreedores de

N’ 6249 — ED1CTODSUCESORIO ; “ •
‘—El’Di-I ’Ernesto''Samáft.sJuez de ’ Primera 

Instancia en lo- Civil y Comercial de esta ciu
dad de Salta, Capital; cita- ry:’emplaza •- por 
treinta días a herederos y acreedores de Ma> 
ría Casilda 'ó María Uro de Santillán, para 
que",hagan valer sus,_der,eclios.

SALTA,‘.28 de Jiíníó¡Í;dé"Í9¿0.r
Dra,.-Eloísa (L-_Aguilar. — , Secretaria — Del 
Juzg. ira. Nom. Civ.' y' Com. /

•■■■! , . .. ;.............,e),.Vitral ;il|8|60

.?!-lUn-nU .Ja 7-3Í&; tu.;,:. ' .
N’ 6247 — SÜCESORIO:

—Él Señor Juez de Quinta Nominación en 
1<- Civil y Comercial cita por Treitna días 
a herederos y,-.acreedores.^,de Joaquín Venan 
ció ^Cárloá Gjriande,, emplazándolos- bajo a- 
percibimientó,. de ley.—í ‘

SALTA? 29'dé Junio "de mil no'vecicntbs se 
sentaé-y w
Dr¡' MARIO ' N. ZENZÁÑO — Secretario

e) 1»|7 al'll|8|60

N« 6241 — EDICTO. SUGES'ORI'O!; .El: Doctor 
Gregbrió’Kind/ 'Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a .herederos y acreedores de José .Antonio 
Lobo..., '

Metán, Junio 2ÍJdéí‘Í960:
Dr. lúuis'Elías'Sagárnága

' Secretario-. •
— -e) 30(6-al 10|8]60

Ñ’ '6236' El tíoctor ERNESTO SAMAN Juez 
de Ira. Instancia Ira. Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días (a herederos y acreedores de Santiago 
Cruz' y Carmen Tapia 

dentro, de dicho término 
cer valer ¡sus derechos.

Secretaría Salta; 19 de

de Cruz para 
comparezcan a.

que 
ha-

mayo de 1960. 
Dra. Eloísa G. Aguilar

. Secretaria
e) 30)6 al 10|8|60

N’if6233. —■ SUCESORIO: Doctor José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de l’. Instancia a cargo 
del juzgado de 2’ Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don -ADOLFO BURGOS.

Salta, 8 de Abril de 1960.
ANIBAL URREBARRI
Escribano Secretario

e) 30|6 al 10)8)60

N’ 6213 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
empla’za -por treinta días a herederós y -acree
dores de JOSE STORNIOLO para que hagan 
valer sus derechos.

Dr Manuél Mogro Moreno ;
■ - Secretario ■ ’

Salta, 24 de Junio de 1960.
i. e) 28|6 al 8|8|6Q

NV- 6212 — SUCESORIO. — El Señor Juez 
en lo Civil y Comercial -4ta. Nominación, - cita 
llama y. emplaza, por.-treinta días a herede
ros. ?y-acreedores de Dionisio-GIMENEZ.

SALTA, .23 Junio , . . , r
Dr. Manuel Mogro Moreno •'

, 1 ' Secretario .
' e) 28)6 al 8)8(60

N’ 6206 —■ EDICTO SUCESORIO
.El Señor .Juez de 1» -Instancia.- 5*  Nonñna- 

. ción Civil y..Comercial cita y-emplaza por trein
ta. días á herederos y acreedores de JOSE RA
MON AGUSTIN GINE ó JOSE GINE.

Salta, Junio-14 de- 1960.
Dr. Mario N.- Zenzano 

Secretario
. ... e) 27(6 al 5|8|60

N’ 6205 — EDICTO SUCESORIO 
h’El-SéSor:’Tüéz''de 1’’.Iiistantíia 3’ -Nominá-I 
ción Civil y Comercial cita y emplaza por t:reih-|

ta itas» a- lthei ederos- y acreedores de dop PE-'
DRO Ñ1CÓL.Í.S VILLAVERDE 

Ssilta, Junii 23 de’ 1960.
AGÜS'■ i

Ita, ¿uní i 23 de’ 19’60.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

‘ ¡I • SECRETARIO ‘
-t- , ■ í j ej 27(5 ai-5|8|60 

t •
N7.
TO 
trit ? ¡Judicit^ 
por 
dcj_?-_.
RUIZ BERB 
DE Ó ' J

f .R.Ñi Otón, 28 de‘k)]-..„_______
Dr. ¡MIETON ECHEÑIQUÉ AZURDÚY 

, 11 || Secretario .

6204 fr- i
YAZLLÉ,

EDICTO SUCESORIO:. S, ERKES-

treinta 
CARMÉ1

!, Juez de i» ñnst. C. y C. Dis- 
. 1 del Norte ! Crán ..cita y emplaza 
oías a los acreedores y herederos 

¡i RUIZ DE'GARCIA ó CARMEN 
SAL ó-CARMEN-RUIZ BERNAL

GARCL
* ; L

iril de 1960,-.

1 e') 27[6 - al. ,5|S j.«0.

! 6202 .— SUCESORIOj- JX1ALU111U' O 
igier.i Ju z de , Primera. Instancia,
I T.i'.rrr.,^ ( de. 5^" JT'AtIí'ítiooíAri ‘‘¿.i

6202 |- Antonio- J.- Gómez
_ a cargo 

__  . Ñor li'nációíi “en’ -'lo Civil 
de la ciudad dé Salta, cita' y em- 

■einta días á: herederos y acreedo-

N4
AUi 
del 'Juzgádl 
y [Comercial 
plaza por

Sáltai 22 de Junio dé
; ( Di- MARIO rÑ'.(___ _
, ( | ‘ Secretario
[ ¡I J| le) 27|6¡'ai 5|8|60

res ¡del! don HUGO ÁBRAHÁM -SALES. 
SáltaU 22 de Turnio dé 1960.-

ZEÑZANO-.

IP 6179|.—
i Sr. juez

¡SUCESORIO.N

cita; -y¿ em
y
Melitónl J< 

¡SALTA,, 
r. i Miguel

Civil; y- Comercial 4? Nominación 
a; -yUemblaza . por. treinta días a'herederos 
abréedoies de don, José Melitón. Sánchez o 
.„xí_I t. gg Sánchez.»—| •

Jpnio-.lS.r déj 1960.
Mogro Moreno — Secretario

e). 23|6.al 3|8|6O

[N? 6174 
4p Nomin1 , ¡1sados¡en 
ileZ’. ^-j-i.Sí
Dr, MÍAN

.treinta, días, a intere
El Juzga, ló Civ.il. y .Comercial, . 

ción,; cita por 
Sucesión., Frai cisco de Paula Alva- 
Itá, Junio. 9,. c e, 1960. • 
JEL MOGR'O ______________

- - -uImI») .Í22-.6 ,al. 228-60.
MQRENO,. Secretario.

NP 6173—| 
jü Instan 
.trito. judiJ 
¡treinta dj 
¡Pedró I At 
I ! I

SUCESORIOL SUCESORIO — El Señor Juez de 
ña en lo Civil y Comercial del Dis
ña! del Sud-M ítán,” cita y emplaza por 
as a heredares y acreedores'de don - 
tonio Arias! Metán junio dé 1960.
Dr. Luis Elias Sagarnaga ’* 

Secretario, , ,
e). Í2|6 al 2|8|60

Ñ’ 6172
1.4 ínstai 
tritoj | Ju 
por jtrei 
Antonio 
hez. f|—

jprf

Ó. — El Señor Juez de

•ederos y acreedores de

k- Sucesor®
¡cía. e' _ ló Civil y 'Comercial del DIs- 
¡iciai ''del Sudj-Metán, cita y emplaza 
;ta días a ihqrcL—. u —,—I  -- 
■Jiménez y .¡Antonia Perelló de Jimé- 
M.etán, • Junio -p- ’,n‘rn

-Dr. Luis. Éli
Sepr

•fie 1960. . 
as . Sagarnaga

• ítario
e) 22|6 al 2|8|60

Ñ» ¡6166
Primer, 
y CÓm

-E1 Señor Juez de 
luarta Nominación Civil

en jía ; 
r Salta!

— SUCESORIO.
! , Instancia,di

!
' i-cial cita y emplaza por. treinta días 
lores y heredaros de doña Micaela ,d« 
o para, que[ hagan valer sus derechos

a acrecí
Alvarac!

¡ucesióñ de la! misma, 
Junio 7 de 1960.
Dr. Mamuel Mogro Moreno 

Secretarlo
• e)- 22)6 al 2ISI60

)N’[.j615|. — i EDICTOS
, Gregor p
Ttáñcia 
f Su'd-M

o • Kind, -Juez 
en Jor Civil • 

btán-, cita -y

NON bUELLARió JULIO Z. CUELLAR.) 
Metí n, Junio 14¡ d^ 1960.
11 Dr. Luis- Elias Sagñrnaga
‘ Secretario
| [i .-. -.;A ¡ . . e) .21(6- al 1)8)60

General..de


-PAG7410P. ' v --salta, ^0 u de 1960 - :•■• '• - . *^^Mn.^oítciai;’ ’

N’ 6155 — SUCESORIO: David’ Sárávia Cas ■ cial-Tér.céf a Nominación, ¡ cita y.o¡
tro y Nicaela Linares- dé Saraviá. Castro. El treinta ■ días a; herederos y acreedores, de A- 
señor Juez , de Primera; Instancia y Segunda 
Nominación en lo' Civil y Comercial cita por 
treinta',díáé a, los herederos y acreedores de 
Ésvíd* . Saraviá"'‘Castro¿ y" Nicaela Linares de '

N» 6182 — EDICTOS SUCESORIO
El. Doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercai], 
Cuarta Nominación de esta ciudad de Salta, 
cita y emplaza' por treinta días a herederos 
y acreedores de don SALQMON CHAIN, para 
que hagan valer sus derechos. — Salta, ma
yo 18 de 1960.

Manuel , Mogro Moreno
' .• ; Secretario

■ • e) 8|6 al 22|7|60

N’-6088 — EDICTO: Adolfo D. Torillo Juez, 
de Primera Ihetanefe en lo Clvi’ y Goniér-

N" 6056—r EDICTO SUCESORIO.' — El Juez de 
i’ Instancia eh lo Civil y Comercial del Dis-.

U .Saravia Castro,— Saíta," Í8 íde 'Máyo de 1960.
• . ANÍBAL- URRIBARRI,- ‘Escribano- Secretario.

' • j' ■ o) 21¡G al i;S'6O.

. ■•‘■N*  6145.,— SUCESORIO: Antonio, J. Gómez 
Augier, Juez de 1- Instancia y 5t Nomniación, 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herede
ros y acreedores de doña Ermelinda .Luna de 
Molina, para que sé presenteri a hacer valer 
sus derechos én el término de treinta días. 
Salta, marzo 13 de 1960.
Bra; ELOISA AGUILAR, Secretaria Interina 
. ‘ e) 15|6 al 29)7)60.

.N» «148 — SUCESORIO: Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de l9 Inst., S*'  Nom, C: y C., cita 

. 'y emplaza a herederos y acreedores de don 
Francisco García, por edictos. que se publica 
lá'n durante treinta días en los diarios Bo
letín Oficial y Foro Salteño. "

Salta; Junio de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario.

<■ ' ej 15|6 al 29|7|60.

N’ 6147 — EDICTO" SUCESORIO:-
. El Sr. Juez de 1*  Inst,, 5*  Nom., Civil y Co 
"rrereial, cita y emplaza por treinta-días a he
rederos y acreedores de - Naúm Sabbaga. — 
Salta, Junio 8 -de, 1960.

Br. MARIO' N. ZENZANO," Secretario.
e) 15|6 al 29|7|60.

N’ 6140 — SUCESORIO:
11 . —El Sr. Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a' herederos- y acreedores de 
don FLAVIO ARMELLA LIZARRAGA — 

SALTA,-Junio 13 de 1960.
. Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Dei 

Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.—
e) 13|6 al 28)7)60.

' N’ 6132 —" Antonio Gómez Augier Juez de Pri 
mera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza -por''treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE B. ES
PINOSA, NATIVIDAD GUZMAN y SERGIO 
ESPINOZA.

SALTA, junio 9 de 1960.
t)r. MARION. ZENZANO — Secretario

e) 13)6 al 27)7)60

N’ 6119 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Gre
gorio Kind. Juez Interino de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito—Sud —Me 
tán, cita y emplaza por treinta días a-herederos 

’ y, acreedores de don YAYA FAUD.
•’ METAN, Junio de 1960. - .;
Juan Angel Quiñones — Secretario Interino

e) 10|6 al 26|7|60

N» 6117 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita á herederos y acreedores. 
de HUGO SAMUEL SERREY.—

SALTA, Junio de 1960 .
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

e) 10|6 al 26|7|60 

melia Gómez. • :
Agustín Escalada Iriondo —, Secretario, 

e) T|6. al ,20|7|60 '

N» 6086: — SUCESORIO: “ EI„D"r. Antonio J. 
Gómez Augiéí,1 JÍKa¿‘-''de ‘Primera- instancia en 
lo Civil y ^Comercial Quinta Nominación cita 
y emplaza a herederos y-acreedores de Da, 
Nemesia Torres de Schain por el término de 
treinta días hagan valer sus derechos. q 
Dr. Mario N'? Zenzano. — Secretario

e) 7|6 al 20l7'.60

N’ 6085 -T- EDICTO SUCESORIO. EJ Dr. Er 
nesto Saman, Juez de Primera, instancia en 
1c Civil y Comercial, Primera Nominación, ci 
ta y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de Don’ Benjamín 
Montellano.—

SALTA, 6 dé Junio de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar —. Secretaria — Del 
Juzg. 1ra. Nom. Civ. y Com.

• -e) 7|6 al - 20¡7¡60

N'-' G082 — SUCESORIO: Él Sr. Juez C. de Pri 
mera Instancia Cuarta Nominación pr. Rafael 
Angel Figueroa, cita por treinta días a here
deros. y acreedores de don Damián. Adolfo Co 
pa, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto.

Salta. Junio 3 de 1960.—
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 7]6 al ’2ü|7;60

■ N” 6070 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Cuarta Nominación Civil, y Comercial cita por

■ treinta días a herederos y acreedores de JO
SE VERA emplazándolos bajo apercibimiento 
de Ley. •

Salta, Junio l9 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 3|6 al 18|7|60

N9 6063 — SUCESORIO. — El Doctor Ernesto 
Saman, Juez de Primera Instancia en. lo Civil 
y Comercial'1 Primera' Nominación, mita y em
plaza por treinta días a herederos, y acreedores 
de RAMOÑ ■ SERAPIO ROSALES, bajo aper
cibimiento de Ley.

Dr. Eloísa G-. Aguilar ¿
Secretaria 
2S|4|60

Dra. Eloísa. G. Aguilar
e) 2|6 al 15|7|60

. N9 6062 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del. Distrito 
Sud-Metán, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Doña CELIMENA 
GARCIA. VDA- DE VILLEGAS. .

M-etána Mayo 10 de 1960.
’ JUAN .ANGEL QUIÑONES 

Secretario Interino
e) 2)6 al 15|7|60

N9 6059 — SUCESORIO. — El Juez Civil y C.o- 
. mercial 5ta. -Nominación, cita por treinta días 

", a herederos y acreedores de don Juan Car
los Dávalos. — Salta, Refiero 17 de 1960.

WALDEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretario

' é) 2)6 al" 15|7|6t>

N’ 5982 — EDICTOS. , .El, Señor Juez de 
Primera Instancia Civily.; Comercial, del Dis
trito Judicial., del Sud Metán cita y emplaza 

, ■ a-herederos-y acreedores de ANTOLIN CUE-
N’ 6057 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez LLAR,- para - que hagan - valer sus- derechos 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial del en el termino de."treinta días. '” 

"Distrito del Norte, Doctor S. Ernesto' Yazlle, "Metán/ 18-de ’Má.yo :de" ±960. "•• • ’ ” 
cita y emplaza por treinta días a heredaros- *"  *'  ' 1 ' ’ •
y acreedores de don NICOLAS ALZOGARAY.
San Ramón dé "la Nueva Orán," Mayo 27 de 1960. '"

Dr. MU ton Echenique Azurduy
Secretario

■ • e) -2|6 -al 15|7|60

iinplaza' por. trito Judiciiil déh 'Norte, Dóctór ;S. Ernesto-
Yazlle, cita y emplaza por treinta,"días a. he
rederos ,y acreedores 'de don' MARTIN CIRO 

’ ’ APARICIO." "
San Ramón de la Nueva Orán Mayo 27 de 1960

, ■ . Dr. Milton.Echeniqué'A'zufdúy. "‘
. .Secretario - >

.. . ' e), 2|6 áí Í5|7|60

'N'-“ 6052' SUCÉS'ORIÓ: 'El-"-Dr. ""-Autopio'.’,-J. Gó- 
’rnez "Augier, Juez de 1’ Inst.- C. ,y C.- "5’i-Npmi- 
pación" citá' por -treiñta 'días' á-lieréderoá' y a- 
creedores dé LÍDORO ' ARGAMOSÍTE,

Salta, mayó 31 'de 1960. ’ "
- ■ é) l.’|6 -al Í4|7|60 - ,-

N’ 6040 SUCESORIO.-^, EÍ.,Sr. .Juez 3ra. 
Nominación Civil-cita y emplaza ^treinta días 
herederos y acreedores- de dóñ"a--BLDA -BUENA 
VENTURA MAIDANA DE. BENICIÓ. cuya su 
cesión se declaró abierta, a efectos hagan va 
ler sus derechos;. .-

‘ . SALTA; Mayo íé 1960. . -
AGUSTIN. ESCALADA IRIONDO — Secretario 

e) .31|5 al. 13|7|60

N’ 6035 — EDICTO SUCESORIO.—‘"'El Dr. S. 
Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial .del " Distrito juáieial del Ñor 
te, cita y emplaza .por treinta días " a héi-ederos 
y acreedores dé don HUMBERTO PEDRO CA 

■ RABAJAL.—
San Ramón de la Nueva Orán,'Mayo 4'de 1960 
Dr. Miltóh ’Ectíéniqúé Azúrdüy'’—- secretarlo 

. ... ' ..'e)"3Í"|5'.af 13|7|60

N» 6034 tt- EDICTO:,. ., _
,. —ADOLFO TORINO, Juez.de.3ra.:.-NQiJ2jnación 
Civil y Comercial. ¡Je Jfu,ciudad .d&.Safta, cita 
y emplaza por treinta días a íierederps'y"acree
dores de Simeón Gil.— ..

SALTA,. 2 de Febrero de-19 60. .
AGUSTIN ESCALADA"IRIONDO .— Secretario 

.......... e). 31|5,aL13|7|60

N« 6030 EDICTO SUCESORIO: <,*
—El. Sr. Juez de Ira. Instancia -2da,-.Nomina

ción en lo Civil y Comercial r .cita a herederos 
y acreedores de SIXTO 'DURÁ.N por treinta 
.días. ' .

. . SALTA,. 22 de Abril, de Í9f}0. T.'‘”7; 
.AtJIBAL URRÍBARRI — EscribanoSecretario 

• • • M).5 aÍ:Í3|7|60

N"' 6008 EDICTO. —a El Señor'Juez’de Cuar- 
"'ta dominación ’Civil y •Coñierciál-cita-y- empla- 

• za á estar a derecho a herederos' y acreedores 
de SÁHED JUAN JAHAH pór- treinta días. 
Manuel Mogro Moreno — Secretario;

Dr. Manuel" Mogro MORENO " 
Secretario " ! •“

. e) 30|5’áí 14|7|60.

N’ 6007 — EDICTO,,SUCESORIO.:'— El Doc
tor Gregorio. Kind,. Juez Interino de Primera 
Instancia en ló. Civil -y Comercial. del Distri
to Sud Metáh, ■ cita -y emplaza -por -treinta días 
a herederos y acreedores de don -Armando Ola.*  
Metán, Mayo 23" de 1960. '

JUAN ’ANtíEL ‘ QU1ÑDNÉS •
' ' " Secretario" Interino t5

, " " , . e) ;30|5 ál-14|7|60.

JUAN.TAN,GEÉ s (JUIÑONÉS"'’' 
.feecfétário '.interino."..' . ’’*

-. L. ’Xeir SQléiai '7l6|G0..

N’ 5981 — El Doctor MaSuél "Alberto Carrier 
Juez dé1 Primera: ■ Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Sud-Metán,-.cita y em-
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plazá por treinta días a herederos y aeradores 
de la Sucesióti- dé Redolió Anustacio Guay- 

más.
Metárr Mayo1-9' de--1-960.’ '

JUÁN ANGEL- QUIÑONES
Secretario Interino

e) 20(5 al 7¡7|6®.

prádor.-— Edictos- por 5 días en Boletín Ofi
cial y El- Intransigente.

®)“1’ al7|7|60

j.cp, hipo’ 
de lo:; ,eje'cut4 

mino]

Recon

N’ 5977, —p EDICTO; —. Adolfo, Domingo To- 
rino, Juez del. Júzgado de 1» instancia 3» No
minación .en lo. Civil y Comercial, cita y em
plaza, a herederos y . acreedores de la sucesión 
¡le doña Angela Uriburu de Echenique, por 
el término de ¡30 días.
Secretaría, 29 de. Abril de 1960.

Dra. Eloisa G. . Aguilar
Secretaria Interina ¡

e) 20(5 ál 5i7|60.

N«‘ 62571 — Pon:: Miguel C, Tartalos 
Judicial — Sin Base — Un Acoplado

—Eb día Jueves 7 de Julio de 1960 a horas 
18 en mi- escritorio calle Santiago del Estero 
N9 418 de esta ciudad remataré Sin Base y 
al mejor postor un acoplado marca PRA— 
TTI, el que se encuentra- en el local de la 
Constructora al lado de la Cerámica Salteña 
dendé puede pasar a verle los interesados. - ■ 
Ordena el Sr. Juez Dr. Rafael Angel Figucroa 
Secretaría Dr. Manuel Mogro Moreno.— Jui 

’ ció Ejecutivo: Fáúzago, Roberto vs Loica, 
S. A. Expte. 24.444(60.— En el acto del rema 
te el 30% como seña y a cuenta de precio.

y arancel a cargo del comprador 
' I ta

2» téi 
Argentina <ppr 
de oí lígaeíone 
535.60
1.9 y 
Libro 
vor.. d

a

jca en ler. 
ites por

término a 
?! 850.000 m¡: 

iavor del B'ar -

,Ñ9 5Í4Í —. SUCESORIO. - ■ Él Sr. 
Civil . y. Comercial Distrito S.id, Mctán, 
y emplaza pór. treinta días a herederos y a- 
creedores ,de don Pedro Díaz Aldau.— Metán, 
Mayo 6 de 1960,
JUAN ANGEL' QUIÑONES, Secretario Inte- 
liño' e) 17¡5 ai 2|6|60.

Juez

comisión i ______1 ... _. ’ '
Edictos por cinco’1 días-' 3 éiT el diario El 
transigente y Boletín Oficial,
Miglel C. Tartalos — Martiliero Público

e) T' al 7 ¡7(60

TESTAMENTARIO:

N? 6243 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Tartagal 
32:200.

El día Viernes 19 de. Agosto de
17 horas,, en mi escritorio: Biné 
447- Ciudad, venderé en subasta

— Base $

N9 6252. .TESTAMENTARIO. — El Sr. 
Juez dé 1*  Instancia y Primer.a Nominación, 
Civil y Comercial,. Dr. .Ernesto Samán, cita y 
cmpjaz^, .por treinta días a quienes se consi
deren con derecho a los bienes. ,dejados por 
fallecimiento de don Basilio 
.mediante testamento- pór acto 
yó heredera a Alcira Lorenza 
Salta, Junio 24 de 1960.

Dra. ELOISA G. AjGUILAR, Secretaria, 
e) l’í.7 al 11-8-60.

Salustro, quien 
público -’institu 
Rodríguez. —

REMATES judiciales

Ñ’. 6260 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — MAQUINA D.\ ESCRl- 
I.’ÍR — SIN BÁSE. — El día, 6 de Julio de 
1960., á las 18 .horas,, en mi escritorio: Deán 
Funes 169, Ciudad, Rematé lé, SIN BASE, di
nero de contado, una Máquina de Escribir 
marca “Olivetti’’, modelo nuevo, portátil, con 
estuche de nylon, la que se encuentra en po 
óer del .• depositario judicial Sr. Carmelo Ru- 
sso Oiene, domiciliado en Lerma N’ 161 de 
esta Ciudad.— . Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación, C. j C., en 
juicio-; “Exhorto, del Sr. Juez de 1*  Instan
cia,’ 44 Nominación, C. y C., de la Provincia 
cíe Jujuy, en juicio: “Ejecutivo — Cobro de 
Pesos: Carlos Roberto González López vs. 
Carmelo Russo Oiene, Expte. N’ 4O.C-O7|6O”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.- 
Edictos por 3 días en Boletín ‘ Oficial y Foro 
Salteño. . . j ,

e) í’ al 5-7-60.

N’ 6259 — Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
■Judicial — Varios — SIN BASE

—El día 1’2 'de ‘Julio de Í960, a las 18.— 
horas,, pn.;.mi^ escritorio; ’ Deán Funes 169— 
*Ciudaú,,jíÍemataré, ,:SÍN BASE, - Una helade 
ra/jinárca SIAM,.»de 8 puertas; corriente alter
nada,¿ motor. JjT’r 3294; ¡Una Sierra eléctrica co 
rriente - altercada ¡-para -.cortar carne marca 
DlXOJf,motor gN’ 110’46—Modelo. 6 para 220 

‘v..<,y -Una-cortadora grande ■ de fiambres, mar 
ca, ÍRÍS, ,-K’y 50.414, todo lo cual-se encuentra 
eiif. poder;-del¡¡depositario judicial Sr. Guiller 
mo. Morejr, -sito, ent el ‘Balneario Municjpal.— 
El-comprador,.-.entregará en Mi acto del remate 
el. treinta ..por 1 ciento,’dell precio de venta y a 
cuenta.: del -mismo, el saldo upa vez.: aprobada 

■ la,- subasta >!por -'-el • -Sr. rjuezi ¡de la causa.— 
Opdena-Sr. ,-sJuez-Kde,-Paz Letrado iN" 3, en 
juicio: Embargo.-’Préveñtivo -—Pedro José Be 

• Homo-y' Elío Reno -Culasso ys. • Guillermo Mo 
*réy.-y Víctor ‘Hugo ‘Frissiá, -Expte. N» 3944] 

59".— Cbmisfón de -arancel -a' cargo’ del com_

1960, a las 
Mitre N9 

publica, al 
mejor postor y con la base de Treinta y dos
mil doscientos pesos m|nacional equivalentes 
a las' 2|3 partes del valor fiscal el inmueble 
de propiedad de los ejecutados, con todo lo 
edificado, .clavado, plantado, cercado y adheri
do al suelo, ubicado en la ciudad de Tarta- 
gal Medidas, superficie, límites y linderos 
que establecen su título inscripto al folio 190, 
asiento. 7 del libro. 5 R.I. Oran. — Dicho in
mueble responde a fla siguiente Nomenclatu
ra Catastral: Manz. 21 Pare. 1- Partida N9 
1329. — Gravámenes y otros datos registrados 
en el- oficio de la D.G.I. que rola a fs, 20 
de autos.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y Foro Salteño y cinco días diario El 
Intransigente — Seña 20% Comisión cargo 
comprador.
JUICIO: “Ejec. Massafra Vicente N, c|Rodri- 
guaz Unos, y Sara Naser de Vila. — Expte 
N9 -23 .-661|59”.
JUZGADO’: jl» Inst. C.C. 4’ Nominación. 

SALTA, Junio 27 de 1960.
e) 30|6 al 10(8(60

favor
.; en 

co de la Nación 
m(n. eñ garantía 
eses por $ 312.

, Asiento 
respectivamente del

.?. 400¡000.i-
: y sus iníei i 

m|n.’ j re- istradas a ¡Folios 415,

. ja Viña; en 3er. término a fa 
lilio La Mata, por ? 350.000.— 
i'olio 145, Asiento 21, Libro 4
— En el acto 20% de seña a

416, As:
3- R.¡ I. .
i ídori| Ei 
rég. ja :

... .. La Viña 
cuenta delI¡precio de venta.

L I.'. - 1 ,
Comisión I de
Publicación 

e : y ¡Bol 
Lláinosil—

R. I.
QeiH]

• I . . I
Comisión I 
PubliC— 

sigent" : 
Caste 
5076.

bJ9 61127 -U 
JUDICIAL

El 
en 2

arancel a can 
idictos 30 ¡lías 
stín Oficial!—
Martiliero • P

.go dél comprador 
is en, Él Intran 
• Miguel ‘A. Gallo 
’ iblico Telef. N’

e) 29|6, al 9|8|60

C.MICHEL

.día 9 de 
¡ 'de ifebi

|R MANUEL
BASE ? lé.ÓOO m|n. ’ 
agosto de ¡1£ i

iro N9 136 pi idad, remataré lo: 
ic íes; Un lote

. dad de Gene ’al Giiemes Dpto. 
: con la basé ™-----.~!1
livaleñtes a .¡la 3 dos terceras par-

60 a las 1S horas
CU ¿I ! ,UC ¡JLCUJ 
siguieñtes |bic 
do en' la-1 cii■ i tCampo- Santo:
peso: i m|nj. (eq_______ ... .. ...
__ ,ié sü] v: luación fiscal 
ne ce exlenc 5n 17 metros 

Leandro 
3?| m

cc

tes

calle
• frente, —,

38 iletrpsj
Nor-Oeste,

N’ 6230 — Pór: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Finca OSMA o SAN JOSE DE 
OSMA — BASE $ 2.342.535.60 mín

—El 19 de Agosto de 1969, a horas 17. en 
mi escritorio; Sarmiento 548, Ciujdad, por 
orden del señor Juez de la. Inst. C. y' C. la. 
Nominación,
vs.
de.
tos
de

en juicio: “Juncosa R. y otros 
Bonifacia La Mata dé Zúñiga -testimonio 
las piezas pertinentes expedidas en au- 
Juncpsa R. y otros vs. Bonifacia La Mata 
ZúñSga —Ejecución Hipotecairia, . Expte. 
38.253158, venderé en pública subasta, al

mejor postor, dinero de contado y CON BA 
SE de $ 2.342.535.60 m|n. (Dos Millones Tres 
cientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Trein 
ta.y Cinco Pesos Con 6Ü|100 Moneda Nacio
nal), importe equivalente al monto de los 
créditos privilegiados, la finca denominada 
“OSMA o SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
ei> el Dpto. de La Viña de esta Provincia.

• de propiedad dé doña Bonifacia La Mata de 
Zúñiga, con todo lo edificado, clavado, cer
cado y' adherido al suelo, sus usos,' costum
bres, servidumbre y demás derechos.— Se
gún sus títulos cuenta con una superficie de 
7.757 hectáreas con 4.494 mts.2. y limita al 
Norte con el arroyo de Osma y el camino na 
cional que conduce del pueblo de Chicoaña 
a Coronel Moldes: al Este con la finca 

-tiró de don Guillermo Villa; Sud Oeste 
las fincas Hoyadas y Alto del Cardón de 
Juan López, y al Oeste con las cumbres
altas de las serranías divisorias de la finca 
Potrero de Díaz de don Félix Usandivaras-, 
Títulos registrados a Folio 97, Asiento 1, Li 
bro 3 de R. I. La Viña.— GartsastaP N9 426.—

Re- 
con 
don

de terreno ubica-

le Diez y seis mil

terreno ' que tie- 
de frente sobre la 
etros en el contra- 

i jstado SudiEste y 
;ros en .el costado 
una superficie de 
itando 'al Nor-Es-

5n 17 metros < 
N Alen; 20‘i mi 
¡tros en el > c 
n 90 centime 
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con 
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bibl 
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cial en i 
aá G(bop
Miguel 

arapcel
en

mei< 
ciec i 
tín

día:

N»

’arcela 2. -é-.
< e seña a cuén
eión rematar i SIN (BASE, __
ma’dera con! tipa de vidrio; una 
tres cuerpo! _

ntro y cerrad uras;
, 55 motor :N’ 
en poder d!el

óth. domiciliado en Güemes. don- 
% de seña y- a cuenta del pre

ña Señor jjuc z de Primera Ins- 
da Nominación en lo Civil y Co- 

1 — Gairéca y Cía. vs. So-
Mar-

, El comprador abó
la del precio.

’Un ■

cón cinco están— 
un. Tractor 

553.049 bienes que 
depositario judicial .

utos: I’ ______ _  ___ .
irativa Agrop icuaria Gral. 
e Güemes Lrda. — Comisión de 

ca-go del compr--"'— ----  un
Bol stín Oficial i y

•idor Edictos por 30 
El Intransigente, 
e) 29(6 al 9|8|60

6219 j — 
judiciál. 
oolás<—! |-B¿

’OR: MARTIN LEGUIZAMON 
— Finca San
SE — 6 4Í2. 

gosto p. a fas 
rdi 323 por! ó

Felipe o San Ni-
500

É1 -10 |de
cri 1 *1
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en ’ ~n ’
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:orio ¡Alb

lo Cl¡y

23.081 v

s 17-horas en mi es- 
irden del Señor Juez

ECUCION HLPOTE-i. en juicio'EJECUCION HLPOTE- 
TRA DON ÑORMANDO ZUÑIGA, 
snderé con ;llal Base- dé CUATRO- 

’JINIENTOS PESOS 
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dentro 

ríé'.-prop

noventa’ y cuatro a-
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isla de Suc. Alberto

te .los’ siguien 
idad.de Ignaci 
ruanuco, La! laiu. uc úlic. .iiuenu 
o Fulares; ¡Sud, propiedad de Ig- 
uco y Campo Alegre dg Natalia 

Gutiérrez;,¡Este finca’Santa Rita
J’Andrea y! Oeste '-propiedades de 

P'edro ¡Gu: nuco y 'Ambr 
Santa Rosa
i Isla. ’— En 
iérito del pfecveinte p'or 

del' ‘mis no. 
del j ¡'coi ¡iprador.

. Inxransigen

ta 
grc

■osiá G. de Guanuco; 
al Pedregal, Campo 

i él ’ acto • del remate 
; o d eveñta y a cuen- 

Comisión de arancel a car-

:e y Boletín ¡O: üci’al 30 Publicaciones 
¡ |) 28|6 al ’9|8|60

idad.de
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N« 6215 — POR: JÓSE MARTIN RISSO 
. PATRÓN

¡JUDICIAL '— “Sucesorio de Chehade Seife’’
■ SIN BÁSE

Toda la existencia de Mercaderías de Alma
cén, Muebles, Utiles e Instalaciones, en el 
pueblo de El • Tala ■ (Est. Riiiz ■ de los Llanos 
Salta). ' '

El'día lunes 4 de Julio de 1960 .y subsiguieñ-
• tes a las' 16 horas,' ’en el ' pueblo de 'El Tala, 

por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Ju
dicial del Sud en autos caratulados “.Suceso
rio de. Chehade Seife” Expte. N9 172|59 RE-

. MATARE. SIN BASÉ, al mejor postor, dine
ro de contado, toda la existencia De Artículos 
de Almacén, Muebles, Utiles, e Instalaciones 
que ,se detallan en el inventario presentado 
•n juicio, la,s que se encuentran en el lugar 
de 'la subasta, donde pueden revisarse. — Los 
compradores abonarán en el acto del Remate 
el 20% de seña a cuenta del precio y la Co
misión de Arancel, Saldo al retirar la mer
cadería dentro dé las 48 horas siguientes. — 
EDICTOS: 5 días en los diarios El Tribuno, 
El Intransigente y Boletín Oficial de Salta 
y diario La ‘Gaceta de Tucuraán. — Salta, 27 
de Junio de 1960. — JOSE MARTIN . RISSO 
PATRON. — Martiliero ¡Público.

JOSE MARTIN RISSO PATRON
■ MARTILLERQ PUBLICO

’ e) 28|6 al 4|7|60

N» 6207 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

• Él' día 1’ de Julio de' 1960 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu- 
dad remataré sin base y por unidad los si
guientes bienes; Una cocina de 2 quemadores 
y un horno marca “SIMPLEX”, color ver
de, una radio marca "Sema”, de 4 ■ válvulas, 
cuyo bienes se encuentran en buen estado y 
funcionamiento en poder del suscripto y para 
revisarlo en el local de la subasta. — Seña 
en el 20% a cuenta del precio de venta. — Or
dena el Señor Juez de Primero Instancia 
Quinta Nominacióm en lo Civil y Comercial en 
los autos: “Angel Julio Silvera vs. Carlos San 

. Juan. — Preparación via ejecutiva”, expte. N9 
41'09. — Comisión a cargo del comprador. — E- 
dictos por 5 días en “Boletín Oficial” y “Él 
Intransigente’’.

Dr' Mario n. zenzano
i' Secretario ..

e)27|6 al l|7|60

N» 6200 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial Máquina Coser “Gardini” Base $ 
4.088. m]n.
El‘día Jueves 14 de Julio de 1960, a las 16 

Horas,' en mi escritorio: Bmé. Mitre N’ 447 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor, con la base de Cuatro mil ochenta 
y ocho pesos m|nacio;nal, Una máquina pico- 
ser. marca “Gardini” mod. R-3, de tres cajo
nes, N9 1O1'.51O, en el estado en que se encuen
tra en poder de la .firma actora, en el domici
lio de la calle España N9 654 de esta Ciudad, 
donde puede revisarse. '

Publicación edictos por tres días Boletín 
' Oficial y El Intransigente conforme Ley de 

Prendas. — Seña de practica. — Comisión car
go comprador. — JUICIO: “Ejec. Prend. MOS- 
CHETTI Y CIA FRANCISCO el POJASI IS- 

- MENTA Expte N9 4109|60”.
• JUZGADO: de Paz Letrado N’ 3

Salta, Junio 24 de 1960.
e) 27 al 29(6(60

N9 6199 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA CASA UBICADA EN CA
LLE .RIOJA N9 1070 — BASE ? 2.066,66

El día 19 de Julio de 1960, a horas 17, en 
Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con la Ba- 
SE de Dos mil-sesegita y seis pesos-con sesen
ta y seis centavos moneda nacional. (? 2.066,66 
m|n), o sea el equivalente de las dos 'terce 
ras partes de su valuación fiscal, un terreno 
con casa, ubicado en calle Rioja N" 1070 de 
ésta ciudad, corresponde esta propiedad al 
Señor Eulogio Corimayo por títulos que se 
registran al folio 144, asiento 1 del libro 105 

del R.I. de la -Capital. — SUP. frente Í0 mts., 
contraíante 10,35 metros, costado ;(E) 29,70 
metros'; costado (O) 26,90 metros, Superficie 
total 283 m2. LINDEROS: Norte: Lote N9 
98: Sud: Calle Rioja; Este Prop.' de . G'eno- 
vesse;. y Oeste; Lote N'-‘ 99. — NOMENCLA
TURA: CATASTRAL:' Catastro-N9 12.499 
Sección E- manzana 53 b Parcela 2. — El 
comprador abonará en concepto, de ..seña y a 
cuenta del precio en el acto del remate el 20% 
ORDENA el. Señor- Juez de í’ Imst. en lo C. 
y C. 5ta. Nom. en los autos “Llimentos y li
tis expensas CORIMAYO, Juana Cuse de vs. 
CORIMAYO. Eulogio Expte. 'n9 4142|59”. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por quince días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por dos días en El 
Intransigente. — Informes: JULIO CÉSAR 
HERRERA Martiliero Público — Urquiza 326 
Teléf. 5803 — SALTA.

e) 27(6 al 15(7(60

N9 6129 — Por: JOSE ABDO
Judicial — Un Lote de Terreno en esta Ciudad 
BASE $ 1.866,66 m|n.

—El día 30 de. Junio de 1960, a horas 18 en 
mi escritorio, calle Zuviría N’ 291 de esta ciu 
dad remataré con la BASE de $ 1.866.66 (Un 
Mil Ochocientos Sesenta y Seis Pesos Con Se 
senta y Seis Centavos o sean las dos terceras 
partes de la valuación fiscal, UN LOTE DE 
TERRENO .ubicado en esta ciudad sobre la 
calle Olavarría y Pasaje s|nombre; con una 
superficie total de 968.'S9 metros cuadrados; 
nomenclatura ■ catastral N'-' 25944; Lote N9 9, 
Manzana 6 "b”; Parcela 2; título registrado 
a folio 329; asiento 2 del Libro 136 de la Ca
pital.— Ordena el Sr. Juez en lo Civil y Comer 
cial Primera Instancia Tercera Nominación 
en el juicio caratulado “Pérez Napoleón vs. 
Justicia Hermanos Ordinario. —Incumplimien 
1Ó de contrato”, Expte. N9 16024(54.— Seña en 
el acto del remate el 30% y el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la caú 
sa.— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Edictos por 15 días en el Boletín Ofi
cial y FORO SALTEÑO; y por 2 días en el 
diario “El Intransigente”. —JOSE ABDO, Mar 
till ero Público. Zuviría 291; Teléfono 5915. 

Ciudad.
• e) 13|6 al 6|7|60' '- ' x'- - f J

N9 6114 — POR:' MANUEL C. MICHEL 
Judicial Ejectuivo Prendario. —

BASE Z 7.839.00
El día 5 de Julio de 1960 a las 18 horas en 

20 de Febrero N9 136 Ciudad, remataré con 
la BASE de Siete Mil Ochocientos Treinta y 
nueve pesos m|n. una máquina -de coser mar
ca "Hertman” 5 cajones N9 11.938 que se en
cuentra en poder del depositario judicial Se
ñor José Domingo Saicha calle florida N9 56 
oe esta ciudad donde puede ser revisada. En 
el acto el comprador abonará el 30% de seña 
a cuenta del precio de venta. — Ordena el 
Señor Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación en lo C. y C. en juicio “Ejecutivo 
Prendario” José Domingo Saicha vs. Bernardo 
Eduardo Jiménez y Oscar Traballini. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — E- 
dictos por 5 días en el Boletín Oficial y El In
transigente con antelación de 10 días regla
mentarios de acuerdo Ley 12.962. Manuel C. 
Michel Martiliero.

e) 10(6 al 5|7|60.

N» 6109 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS
JUDICIAL — Valioso inmueble con edifica
ción en esta ciudad.

El día 20 de Julio de 1960, a horas 17, en ■ 
mi escritorio: Sarmiento 548 Ciudad, remata
ré CON BASE DE $ 450.000.— m|n. (Cuatro
cientos Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacio
nal), equivalentes, al monto del crédito hi
potecario., el ~ inmueble ■ con edificación: ubica
do en esta ciudad con frente a calle ¡Peder- 
ñera, N9 273,- cuadra comprendida entre ca
lles General Guemes y Avda, Belgrano de la 
manzana delimitada por -esas calles y la Co
ronel Suarez, señalado como fracción “B” en 
el plano archivado en D. Gral. de Inmne- 
bler. bajo N9 1.139, can extensión de 26.80 

met-J de- frente s|calle Pedernera; igual me-. 
dida en el contrafrente por 25.75 metros én 
el lado Norte y 25.52 metros' en el Süd, con 
superficie total de 683 mts. 2dmts2: Limita.: 
Norte con .fracción “A” délmismo plano; 
Sud, lote 6. que fué ‘propiedad de Pedro R. 
Pastores; Este, calle Pedernera y Oeste, per
tenencia que es o fué de Fernando García 
Zerdán o Zerdán. Dista 16 metros de la li
nea de edificación de la pallé Gfeneral Giie- 
rn.es y está formada por los 'lotes señalados 
isltítulos con los Nros.' 5, 4 y parte- de los 
Nros 3, 2 y 1, correspondiéndóle en propie
dad al Señor Libero Juan Pedro Martinotti 
por títulos que se registran a Folios 212, 217, 
223, 229 y 235, Asientos 2 del Libro 44 de R. 
I. Capital N. Catastral: Part. 17.274, Sec. G. 
Manz. 103, Pare. 2. El inmueble reconoce hi
poteca en primer término a favor del Bco. 
Hipotecario Nacional, en garantía de ua cré
dito que con sus accesorios al día 12 de Mayo 
de 1960, asciende a la suma de $ 54.327,69 
mjn„ on cuyo crédito, accesorios y garantía 
se ha subrogado la ejecutante "Conrado 

Marcuzzi S.R.L.” en virtud del pago que e- 
i'ectuara de aquella suma. — En el acto 30% 
de seña a cuenta de la compra. Comisión de 
arancel a. cargo del comprador. Publicación 
edictos 15 dias en diarios Boletín Oficial y 
Foro Salteño y 5 en “El Intransigente”. Or
dena Señor Juez de l9 Instancia C. y C. 2’ 
Nominación, en juicio: “CONRADO MARCU-
ZZI S.R.L. vs. MARTINOTTI LIBERO 

.JUAN PEDRO Ejecutivo”. Miguel A. Ga
llo Castellano. ' Martiliero Público. Teí 5076.

e) 9|6 al 4|7|60

N9 6092 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble Ciudad —. Base $ 
3.800. m|n. .
El Día Viernes 8 de Julio de 19G0, a las 17 

Horas, .en mi escritorio: Bm-. Mitre N9 447- 
Ciudad, venderé en subasta pública,- al me
jor postor y con la. base de Tres mil ocho
cientos pesós m/ñacional, equivalentes a las 
2|3 partes del valor fiscal, el inmueble -de 
propiedad de ios demandados con todo lo e- 
dificado,' clavado, plantado, .cercado' y adhe
rido al suelo, ubicado en la Ciudad de Salta, 
s|callo General Guemes, e|calles Ibazeta y 

Pje. sin Nombre; medidas, superficie, límites 
y linderos que establecen su título, inscrip
to al folio N9 149, asiento 1 del Libro 113 
R.I.C. y que responde a la siguiente Nomen
clatura Catastral: Sección G- Manzana 95a- 
Parcéla 9á y Partida N9 15.971. Gravámenes 
y otros datos registrados en el oficio dé la D 
G.I. que rola a fs. 9 de autos.
Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y cinco días diario El In
transigente. — Seña 20% Comisión cargo 
comprador.

JUICIO: "Massafra Vicente N. c|Cata Lean
dro y Cata, Mary Ramos de Ejec. de honora
rios en el juicio Ejecutivo Antonio Mena c] 
Cata Leandro y Cata, Mary Ramos de-Exp.' 
N9 20.532|58 del Juzgado de 39' Nominación”. 
Exp. 4077|59.
JUZGADO: l9 Instancia C.C. 59 Nominación.

Salta, Mayo 30 de 1960.
■______________. ■ e) S|6 al l|7|60

N9 6036 — PÓR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACC. S/INM. en 
CNEL MOLDES — BASE $ -14.490,66

El día 21 de Julio de 1960 a las 17. — Horas 
en mi escritorio: Deán Funes N9 169- Salta, 
REMATARE, pon la BASE DE CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, o sean las dos terceras partes dé 
su avaluación fiscal, los derechos y acciones 
que le corresponde al Señor Félix Plaza, é- 
quivalentes del 50% del*  total, .en el*  inmueble*  
ubicado en el Pueblo de Coronel Moldes-de és
ta Provincia, con una superficie total dé‘ 17.263, 
45 metros 2. y separado en dos fracciones a 
saber. PRIMERA: Mide 19'. 40 metros al Nor
te, sobre calle que va a Coronel Moldes; ál 
Sud 13,30 mts. que separa-de la propiedad de 
Jorge Amado: al Esté 62.2.0. mts. -sobñe calle 
con frente a la planchada del F. C alOeata
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lo

la 
al

y Esteban Corimayo, la señ
en autos: Ejecutivo — Luciano 
José Flores y Esteban Corima- 
4.000|960,- que dice: “Salta, 14

64.60 mts. con propiedad de Jorge Amado, 
que hace una superficie de 1.018,60 mts2. 
SEGUNDA: Al Norte 63.— mts., frente a 
Planchada del F. C., calle de por medio; 
Sud 50.80 mts. sobre camino Vecinal; al Es
te 285. mts. sobre calle paralela del F. C. y 
al Oeste 286. mts. Sobre Camino Vecinal, lo 
que hace una superficie de 16.244,95 mts2.

’’' ségúñ plano N’ 10 de La Viña y Títulos re
gistrados al folio 114 asiento 6 del libro 1’ de 
La Viña. — Catastro N’ 136. — Valor fiscal 
S 21.736. — En el acto del remate el compra
dor entregará el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del precio, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Señor Juez 
de la causa. — Ordena Señor Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación C. y C., 
en Juicio: “Ejecutivo — ROBERTO MICHEL 
ORTIZ VS. FELIX PLAZA, Expte. N’ 39.071. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en diarios Boletín Oficial 
y.Foro Salteño y 5 días en El Intransigente.

e) si|5 13|7|60.

a José Flores 
tencia recaída 
Gutiérrez vs. 
ye Expte. N’
de Junio de 1960. — Autos y Vistos: ..........
Considerando: .......... Por Ello, Fallo: I) Lle
var adelante esta ejecución hasta que el a- 
creedor se haga íntegro? pago del capital recla
mado, sus intereses y las costas del juicio; a 
cuyo fin regulo los honorarios, del Doctor A- 
gustín Pérez Alsina, en la suma de $ 430,00 
moneda nacional. — II) Publíquse le presente 
sentencia por el término de Ley en el Boletín 
oficial y otro diario que la parte actora pro
ponga. — III). — Cópiese, notifíquese y repón
gase. - - Ductor Ramón S. Jiménez. — Ante 
mí: Emiliano Viera. — Secretario. — Salta 
Junio de 1960.

Emiliano E. /Viera — Secretario 
e) 30(6 al 4|7|60

CITACIONES A JUICIO

fef 6217 L
Juez ¡¿¡O
Ijuiciój “I Leconocimientoi 
post-mori^n Laporfa de

4

jiija rrienc 
poussét” 
herederos

CITACION 
. y :Comercial 
leconocimiento

íipercibieir

A JUICIO —. Señar 
4ta. Nominación en 
de filiación natural 

Gallardo. Olga por su-- ----- J.--- - — p--r
r María del Valle vrs. Javier. Lucio 
cita y empla: 
de don Jayiei

f
o de Ley. (—
STIN ESCAll

SECRETARIO

za por veinte dios a 
r. Lucio Dousset, bajo 
.Salta Abi-ll-6 de 196#. 
ADO YRIÓNDO.

e) 28(6 al 25|7]6f>

X”' 6208
El jJue 
Comer 

á.ilfoj ¡D. 
Figueroa, 
recho i enl 
cío: 1a.RJ i 
da í|J d< 
’,1.334|59,

#- EDICTOS
; de Primera^ Instancia en lo Civil 
:ial Tercera- Nominación, Doctor A-
Torii,o, cita y emplaza a Remigia 
para que comparezca a estar a de- 
el término; de veinte días, en jui-

OYO, Cosme íbamián yTuíiá Servan-
Arroyo ADOPCION"', ' Expté. N» .. 

bajo’ apei'cibijr-’“L L_‘_ 3.
ad-litem al ~ -

N’ 5971 — Por: MARTIN LEGU1ZAMON 
JUDICIAL — Casa en Cachi — BASE $ 5.000

El 4 de julio p. a las 17 horas en mi escritorio 
Alberdi 323 por órden del señor Juez de Pri
mera' Instancia Quinta Nominación en lo C 
y C. en juicio Embargo Preventivo Madelmo 
Díaz vs. Adolfo Vera Alvarado remataré con 
la base de cinco mil pesos una casa y terreno 
ubicado en el pueblo de Cachi, calle Federico 
Suarez, con una extensión de 14.02 mts. de 
frente por 46.70 de fondo, comprendido dentro 
de las siguientes límites generales: Norte, pro 
piedad de Suc. Jesús Aramayo; Sud y Este 
propiedad de Telmo González y Oeste calle 
Federico Suarez.— En el acto del remate trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.
Foro Salteño y B. Oficial — 30 publicaciones 
y 3 Intransigente.

Ernesto Yazlle, Juez de Primera Instancia 
6235 — EDICTO CITATORIO. — El Doctor 
lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
Norte Orán cita por edictos que se pu-

S. 
N9 
en 
del
blicaran por vtinte veces en los diarios Bo
letín Oficial y Foro Salteño, a- los Señores Na- 
sin o Hari y Nasi'do Singh, para que co-ncu- . 
rían a la ¡audiencia del día 22 de Julio de 1969 
er. los autos N’ 387, “MilapesiHnos. vs. 
Gurmej Purtyyual o Gumerg Singh Purewual 
Desalojo”, bajo apercimiento de designárseles 
Defensor de Oficio. — San Ramón de la Nue
va Orán, Junio 14 de 1960.

Dr. Miltón Echenique
Secretario

e) 3016

Azurduy

al 27(7(60

c) 19(5 al 6|7|60.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 6255 — NOTIFICACION
—El Dr. Ramón Santiago Jiménez, Juez de 

Paz Letrado N’ 2, en el juicio Juan Cincotta 
S. A. c|Corimayo Martín sjEmbargo Preven 
tivo Expte. N’ 3522¡59, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva expresa: Salta, 31 de 
mayo de 1060.— AUTOS Y VISTOS: ..........
CONSIDERANDO: ........ FALLO: ÍL - Lle
var adelante esta ejecución hasta que el a_ 
creedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, • sus intereses y las costas del juicio 
a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. a- 
gustín Pérez Alslna en $ 865.50 m¡n..— (O 
chocientos Sesenta y Cinco Pesos Con 50(100 
M|Nac.).— II).— Publíquese la presente sen 

tres días en el Boletín Oficial y 
que la parte actora pi oponga.- •

Dr. Antonio J. Gómez Augier 
N’ 6234 — CITACION a don Horacio Emilio 
Zamora: En el juicio “Divorcio y tenencia de 
hijo Irma Esteve Viciano de, Zamora vs. Ho
racio Emilio Zamora, Expté. N’ 4707(60, el 
Señor Juez de 1*  Instancia, en lo Civil y Co
mercial a cargo del Juzgado de 5’ Nomina
ción Dr. Antonio J. Gómez (Augier cita y em
plaza por veinte días a don Horacio Emilio 
Zamora para que comparezca a juicio a es
tar a derecho, bajo 
signársele defensor al 
cules y Viernes 
taría. — Salta,

Dr.

apercibimiento de de- 
Oficial. — Luenes. miér- 
notificaciones en Secre- 
Junio

para
24 de 

Mario N _ 
Secretario

de 1960. 
Zenzano

e) 30|6| al 27(7(60

defensor _______
de E(óbr< [s y ■ Ausentes, 
nio 21 d

imieñto de' designársele 
Señor Defensor Oficial’' 
— SECRETARIA, Ju

1960.
pUSTIN'ES.C^ADÁ YRIONDO 

ITARIO
• ' e) 27|6 al 22|7|60

secr:

EDICTO ,'Cl|rATQRip..
Kind, Juez j Interino de Primera Ins- 
lo Civil y Copiercial del Distrito Sud- 

fen los autos 
náíidez Delin'4 del Carmen- Posesión

N’ 6¡lj77 
Gregorio 
tanciá e: 1
Metáh, 

de I Fei
Treinta pal”, Expte. N¡’ 339(59, cita por veinte 
días(a 
cho|en 
Metáta, 
347, |Sec
combare 
bi mi ente 
fensor <

Secrei

El, Doctor

"Cárdo'zb ,de íá Vega

iodos los que 
el inmueble' i 
:alle Urquiza 
áón C. Manzana .2. Parcela 1, para que 
¡can en estar a J___ —.L -1

de designarle Defensor .al >Sfeñor De- 
e Pobres y . Ausentes. - - ■ . 
iría, Junio ,2

Juan Ang¿l Quiñonez
Secretario Interino

;¡ e| 23(6 al 20|7|60

: (se consideren con dere-
|'pl inmueble' ubicado én la Ciudad de 

i |sjn., catastrado bajo N»

a derecho bajo aperci-

de 1960.

tencia por 
un diario
III).— Téngase como domicilio legal del eje
cutado la Secretaría de éste Juzgado.— IV } 
Regístrese, notifíquese y repóngase.— Fdc.. 
Ramón Santiago Jiménez — Juez.

SALTA, Junio 28 de 1960.
Emiliano E. Viera — Secretarlo.

e) i’ al 5(7(60

N’ 6231 — EDICTO CITATORIO.
El Señor Juez de 1’ .Instancia en lo Civil 

y Comercial, 2da. Nominación, en los autos 
“CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA VS. CONVOCATORIA 
DÉ ACEEDORES DE FRANCISCO STEKAR 
Y OIA, S.R.L. — ORDINARIO: EXCLU
SION Y RESTITUCION DE. BIENES”. — 
Expte. N’ 26.208(57, cita a la demandada por 
veinte días para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de nombrársele defensor de,oficio. . .

Salta, 24 de marzo de 19«0t ¡ 'Ar'tr

> CITATORIO.: — C
lfsto Yazlle,1 Jvez de Primera Instancia 
livil y Comercial del Distrito. Judicial 
le Orán, cita, j 
RÉCAREDO 
se publicarán 

oletín Oficia 
ipárezcan a ¡estar a derecho en los au- 
■ovincia de Salta vs. Herederos de don 

Recarei lo Fernández 
clón,”, expediente Ni’ 

to Jde pombrárse Del _ , . ___
de la Nueva Jorán,, Junio- 14,.de J960.
Dr. Milton •Echenijiu.eJ'Azurdüy, v 

Secretario . .. -
' .. . . ..ej.'SSleJal. 20(7(60

N’ 16174 
S. Ern 
en jlp < 
del iNor 
de 'don 
tos i que 
ríos 1 “I 
qué ¡coi 
tos:i“E

to jde 
Ramón

N’J ¡616 J — EDICTO. 
tor¡! Gi

¡El 'Doctor

emplaza a Jos herederos 
FERNANDEZ, por edic- 
veinte veces en los dia- 

1” y “El Tribuno’’, para

— Ordinario Reivindica- 
100(59, bajo apercibimien- 
iensor de Oficio. — San

CITATORIO.

ANIBAL IjRRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 2916 al 2«|7(60

N’ 6242 — EDICTO
Por el presente notifico a doña BEATRIZ 

S. DE RAMOS que en olf juicio ejecutivo 
que le sigue MOSCHETTI S.A. por ante el 
Juzgado de Paz Letrado N’ 2, mediante ex
pediente N’ 4188|60 se ha dictado sentencia 
con fecha 15|6|60 ordenando llevar adelante 
la ejecución ¡hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus inte
reses y costas, regulando los honorarios del 
Doctor CARLOS R. -PAGES en la suma de 
S 214. 
Emiliano E. Viera Secretario 

•e) 30|6 al

N’ 6232 — NOTIFICACIÓN SENTENCIA: 
.El.Señor Juez <je paz Letrado Nv 2, notifica

N’ 6226 .— El Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
Dr. ANTONIO J, GOMEZ AUGIER, cita poi 
diez días a todos los que se consideren con 
derecho a contestar la acción de filiaciór 
promovida por los Señores GUIDO DARDC 
IÑIGO, HUGO RENE IÑIGO, VICTOR RÁUI 
IÑIGO; LUIS ELSA IÑIGO; ARMONIA SO
LAR IÑIGO hoy de HIDALGO, como hijo: 
de Doña JOSEFA JUAREZ que tramita an
te este Juzgado, — MARIO N. ZENZANO. - 
Secretario, —Salta, de junio de 1960.

Dr. Mario N. Zenzano.
Secretario

“ e) 29|16 al 12(7(6 I

El Doc- 
Primera 

del Dis-
igorio Kind,* ’’ Juez Interino’ de

Iñstanp'á en lt> Crin y Comercial —----
ud Metán, <ci:a y emplaza a loos Se 
Alejandro E. <

___ __ de Cornejo 1 ó ; 
las! Pt rsonas que se

el inmueble ubicado en Rosario de la 
Ff^nt-dra. Manzana 
------ que dentro; del plazo de

•ezcah a esta 
ión Tréintaña 
o de la Frontera, Promovido por Jo-
Tristám García" Expte. N’ 680(60, bajo' 

:>imiento de designarle Defensor de O- 
.1 Se’or Defpnlsor de Ausente. —.Los e- 
se publicarán durante 20 días en los 

: ‘.‘Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.— 
Blías Sagarnaga Secretario.
in, Junio 15 dé 1960.

LUIS ELIAS SAGARNAGA ' 
Secretario
' e) 22-6 al 19(7(60

h-itb $ 
ñores 
López

sob're

pana 
cqmpa 
“I?óse: 
Rosar 
sé : T. 
uiiérci 
ti cjo

diário 
Luis

[Met

N7

yf¡c-
Augi-

ril y Comercial

Cornejó (Hijo) y Urbana 
Lsus sucesores, ó o todas 

consideren con derechos

15 y 18 del_ plano N’ 246, 
publicación 

a derecho en el juicio: 
del inmueble ubicado en

95 — EDIGT'O
ACION a júic-io: El Señor Juez en lo G 

5’ Nominaci;
r, en los 'aijtos

én, Doctor Antonio Gómez 
'Gutiérrez, Maree-
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no y Gutiérrez, Hilaria López ' de s| Adop
ción del menor Centraras, Domingo expte. 
N- 4.622 cita comparecer a juicio a la ma
dre del menor Contreras, Domingo, doña Car
men Contreras, por el término de quince días 
bajo apercibimiento de lo que hubiese lu
gar por derecho.— Publicación quince días 
''Boletín Oficial, Foro Salteño y tres días, 
El Intransigente. — Salta, 17 ■ de mayo de 
1960.

Dra. Eloísa G. Aguilar
Secretaria

Del Juzg. 1’ Nom. Civ. y Cim.
e) 8|6 al l|7|60

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 6258 — EDICTO:
—Convocatoria de Acreedores de E. C. O.

R. M. S. R. L. Tdla: El Sr. Juez de" primera*  
instancia primera nominación en lo Civil Dr 
Ernesto Samán, hace saber a los señores a- 
creedores, por el término de dos días, que 
se ha presentado por los liquidadores, el pro 
yecto de liquidación y distribución y que 
tales operaciones, se consideran aprobadas, 
si no se formula observación en el plazo 
perentorio de ocho días, a contar desde la 
última publicación (Art. 158 ley 11719).

SALTA, Junio 29 de 1960.
Dra- Eoísa G. Aguilar —Secretaria — Del 
Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.

e) 1’ y 4|7|60

POSESION TREIENTAÑAL
/----- :-------- ■-------------------------------------------------------

N’ 6248 — POSESORIO:
—El Señor Juez de Primera Nominación 

Civil cita ■ por veinta días a Da. Anselma A_ 
cufia de Cañizares y|o sus herederos y|o a 
interesados en /leí inmueble catastro 167 de 
Seelantás, Molinos a hacer valer sus dere
chos en el juicio de posesión treintañal se
guido . por Angel. Zacarías Díaz,' expediente 
39;788|60, bajo apercibimiento de proseguir 
lo con el Señor Defensor de Ausentes.—

SALTA, Junio 28 de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Del 
Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.

e) l’|7 -al 28¡7|60

POSESION TREINTAÑAL

N" 6084
POSESORIO: Sr. Juez Civil y Comercial 3’ 

Nominación en autos ''Posesión treintañal. Es
parza- Damiana” cita por 20 días a '.odos los 
que se consideren con derecho sobre inmue
ble Lote N’ 46 manzana 124 de esta ciudad de 
Salta 'limitando: Norte calle España; Sud, 
lote 41 Este lote 25 y 26 y Oeste lote 45.------
Catastro 7414.—< Salta Mayo 30 de 196o 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

. . e> 716 al 61’160

N’ 6060 — POSESION TREINTAÑAL — EL 
señor Juez de Ia Instancia en lo Civil y Co
mercial 44 Nominación de la Provincia de 
Salta, en el juicio de posesión treintañal de 
un inmueble promovido por Juan Florencio 
Gubernatti, cita a todas las personas interesa 
das en el citado juicio durante veinte días par: 
que hagan'valer sus derechos, bajo apercibinden 
to de designarles defensor de oficio.— lames. 
Miércoles y Viernes para notificaciones en 
la Oficina.— El inmueble cuya posesión trein 
tañal se solicita se encuentra ubicado en el 
Pueblo de Rosario de. Lerma, comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte propie 
dad de doña María Luisa Quevedo, en una ex 
tensión de treinta y siete metros cinco centí
metros; Sud propiedad de don Adolfo Davisd 
en una extensión de cuarenta y seis metros; 
Este con calle Coronel Torino en una extensión 
de treinta y un metros • treinta centímetros 
y Oeste con pasaje que circunda la Escuela 
naciendo de la calle 9 de Julio y termina en 
calle General Roca en una extensión de tréin 

ta y dos metros veinte centímetros, lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

SALTA, Mayo 4 de 196“
e) 2|6 al l|7¡60

>----- - ■ --------------------------------------- ——-
. SECCION COMERCIAL

. CONTRATO SOCIAL
---------------- ...---------------------------------------------- ——

N’ 6245 — PRIMER TESTIMONIO. — “PRI
MER TESTIMONIO DE LA APROBACION 
DEL ACTA CONSTITUTIVA DE “CURTIEM

BRE GENERAL GUEMES SOCIEDAD ANO- 
MINA” —■ En la ciudad de Salta, a los 

seis días del ines de abril de mil novecien 
tos sesenta, siendo horas veinte, se reunieron 
las personas que más abajo se indican, en la 
casa do la calle Balearse número cuatrocien
tos veinte y tres, y resuelven: Primero: De
jar c ... stituída una sociedad anónima que ' se 
denominará “CURTIEMBRE GENERAL GUE
MES S.A.” y cuyo objeto, será la continua- 
civ:. uc les i.tg^L.-s vt m empresa propiedad 
del Señor Alberto Emilio Fernández, estable
cido con oficina en el domicilio citado. — A- 
sistieron a la Asamblea los siguientes accio-- 
nistus fundadores: Alberto Emilio Fernán
dez, argentino, casado en primeras nupcias, 
mryor de edad. L. E. N" Cuatro .millones se
tecientos sesenta y tres mil ochocientos no
venta y cinco, domiciliado en la localidad de 
Rosario de Lerma, de ésta Provincia Isidro 
Ernesto Santillán, argentino, casado en pri- 
premeras nupcias, mayor-de edad, L.E. Nz tres 
millones .novecientos cuarenta y tres mil cien
to veinte y siete, domiciliado en la calle 
.Maipú 546 de ésta ciudad; Ramón Abraham 
López Zigarán, representado en este acto por 

Alberto Emilio Fernández según escritura 
número doscientos cuarenta y nueve que dice: 
En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
Provincia de Tucumán, República Argentina 
a los veinte y nueve días de marzo de mil 
novecientos sesenta, ante mí: . Héctor A. Co
lumbres, Escribano Público autorizante, com
parece el Ingeniero Ramón Abraham Lope:; 
Zigarán, mayor de edad, Libreta de Enrola
miento número 3.943.600 D. M. 63, casado 
argentino vecino de ésta ciudad, hábil, de 
cuyo conocimiento 'y capacidad legal, doy fe, 
y dice: que. confiere Poder Especial a favor 
¿«el Señor Alberto Emilio. Fernández, mayor 
de edad, casado, argentino, vecino de la Ciu
dad de Salta de ésta República, calle Balear
se .número cuatrocientos veinte y tres, para 
que en nombre y representación del expo 
mente lo represente en el acto constituyo de 
la Sociedad Anónima Curtiembre General

Guemes, Salta. — Para que otorgue, acepte y 
firme actas, escrituras u otros documentos que 
sean necesarios relacionados con la constitu
ción de la nombrada sociedad, acepte Directo
rio, haga cualquier aclaración, declaración, 
ratificación rectificación o modificación de actas 
escrituras u otros documentos inherentes a las 
facultades que le encomienda mediante el pre
sente poder; y en fin, practique cuanto demás 
«c1.- r, ti '.- ¡tes y diligencias sean necesarios 
al mejor desempeño de éste mandato. — Leí
da y ratificada así la otorga y firma por an
te mí; • y los testigo Señores Ernesto Po

rtier y Pablo Zottola, vecinos, y hábiles, doy 
f¿. — Sello número 089861. — Ramón López
Zigarán, — Ernesto Pottier. — Zottola. — 

Héctor A. Columbres. — Hay nn sello. — 
CONCUERDA con su original que se regis
tra al folio .cuatrocientos cincuenta y ..dos del 
Protocolo a. mi cargo, doy fé,-la que se re
puso con el sellado de Ley. — Para el man
datario expido esta primera copia que fir
mo y sello, en el lugar y fecha de su otorga”- 
mi< — Hay una firma. — Con un sello 
nclnratorio que dice: Héctor A. Colombres.
Escribano Público Nacional Tucumán. — 
Hay un una certificación de tima y se
lle que dice: Certifico que el Señor Héc- 

.tor A. Colombres es Escribano Público Ña- 
c’^ned adscripto a la Escribanía ,de Registro 
ve é-da Provincia. Que la firma y sello que an
tecede son auténticos. Tucumán 4 de abril de 
1961. — Hay una firma. — Con sello aclarato
rio que dice: Corte Suprema,1 de Justicia 
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• HpgOjA. Ruíz Paz Abogado-Secretarlo — Tu 
úcumáh*.  — Y un- selló certificante, que dice:

El' que suscribe, Presidente 'de lá- Corte Su
prema de Justicia de la Provincia- d.e Tucumán,

certifica, que el .-Doctor Hugo-, A.' Ruiz Paz es 
\ secretario ,(le la. misma yl-.que-la .precedente 

atpstaqión está ,-.en; forma., — ..Tjíc.umán 4 de 
. Abril de-1960. .— Jlay una f-iripa.: yv-Hay un 

sello aclaratorio que. dice: Alfrgdo R._. Ríspo- 
11, Román. ■— Vocal-, y ' otro sello-.que dice:
Corte Suprema de,Justicia Presidente .Tucu
mán”. — Juliana 7-erek, argentina,.., casada 
en primeras nupcias mayor de edad, Libreta 
Cívica N9 2.717,601 domiciliada ■ en Rosario de 
Lerma de ésta Provincia; Francisca Guintoli, 
argentina, casada en primeras nupcias, mayor 
de edad, domiciliada en la calle , Francisco 
de Gurruchaga N’ 154 de ésta ciudad, Libre
ta Cívica N’ 2.228.656; Alberto P. Boggione, 
argentino, casado en primeras . nupcias, mayor 

,de edad, Libreta Enrolamiento N" -3.622.207, 
domiciliado en la calle Del Milagro'235-dé

,ta ciudad; Carlos Vicente ..Cuadrado,..argo.Ti
no, casado en primeras nupcias, mayor de e- 

. dad, .Libreta, de Enrolamiento N’ 7:014.586 
domiciliado en . la calle..San Luis-68G de és
ta ciudad; Margarita Cabeza, argentina, casa
da en primeras nupcias, mayor de edad, Li
breta Cívica número, ocho . millones..q.uinien- 

. tos ochenta mil ciento ochenta y cuatro, do
miciliada en - la calle Maipú quinientos cua
renta y seis de -ésta, ciudad, de Salta,' Carme
lo Rueda, argentino, casado en primeras nup
cias, mayor de edad, Libreta., de .Enrolamien
to número, tres . millones ochocientos ochen
ta y siete mil ciento ochenta y cuatro, domi
ciliado en la calle Pasaje Los .Labradores 

número un mil ochocientos veinticinco dé és
ta ciudad de Salta y Zulema Esild'a ñanti- 
llún, argentina, soltera,’, mayor de. edad, Li
breta Cívica número nueve millones, cuatro
cientos sesenta y cuatro mil’ setecientos no
venta y siete, domiciliada en ’ la callé Zuviría 
número doscientos 'cuarenta y 'seis Se ésta 
ciudad de Salta, todos hábiles y’ coh capaci- 
• ir.d para contratar. — Iniciada la reunión 
se designa como Presidente al Señor Alber
to Emilio Fernández, Vice 'Presidente al Se 
ñor Isidro Ernesto Santillán y Secretarle pa
ra labrar el acta al Señolearlos Vicente Cua
drado, a continuación dé lo chai el Señor

Alberto Emilio Fernández, Presidente de la 7£- 
samblea, declaró abierta la misma e hizo uso 
<1e la, palabra, para declarar que: Como era' 
de conocimiento entre todos los. presentes, 
el objeto dé esta reunión, tenía por fin de
jar constituida la ya referida sociedad anó
nima, para continuar los negocios de su in
dustria de curtiembre, con ’ la basé de un 
aporte de capital que permitiese dar los ne
gocios un desenvolvimiento mayor que hasta 
el presente. — Segundo: Se procedió a dar 
lectura del estatuto que regirá la entidad el 
cual fué aprobado sin enmiendas'y se trans
cribirá como parte integrante de\ esta acta, 
el final de la misma. — Tercero: Se proce
de a la emisión de las cuatro primeras se
ries (A, B, C, y D) de acciones preferidas, 
que representan en conjunto-, un total de 
VEINTE .MILLONES DE„PESOS MONEDA 
NACIONAL. — Las seis series restantes, (E, 
F, G, H, I, y J) ' se' emitirán,' ' suscribirán e 
integrarán en las oportunidades, fortúasíy con
diciones de pago que determine el directorio 
debiendo cada resolución de nueva emisión 
ser elevada a Escritura Pública, pagarse el 
impuesto fiscal correspondiente; inscribirse en 
el Registro Público de Comercio y-comunicar
se a la inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles de la Provincia. — Ac
to seguido se procedió a registrar’' ía suscrip
ción inicial de acciones la que- dio el siguiéna 
te resultado: Isidro Santillán, - .cincuenta ac
ciones de pesos cien cada una por*  un valor 
total de cinco mil pesos moneda nacional; Ra
món Abraham Lóp.ez Zigarán, cincuenta, ac
ciones de pesos cien cada una por un valor 
total- de - cinco - mil pesos moneda*  -nacional;; 
Juliana Terek-, cincuenta acciones de pesos 
cien moneda nacional cada una por- un va
lor total de )$ 5.000) cinco-mil pesos-moneda na 
cional; Francisca’Guintoli, '-cincuenta acciones
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i de pesos cien moneda nacional cada una ípor 

u.x yuiQr;,total de (8 .5.-GQ0.-) Cinco mil pe
tos moneda iiacipnal: Alberto ,P. Doggione, 1 

.cincuenta acciones de pesos cien cada una 
j moneda .nacional por u-n valpr total ,de (.$$ ¡
I .5.000.-) Cinco mil pesos moneda nacional;

■ Carlos .Vicente Cuadrado, ■ cincuenta acciones 
i udé ;p.esos-..cien moneda nacional, cada una 
I <por .un .valor, total de (? 5.00Ó.-) Cinco mil

-.pesos .in.on.eda nacional; Margarita Cabeza 
cincuenta acciones ,de pesos cien 'cada una 
moneda nacional por un valor total de ($ 

5.000.-)- C.inco mil pesos moneda nacional: .
. Carmelo Rueda cincuenta acciones de pesos ’ 
cien cada una pqr un valor total de cinco pe
sos moneda .nacional; Zulema Esilda Santi- 
Ilán, cincuenta acciones de pesos cien cada ■ 
una con un ..yaior total de pesos, cinco mil 
pesos moneda nacional; Alberto. E. Fernández 
con .ciento diez y ocho mil acciones de pe
sos cien cada una por un valor total de ON- 

.CE IvIILLQNES. OCHOCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL. — Rfcsultarón así sus
criptas CIENTO DIEZ Y OCHO ' MIL CUA
TROCIENTOS CINCUENTA ACCIQNES,re
presentando u-n importe total de ONCE MI- 

• • LLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
. -CIN- MIL PESOS MONEDA NACIONAL. — Ac

to seguido se invitó a todos los suscriptores 
a pagar .en este acto el, diez por ciento ini- 

-cial. que establece el artículo 318 inc. 3“ del 
C t de Comercio lo que hicieron unanimamen- 
te, los. nueve accionistas nombrados en primer 
término,, entregándose dichos valores al Pre
sidente paya .que este, lo deposite en la cuen
ta 'del Banco Provincial de. Salta, a la arden 
conjunta del Ministerio de Gobierno Justicia 
é Instrucción Pública de la Provincia y Pre
sidente.-de- la .Curtiembre .'General Güejnes 

. S.A,- El Señor Alberto E. Fernández, inte
gró totalmente las .acciones suscriptas en bie
nes según balance e inventario general, prac- 

-ticado' el día veintitrés de marzo de, mil. nove
cientos sesenta, y certificado por el Señor

• Contador' Púb. Nac. Alberto P, Boggioné
■ matrícula 59 Corte de Justicia de Salta y 

quien -agregó un informe. del siguiente tenor 
■l!CERTIFIC ACION” A los fines dél aporte

■ del "Fondo Industrial” CURTIEMBRE GENE
RAL GUÉMES de propiedad del -Señor Al
berto E. Fernández, a la .CURTIEMBRE GE-

‘ NERAL GUEMES S-A. (en formación) sq 
certifica; que los distintos valores activos y 
pagivos detallados en las nqeve fojas prece-

■ ¿lentes de propiedad, del iáeñor Alberto E. 
Fernandez, se aÁlStiMl a la realidad econó-

. injga,. astual y... responden al relevamiento fí
sico de inventario. — Dicho inventario gene
ral h,a sido practicado el día veintitrés de 
Marzo de mil novecientos sesenta y ac
tivo total, asciende a TRECE MlLLÓb¡Efi CUA 
TRogiEÑTp's NeyENTA V’tres-mil qul 
NlBNÓg S1É91É' pesos con noventa y 
NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL.— 
Su. Pasivo total a esa misma feha UN MILL.ON 
SEISCIENTOS 'NOVENTA Y TRER JÍIU

. ^gihjlENT.O^ . fSÍÍSTE jpggpg JÍ[QV-E)4TA Y 

NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
y. en -consecuencia su capital líquido a ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS MUj PESOS 
MQNEDA .NACIONAL. — Que a a los efectos 
del cumplimiento de lo dispuesto por el ar-

• tículo del 
dentro del 
exigtiWKlg 
mil pésós 
eos poi' ?

inventario y balance general, para determi
nar el valor neto de la empresa industrial 
del Señor- Alberto Emilio Fernandez: cu., o im
porte se le abonara en acciones integrauas de 
la sociedad. — En Salta 'a los seis días del 
mes de, Abril de mil novecientos sesenta. — Lúe 
gó de todo lo actuado se dió por fundada la 
sociedad anónima que motivó esta asamblea, 
con retroactividad' ál 23 de Marzo de 1960.

designar el primer 
'forma: Presidente: 

Vice-Presidente, Isi- 
vocal titular: Ra-

Cuarto: Se procedió a 
directorio en lá siguiete 
Alberto E. Fernández;
dro E.Santillán; Primer 
llon A. López zigárán Segundo Vocal titu
lar: Alberto P. Boggio’ne; Vocal Suplente; 
Señora Francisca Giuntoli; Segunda vocal su
plente: Juliana Terek; Sí-nuico Titular: Car
los Cuadrado, Síndico ..suplente Carmelo xtuc- 
da. — Quinto: Designar a los Seño.cs -J- 
berto E. Fernández e Isidro E. Santillan 
para que indistintamente realice ante el Po- 
utr Éjecutivv, las gestiones para obtner la 
¡.dsuuuia J uríaica,' quedando autorizados pa
ra aceptar las modificaciones que se requie- 
xx-x, pura la constitución definitiva y así mis
mo para otorgar las respectivas 
inoue-s (.'..i dicha oportuniddad. — Leída la 
'píeseme para.todos los asistentes se dió tér
mino a la reunión firmándola los mismos en 
1-í-úeoa de conformidad, y aceptación. -----Ras
pado 
uay

escrituras

cióh o éóns| 
o educios, 
rirncii i|i
P.U1T 
qué 
las
O ..C¿3iv»3> vial 
antecede! es 
' 'iva. LÉ ( 
AiciObfES

ArtícÜIo 
en l’a 
'PlJéOi: 
porflquijl

ESTATUTOS.

un]

-a- cA.ej. 
: hujier;

estos 1 lesti

td

■'explotación -de sus$cuoncia do ña
i] cu ..os casos tendrá capacidad ju-
I toda clase.; dí actos , y. cqntratos 

- ti >das¿. -las . acciones a
.................... J más .limitaciones, que 
presamente, i ¿e: 
.tutos; ya que

i-ciclo de
lugar sin

* ■ '• - “-'"■j-’ .tutos; ya que 
meramente¿ei 
APÍTULO, .L-

111 U.01W nop.
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Código de Comercio, aclara que 
activo citíblQ existe el rubro 'caja, 

en e?§Qttvo,por $ 30.000,- (treinta 
moneda nacional) y, él rubro Ban- 

— . 85.522,04 (oehpptá, y. cinco mil qui
nientos veintidós pesos con sesenta y cuatro 
centavos moneda nacional) Salta 30 de Mar

zo- de, 1960, — Hay fina firma Alberto P., 
Bogglone, Contador Público Nacional, Matrí
cula 59 Consejo Prof. Ciencias Económicas 
de Salta”. — No encontrándose observacio- 

. nes que formular se resolvió por unanimidad 
aceptar la transferencia del negocio, con los 
valores citados, tomando la sociedad a su. 
cargo el activo y pasivo resultante del pita
do inventario y balance .general. — Para 

■ constancia de lo cual, todos los presentes fir
marán al pie del mismp, poniéndose la siguien
te-nota: "Reunidos en asamblea los que sus

criben-, -fundadores de Curtiembre General 
.-Güemes ,S.A., aceptamos los valores de este

fepresenta- 
biohés '.al .portador,- de 
IcionáL-.'ca'dá' *.  uña; y 
fseriés ele CINCu MI- 
boÑEDÁ'LÑ^-tílON'AL. 
uati-o, primeras, serán ■ 

|y tendrán i dsrecho^á' ciñeg tvotos 
ambieas; las' restantes ’g'.gean las 
entes a iás” se’ries quinta a¿décima 
recho a’ uri'vóto solamente?' — Las 
evai-án las-¡fi:-más d'eí .Présiílénte'’y 
-ector y llenarán adeinás tocios los 
previstos ' en" el '"articulo”?trescientos 
ocho del Ü'ódagq.. de’1, 'Cóniejulo, pu- 
mitirs'é títulos ' que '' u-eñresenten 
, quinientas y .mil accipnps:

6». — Elt ^capital auicirizad'o. podrá 
Jiiádo póí- líesblucfón de' una,Asam- 

lisfasi'hasta'la?suma de:- 
millones. ?cte. íjsesps mo- 
resóluciones '.de" aümen- 
p ' se ' elevarán? a. Escri- i 
ppórtúnidád’,?s?e. abonará 
•respondiente’,’' s’é ihscri- 

„ ____ Uióblicó ,de “‘Comercio, sé
i por tres pías' en -el Boletín 'Oficial 
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Sean,i d 
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las 'pref 
de ése 
con{á.r , 
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iicial 11 .... I ;Clon; n i! - accione

taa vale. — GABRIELA M. DE DÍAZ, 
ún seno que dice: Gabriela M. de Díaz 
Fubl. Nae. Insp. de Sociedades. — Si- 

uu selle. — FR1MER TESTIMONIO DE
LA APROBACION DEL ESTATUTO SOCIAL 
. x-x, vxux.UAMiEN'iU DE LA PERSONE
RIA JURIDICA DE LA CURTIEMBRE GE- 
iVERAL GUEMES S.A.
-OURTIEJUBRE GENERAL GUEMES SOCIE
DAD ANONIMA” CAPITULO- 1 — CUNSxx- 
luCIUñ, NOMBRES DOMICILIO Y DURA
CION.

Artículo T-'. — Con la denominación de 
•■CURTTEBMRE GENERAL GUEMES SOCIE
DAD ANONIMA”, queda const.tuída una 

sociedad anónima, con domicilio en la ciudad 
de Salta, pudiendo establecer sucursales o a- 
gencias en el país o en el exterior.

Artículo 2'< — La sociedad tendrá u-n tér
mino ue duración de noventa y cinco anos, a 
contar de la fecha de inscripción en el Re
gistro Público de Comercio, siendo este tér
mino, prorrogable o reducido por ’ - - -
ue una 
lebrada 
hiendo 
eu los 
y trescientos veinte y cinco del Código de Co- 
merciq sin perjuicio-¡ de lo que determina el. 
aiflOUlo 3/0 del mismo Código. — CAPITULO 
11 — OBJETO DE LA SOCIEDAD.

•Artículo 3,J. — La Sociedad tiene 
ros o asociados a terceros de las 
to la realización por cuenta propia 
operaciones dentro,o fuera de) *p a¡L 
qustriales; El curtido _áel-'cuero y pieles, en 
toda olaso y oategr”.* ai la fabricación de ar
tículos (de culos) de cuero, en el que entren 

t.aboración en forma integral o parcial 
éste Producto, b) Comerciales: Compra, ven
ta, importación, exportación y,distribución de 
de cueros, pieles, drogas, y productos quími 
cus que se emplean para esta industria, má 
quinas, mercaderías, así como el ejercicio de 
comisiones, consignaciones y representaciones.

Artículo I". — Para llenar sus filies la So
ciedad podrá Realizar cualquier acto y ope
ración, que no sea prohibido por las leyes, 

i que se vinculen directa o inderectamente con 
cualquiera de ios objetos sociales, efectúe r 
toda clase de'operaciones en los Bancos de''¡a' 
República Argentina, Hipotecario Nación il - ñ'oce 

, Provincial de Salta, y con los dem ás-, Barici is 
e Instituciones Nacionales, particulares y 
mixtas, sus sucursales y agencias aceptando 
sus cartas orgánicas y reglamentos, emitir dí- 
bentures con sugesión a la'ley 8.875 o á-la 

leyes que en adelante se dicten, comprar 
, vender, recibir, ceder, explotar o' aprovechar 

concesiones en general ejecutar 'todos- jos- 
actos jurídicos, comerciales y operaciones qué 

• . a juicio de sus órganos' representativos ten- 
l gaií relación directa o inderecta con sus

' resolución 
Asamblea Genera! Extraordinaria, ce
de acuerdo con estos estatutos, de
darse cumplimiento a lo establecido 
ai-tibuips uoscieijtOS noventa y cinco
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pa¿'0 A le las .- acciom ¡s suscriptas, transcurrí- 
do¡ 'tre [nta , días dése e- el túltimp , día,,-señalado 
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ci¿pto II mensual a. tai 

 

! perjuicio -;de .- ello,-,, y
• diez.

nes sociales, ya sea cómo antecedente, reía-

|ror- de la .. .sociedad. — Sin 
después .de transcurrido 
el .-Directorio podrá por 
.de,---dicho término decía' 
•los, derechos de los ac- - 

referencia a las ac-

• ocho.’ mesés, 
¡meto - vencimientc 
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cjbn .||Ieterniinada.j ppr el. artículo séptimo.
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•dá y| las -obli.gacioi j 
ciónos son-indivisi 
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Les quejmpone. — Las ac- 
iles- y la ¡sociedad no rece
sólo propietario .para cada 
Mientras, no se abone, a 
Directorio el valor, íntegro 
scriptas, .los, - accionistas só- 
); .a, certificado provisorios 
• Dar transferencia • de és- 

-con respecto, a la socie- 
aprobación del Directorio, 
inscripción en s el .libro co-' 

La-. aceptación.. del •, cesipna- 
no. exime de,--rpsp.ónsabili- 

cedente mientras ■ la,s 'accio-

mediante la.
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solidaria - al - -------- .«
no • estén tóti .Imente- integradas...
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Artículo 10". — .-La. Sociedad por resolución 
de la Asamblea, podrá emitir detentares, 

bonos o títulos u obligaciones de otra especie 
dentro o fuera del país, de acuerdo con la 

- ley .número ochó mil • ochocientos setenta y 
cinco, o con otras disposiciones legales que 

■ se sancionen más , adelante y en las condi
ciones de precios, interés, amortización y ga- 
gantía que estime conveniente. — CAPITULO 
tV — ASAMBLEAS GENERALES.

Artículo 11’. — Las Asambleas serán ordi
narias y extraordinarias,' la que se verificará 
de acuerdo con los artículos ' 347 y 348 del Có
digo de Comercio, y se citarán en primera 

, y segunda convocatoria en el “Boletín Oficial’’ 
y un diario durante cinco días con doce días 
de anticipación a la fecha señalada para, la 
Asamblea, ál efectuarse la convocatoria, se 
comunicará a la Inspección de Sociedades A- 
nónimas en Sellado de Ley el día, hora y 
lugar y carácter de la Asamblea y se adjun
tará copia de la Memoria, Balance, Cuadro 
Demostrativo de Ganancias y Pérdidas y de
más planillas anexas e informes del Síndicot 
conforme al Decreto Nacional N’ 9.795[54 y 
también recortes de las publicación de con
vocatorias. — Las Asambleas se celébrarán 
en primeras convocatorias con la presencia de 
accionistas que representen la mitad más una 
de' las acciones suscriptas-’ con las limitacio
nes del artículo 350 del Código de Comercio 
y las resoluciones se tomarán por mayoría 
de votos presentes, salvo para los casos del 
artículo 354 del Código |de Comercio en que 
se requerirá el quorum y votación estableci
do por ese artículo. — En segunda convocu- 

’ toria, las Asambleas ordinarias y extraordina
rias se celebrarán de acuerdo, con el artículo 
351 del Código de Comercio, y las resolucio- 
•nes se tomarán por mayoría de votos presen
tes, aún para los casos del artículo 354 del mis
mo Código.

Artículo 12". — Para tener derecho de asis
tencia y voto en las Asambleas los accionis- 

. tas deberán depositar en las oficinas de la 
sociedad, con tres días de anticipación, pol
lo menos, sus ■ acciones, o en su defecto un 
certificado de depósito emitido por. una Ins- 

. titación Sanearía del País y contra tal de
pósito, le será entregado un recibo que lee 
servirá de boleto de entrada a la Asamblea 
con la respectiva constancia de las acciones 
depositadas. — Todo accionista tiene dee
cho a hacerse representar en la Asamblea 
por un mandatario, sea o nó accienisLi, c >n 
carta poder dirigida al Presidente.

Artículo 13". — Cada'acción preferida ten
drá derecho a cinco votos y'cada - acción or
dinaria tendrá derecho a un-voto.

Artículo 14". — El Presidente, o en su ca
so el Vico-presidente talel Directorio, - presidí! 
rá las ■ Asambleas cc.n' VOZ y voto, ti -id: án 
todos los votos que le correspondan y ejerce
rán, además, el derecho de voto de desempa
te salvo en los casos previstos en el artículo 
356 del Código de Comercio.

Artículo 15". — Las resoluciones de las A- 
sambleas serán inscriptas en un libro esi:.- 
cial de actas y firmadas por el Presidente 
y por dos accionistas que la misma Asamblea 
determinará. CAPITULO V ADMINISTRACION 

Artículo 16’. — La Administración social 
estará a cargo de un Directorio que eligirá la 
Asamblea, compuesta actualmente de cuatro 
miembros titulares, que podrán ser amplia
dos por resolución de la Asamblea a seis u 
ocho miembros titulares. — Los Directores 
eligirán dé su seno al Presidente y Vice-pre- 
sidente. — Además existirán dos Directores 
Suplentes para reemplazar a los Directores 
Titulares, que elegirá también la Asamblea, 
Los Directores Titulares y Suplentes dura
rán dos años en sus funciones y serán reele
gibles. — Su mandato correrá prorrogado has
ta que la Asamblea celebradaen término legal 
lo reeleja a los reempiece.

Artículo 17. — Los Directores, en garantía 
del i fiel desempeño de su mandato, deberán 
depositar en la caja de la Sociedad o en uu - 
banco a la orden de ésta, cincuenta acciones 
de’ la misma, las que no podrán ser enajenadas 
■ni afectadas a obligación alguna mientras 

dure el mandato, 'y. serán- devueltas una vez 
aprobadas las- gestiones dél Directorio por la 
Asamblea -General. .

Artículo 18’.. — El directorio se i'eUnirá con 
la irecuencia tque exija el interés de la .socie
dad y a .pedido dol Síndico pero no menos de 
una vez inensualmente. — Las convocatorias 
serán hechas por el Presidente o el Vice-pie- 
sidente, o en su defecto por el Sindico. — El 
Directorio quedará constituido y funcionará 
legalmente: a) Cuando se componga de cua
tro miembros, con la presencia de tres de e- 
Jlos: b) Cuando se componga de seis miem
bros, con la presencia de cuatro de ellos; y 
c( Cuando se componga de ocho miembros, 
cen la 'presencia de cinco de ellos, pero en 
todos los casos deberán estar presentes el 
Presidente o el Vice-Presidente. — Las re
soluciones se tomarán por mayoría de votos 
presentes, teniendo el Presidente o su reem- 
pia-jULe, doble '.'oto ...n caso de empate. — Las 
deliberaciones se harán constar en el Libro 
de Actas y serón suscripta por los Directo- 
i es asistentes.

Artículo 19». — En caso de que p. ■■ cu au
la ncia. renuncia, enfermedad prolongada, li
cencia, muerte o cualquier otra causa, lle
gasen u faltar uno . óo directores, el Sí. dico 
con los Directores en ejercicio designarán el 
i ecmplazante entre los Directores suplentes, 
con cargo de dar cuenta a la primera Asam
blea que se realice. — Los directores Suplen
tes ejercerán sus funciones hasta la reincor
poración del Director o Directores sustituí- 

o hasta que se cumple el término del 
• ::i.n Uto de é:-t'.s últimos. — Los Directores 
Suplentes al ocupar- el cargo del titular, ten
drán sus mismos deberes y atribuciones.

Artículo 20’. — El Directorio tiene las más 
amplias facultades para proceder en nombro 
<ie la Sociedad y resolver todos los actos y 
operaciones relativas a su objeto, así como 
para la gestión y administración de los nego
cies sociales, con poderes amplísimos J' con 
facultades especiales para hacer todo cuanto 
re halle dentro de los fines sociales y que no 
esté reservado expresamente por las leyes o 
por los estatutos a la resolución de la A - 
s-mb’. .1.

Artículo 21». -- El directorio tendrá, ade- 
i.’jíii, los siguientes deberes y atribuciones: a? 
ILcrccr por intermedio del Presidente o Vice
presidente la representación legal de la So- 
ci-úa-’.: bj Administrar libremente los nego
cios de la Sociedad y todos sus bienes eon 
la i,..,s amplias facultades: e.) Realizar toda 
clase ¿le operaciones con los Bancos de la 
Xac.ón ATg.ntiira, Hipotecario Nacional. Ceñ
irá’. de la República Argentina, Industrial de 

■^Ja Provincia de Salta y con cualquier otro 
¿stañómii.: Luto bancario, oficial o particular, 
nacionaPta^_extranjero, aceptando sus carta? 
orgánicas y reglamentos; d) Establecer agen
cias; sucursales o repi-í.<entacioncs en el país 
O en el extranjero, asignáíitníjgs o nó un ca
pital determinado; e) Adquirir bfeifis^nniue- 

se.-.r-.-ientes, muebles, fondos de caTdSL- 
cio, créditos, cuotas, títulos públicos y accio
nes o debe-atures de sociedades privadas, to
do ello por compra permuta, dación en pago, 
sesión o cualquier otro título legal, podiendo 
venderlo, cederlo onerosamente, transferirlos, 
hipotecarlos, prendarlos, constituir cualquier 
otro derecho real activo o pasivo, así como 
también otorgar y aceptar contrato de arren
damiento o locación aún por plazos que ex-, 
cedan de años y .de locación de servi
cios o de obras; solicitar concesiones de toda 
clase de los gobiernos nacional o provincial; 
¡abrir cuentas corrientes con o sin provisión 
dt fondos, girar, aceptar, endosar, descontar 
cheques, ppg-arés, letras dé cambio, giros y 
toda clase de documentos bancarios civiles y 
comerciales; gestionar crédito^, .tomar dinero 
presentero o presentado, con garantir). o 

A'n pila, .«obrar ■ y percibir transigir 
comprometer . en .árbitro? y en arhitradores 

:. .T. . .bl- s componedores, promoy.er demandas 
.íi>dic;uli!3 de cualquier naturaleza y ante cual
quier jurisdicción o fuero, contestar las deman
das y reconvenir, formular, denuncias, promo

ver querellas, prorrogar jurisdicción, confe
rir y revocar poderes generales y- especiales, 
formar otras sociedades o tomar participa
ciones en sociedades- ya existentes, o a cons
tituirse, o aún cuando sean anónimas y -rea 
lizar todos los 'actos-previstos--por el artícu
lo mil ochocientos ochenta y -uno del Código 
Civil en los casos • que . sean aplicables al 
carácter de ésta sociedad; f) ■ Designar y ^des
tituir al personal, fijar .remuneración conce
der habilitaciones, bonificaciones o gratifica
ciones, por motivos relacionados con la ■ socie
dad, otorgar suma para liberalidades o 'actos 
de beneficencias que sea de uno y práctica; 
S) Autorizar cuando lo crea conveniente a 
ios intereses sociales, la emisión de nuevas 
to por el presente estatuto-; r) Convocar a 
la., Asambleas ordinarias o extraordinarias; 
presentar anualmente a la Asamblea la memo
ria soíjlc la marcha de la sociedad, el Balan
ce General y la cuenta de Ganancias y Pér
didas, previo informe del Síndico, y formular 
el proyecto de distribución de utaiúac;.s; i) 
interpretar y aplicar. las disposiciones de los 
estatutos y las resoluciones de las Asam
bleas. — La enumeración que antecede es 
simplemente enunciativa y no limitativa.— 
El Directorio resolverá todos (ios casos no pre
vistos en estos estatutos y cumplirá cualquier 
acto u operación que encuadre directa o in
aeree lamente en los propósitos sociales.'

Artículo 22". —. Los documentos y actos a 
que dé lugar el funcionamiento de la sociedad 
serán suscriptos por el Presidente o Vice-pre- 
r.i dente en su caso.

Artículo 2S’, — El Directorio podrá enco
mendar a uno o más de sus miembros o a 
empleados de los sociedad la representación de 
ésta o la gestión de determinados, negocios, pu- 
diendo conferir a este electo todas las atri
buciones que estime. conveniente, y fijar’ la 
retribución correspondiente con cargo de dar 
cuenta a la Asamblea General..

Artículo 24’. — Los Directores podrán, a- 
jlemás de sus funciones como tales, desempe
ñar otros cargos que deban guardar relación 
directa con la Dirección . y Administración 
de la Sociedad, cargos, que le serán asigna
dos por el Directorio y percibirán una remu
neración especial qué será aprobada pgr pri
mera vez por la Asamblea General Ordinaria, 
siéndo esa remuneración imputable a . gastos 
generales y rigiendo la misma mientras no 
sea modificada por una Asamblea. — CAPI
TULO VI — FISCALIZACION.

Artículo 25". — La fiscalización de la socie
dad será ejercida por -un Síndico nombradq 
anualmente, por la Asamblea General Ordi„ 
naria, que designará además un Síndico Su
plente, para ■ sustituir al titular en cuqlquíer 
impedlmento, ambos son reelegidles indefini
damente.— Las funciones y atribuciones del 
Síndico son las que fija el-artículo trescien
tos .cuarenta del Código de Comercio’ y las 
leyes y reglamentaciones vigentes ;o que se 
dicten 'en' el futuro, —■ Los- honorai’ios .flel gíu- 
dico serán.los que fijen los accionistas ep ca
da Asamblea General ordinaria. — CAPITULO 

-rJTII — BALANCE ANUAL, • DISTRIBUCION 
DÉTTTÍTILIDADES fondos de reserva.

Artículo 26’. — La sociedad practicará a- 
nualmente su balance general e inventario' de 
todas Jas existencias,' cerrando el ejercicio .so
cial el día treinta y. uno de marzo de eaeja 
año- ^7 balance 'general, Memoria y- Cuen
to. de Ganancia, y ¡Pérflidg. así gomo el informe 
del Síndico, serán presentados a la Asamblea 
General ordinaria para su- consideración, jun
tamente con él proyecto de distribución de u- 
tilidades. — Tanto el Balance como el Inventa
rio y Ipjg Jf.ases pata su formación deberán 
ajutárse a las normas legales J>' rpglampntaT 
lias en -vigencia, — Las utilidades realizadas 
y liquidas qite rgsqlteq de. garla ' ejercicio §e 
distribuirán en la siguiente forma: ai- El dos 
por ciento para constituir- un fondo de reser
va,legal, hasta que éste alcance el mínimo es- 
tníilg'ei'Ao jigr artículo trescientos sesenta y 
tres del Código de pomgrclq o .sea ¡ñ diez ppr 
ciento del capital' suscripto; El remanghtg 
Jíquid.0 se distrilSüirá 'de acuerdo a lo-que fije 
la Asamblea por sí o á propuesta del girec? 
rio. — Los fondos'- ■'de’reserva? -•-'■gspggialgg 
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qú'c'fuei-an creados por Ja 'Asamblea Genera., 

'podrá ser utilizado por eila, total o parcial - 
| mente, en cualquier aplicación, incluso en pa
go de dividendo. — Igualmente pueden ser

I capitalizados siempre que hubiere acciones a 
, emitir del capital autorizado .debiendo distri- 
| huirse a prorrata entre los tenedores de accio- 
‘ nes en proporción o sus respectivas tenencias 

en la época de la emisión. — CAPITULO 
VIH —■ DISPOSICION .GENERAD.

r Articulo 27’. — Para ios asuntos y euestio- 
Inés’ ‘no- previstos en estos estatutos, regirán 

las disposiciones proscriptas por el Código do 
Comercio, Leyes y Reglamentaciones en vi
gencia.

Artículo 28". — Toda dificultad sobre cues
tiones sociales que se suscitaren entre el Di
rectorio o en su caso la Comisión Liquidado
ra, con los accionistas, será resuelta por ar
bitros arbitradores, amigadlos componedores, e- 

• legidos unos por cada parte con un Tercero 
' en . discordia a designarse por éstos últimos, 

; en todos los casos en que la ley o estos esta-- 
| tutos no dispusieran otros procedimiento y 

sin perjuicio de los derecho conferidos a los 
accionistas por el artículo trescientos cincuen- 
íay tres del Código de Comercio. — CAPITU
LO IX — DISOLUCION 1’ LIQUIDACION.

Atí'culó 29’. — La liquidación de la sociedad 
tendrá lugar a su-, término legal o en los ca-

I sos previstos por el Código de '• Comercio y se 
! hará por las personas designadas' por la A- 

samblea extraordinaria, bajo la vigilancia del 
, Síndico con arreglos a derecho. — Termina- 
I da la liquidación se abonará, ante todo a los 

accionistas el importe que hayan integrado 
por sus acciones. — Las utilidades que arro
jaren serán distribuidas a prorrata entre los 

i ¡tenedores de acciones. — Las acciones qui
no hubieran sido integradas concurrirán en la 
proporción equivalente al porcentaje integra-

| do del valor nominal de la misma. — Leída
I que fue, -los presente se ratifican en todas sus 

' partes, firmando de conformidad; Alberto E.
I Fernández; Isidro E. Santulón; Abraliam Ló

pez ligarán; P.P. Alberto E. Fernández! Ju
liana Terek; Francisca Giuntoll; Alberto P.

| Boggione-, Carlos ■ Vicente Cuadrado; Marga
rita Cabeza; Carmelo Rueda Zulema E 

Santillán. — Certifico que las firmas que an
teceden son auténticas de los Señores don AI- 

| Trerto E- Fernández; Isidro E. Santillán’, Al
berto B, Fernández; por poder de Ramón A- 
l.-raham López Zigarán; Juliana Terek; Fran
cisca Giuntoll; Alberto B. Boggione; Carlos 
Vicente Cuadrado; Margajita Cabeza; Car- 

I meló Rueda y Zulema E. Santillgn soji autén- 
| ticas, por conocer personalmente a los fh<-
! mantés y haberlos reconocido como suyos en
I ' iní presencia. — Salta, Abril' 20 de 1960. -- 

Hay una firma Con un sello aclaratorio que 
. djee; A, gayavia Valdez. — Escribano Pú

blico Salta. — Salta, 9 Mayo de 19G0 Decreto 
N’ 12325 Ministerio de gobierno, Justicia ii 

I instrucción Pública Exppdientp N'-’ (¡OlSifiO - 
El Señor Alberto Emilio Fernández en repre
sentación de la sociedad denominada “Curtiera-

■ bré General Güemes .Sociedad Anónima" por
• ■ autorización conferiófi- en Acta que corre a 

.fojas 7- del presente expediente solicita apro
bación del Estatuto Social y otorgamiento d<- 
la Personería Jurídica, y CONSIDERANDO — 
Que la sociedad recurrente ha cumplimentado 
con todos los requisitos legales y pagado el 
impuesto que fija.al artículo 19'-'. — punto !>’ 
inciso b) de la Ley N’ 3540(60; Que la Ins
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales y 
Civiles aconseja hacer lugar g )o requeridg ppege

■ dentemerite. y .atento a lo informado por'Fis
calía de Gobierno a. fojas 32T de estos obrados, 
el Gobernador de 1.a Proyinpia de palta Decreta. 

Artículo i’. Apruébase el Estatpto So
cial de' "CURTIEMBRE GENERAL QUEMES 
SOCIEDAD ANONIMA" que corre dé fojas 
7 vuelta a fojas 15 vuelta, del presente expe
diente. y PtorUA®?1® '*»  Personería —iirídica que

i ■ solicita, . 1
Artículo 2’. — Por Inspección de. Sociedades 

Anónimas, .Comerciales y Civiles, extiénda- 
sen los testimonios que soliciten en el sella-

■ do correspondiente,

Artículo 3L — Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese. - ■ 
Biella Barbarán. — Hay una firma. — Hay 
un sello aclaratorio que dice: Rene Fernando 
Soto. — Jefe de Despacho de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública — CONCUERDA: 
Con las plazas originales1, de su referencia qu-’. 
corren de fojas 7- vuelta a 17 y 33, agregadas 
< n el expediente N’-’ 6013i60; que se lia tramita
do por intermedio de esta Inspección ante el 
Ministerio ;de Gobierno Justicia e Instrucción 
Publica. — Para la parte interesada se expide 
«ste primer Testimonio en sellados de diez 
pesos cada uno. en la' ciudad de Salta a los 
treinta y un día del mes de Mayo del uño mil 
novecientos sesenta. — S/Peretesis; de ar
tículo no vale. — Raspado: ar— E/Iiro.is: 
a: E: todo Vale. — GABRIELA- M. DE XAAZ, 
Hay un sello que dice: Gabriela M. de Díaz 
Escr. Públ. Nac. Insp. de Sociedades — Si
gue un sello. — ACTA N'1 1. — DE LA SO
CIEDAD CURTIEMBRE GENERAL GÜEMES 
SOCIEDAD ANONIMA. — En esta ciudad de 
Salta, Capital de la Provincia del mismo nom
bre, a los un días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta, reunido en el local 
casa calle Balearse número 423 la totalidad 
cíe los miembros componedores de la sociedad 
anónima de) epigra-fc que al margen se ex
presa y firman al pie con el objeto de dejar 
constituido su primer directorio. — Previo cam
ino de ideas entre la totalidad de los miem
bros funcional de la sociedad mencianada, se 
resuelve dejar constituido dicho directorio con 
los siguiente nombres por unanimidad; Se
ñores Alberto Emilio Fernández Isidro E. Santi- 
llán. Ingeniero Ramón Abraliam López Zl- 
gat-án, Señor Contador Alberto I’. Boggio

ne, Señora Francisca Giuntoll, Señor Cari ’s 
Cuadrado y Seílor Carmelo Rueda. — A la vez 
se declara que dicho Directorio deberá. cons
tituirse de inmediato con todas las facultades 
que la ley le confiere. —-'Leída y ratificada 
firman todos los concurrentes de conformidad 
y se levanta la sesión siendo las veinte ho
ras, — A. E. Fernández. — Sigue un sollo 
ítplarp-torio que dice: Alberto Emilio Fernán
dez. — Presidente. '— Certifico que la copia 
del Acta precedente concuerda fielmente con 
su original que he tenido a- la 'vista y corre 
a fojas uno y vuelta del Libro de A-tas res
pectivo de la Sociedad Curtiembre Ge- 

rei-.-q Güemes Sociedad Anónima; como tnm-, 
bién que la firma precedente es auténtica 
del Señor Alberto Emilio Fernández Presiden
te del Directorio de dicha Sociedad, por cono
cer personalmente al firmante y haberla vis
to estampar en mi presencia,, Salta, Junio

6 de 1960. — A. SARAVIA VALDEZ. — Hay 
un sello. — Sigue dos estampillas. — ACTA 
N'- 1 DEL DIRECTORIO. — En-esta ciudad de 
Salta, Capital de la Provincia del pvaiuq 
nombre, a los un días del mps clf-, junio ^lel 
año mil novecientos spseptíl. reunido en el 
loca} pasa pallp (¡¡alearse N’ 123 los miembros 
componentes del Directorio de la Sociedad 

Curtiembre General Güemes Sociedad Anó
nima, que ai margen -se expresan y firman 
al pie; a los efectos dp la distribución de log 
cargos que. deberán desempeñar por Jos tér
minos establecidos pon los estatutos en su 
articulo dieciseis lop Sjefi.or.es Directores ele
gidos por la A»amliloa en el mismo día de hoy 
do que da cuenta el Acta N’ 1 de Asambleas; 
los concurrentes a este acto proceden a d.f8ÍS;P.av 
¡as personas que desempeñaran V'n cargos que 
a continuación sp gxjjrusan con el siguiente 
resultado: para Presidente el Señor Alber
to Emilio Fernández; para Vice Presidente el 
Señor Isidro Ernesto Santillán; papa primer 
Vocal el Ingeniero odon llamón Abraliam Ló
pez Zigarán: para segundo Vocal el Señor 
Alberto B. Boggione; para Vocal Súmente 
la Señora Francisca G.iuntoli; paya Síndico Ti
tular el Spñor Carlos Cuadrado y para sín
dico Suplente fl Sififior Carmelo Rueda. — Los 
flpoiqbr-ns del primer Directorio con ios car
gos de su designación pasen a desempeñar 
los mismos' constituyéndose en 'sesión eon el 
siguiente Orden del Día, tü. — Autorizar a 
uno de loa miembros del Directorio para que 
ruscriby. los instrumentos públicos y privados
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montos y copias; firmando -el compareciente 
porgante-mí y los ¿testigos Abelai-do" Aranda y 
Juan Martínez-vecinos, mayores de -edad, hábi
les y de mi conocimiento. — Redactada en 
los sellados de ley. y esta última actuación 
en el- número cero veintidós mil- setecientos 
ochenta, sigue ‘esta escritura a la número an
terior que termina al ffolio novecientos treinta 
y uno. —- A. rÉ. FERNANDEZ. — Abelardo- 
Aranda. _-4t Juán Martínez. — Á. SARAV1A 
VALDEZ. — Hay un sello. .— CONCUERDA 
con la matriz de su referencia corriente des
de el folio novecientos treinta y dos. — Para 
la Sociedad expido este primer testimonio en 
dieciseis sellados de seis’ pesos cada uno nume- 
rados,-¡desde es cero treinta y; seis mil setecien
tos ochenta y uno -hasta el número cero 
treinta y seisf mil -setecientos noventa y seis, 
qué firmo y sello en Salta, fecha ut-supra.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

I".. ’ e) í|7|60

gal de lá Sociedad;,- calle Mitre 371, piso 1'-’. 
A Salta, para tratar :Ia siguiente,

0R!d‘eÑ *DEL  DIA:
Consideración de la Memoria, Balance Ge 
neral,9 Estado’. de Pérdidas - y Ganancias re 
Informe de los ’ Síndicos, correspondientes 
al 1er. Ejercicio Económico terminado el 
311 de Marzo de 1960,.

• Distribución de utilidades.
Elección de Presidente y’ cuatro Directo
res por Un período de u'ii año, conforme 
a las disposiciones estatutarias.
Elección de 
de un año, 
estatutarias. 
Elección de 
el ’ Acta de 
Salta, Julio

4' dos 'Síndicos por un período 
conformé a las- disposiciones

dos accionistas para lirmar 
la Asamblea.
1’ de 1960.

ANGEL PIS DIEZ
Presidente

,e) 1’ al 5-7-60.

6’

. • 1 - ■ ."-'i'.-.
título - ochó del -^art. 28 ;.de los.'Estatutos. <A 
del Club. ' ■ ’ > 3 ’ J .
Elección de la nueva Comisión' Directiva, 
y Organo de Fiscalización. ■

RECAREDO FERNANDEZ GARLOS US ARA
Secretario '? ’■ Presidente •• ,

e) 1-7-60.

N’ 6171 — ALTOS HORNOS GUEMES ’S, 
A. I. C. — Asamblea General Extraordina
ria — Convocatoria, 
blea General Extraordinaria para
julio de 1960, -a las 9.30. horas, en 
cial calle Mitre 371, piso l9 Dpto. 
para tratar la siguiente;

— Convócase a la' Asám 
el día. 10 de. 
el 
6

ORDEN DEL- DIA:

1

t

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

^6261 — DISOLUCION SOCIAL
Entre''los socios Señores Manuel Cruz ar

gentino, ■ mayor de edad,- casado con Delfina 
. Bonifacio de Cruz, de profesión comerciantes 
y con domicilio en calle Balearse N'-’ 999 de es- 

■ ta ciudad 'de Salta y Timoteo Cabana, argen
tino, mayor de edad, soltero, de profesión co
merciante y domicialiado en calle Ameghino 

6-651 también de esta, ciudad,'co'ñvienen en ce
lebrar el presente contrato de disolución social.

I9. — Los socios Cruz y Cabana resuelven 
do común acuerdo dar por finiquitada la socie
dad Hotel Ferroviario S.R.L. inscripta en él 
Registro Público .de Comercio al folio 136, 
asiento 3599, del libro 27 de Contrato Socia
les, de acuerdo a lo establecido en la cláusu- " 
lá novena del citado contrato que -estipula la 
disolución automática a los tres años de ini
ciada de no optarse por la prorroga.
-29 El Contrato, privado entre el Señor Cruz 
y la heredera del socio Juan Antonio San 
Martín, Señora María Dominga Denicoló de San 
Martín celebrado con fecha treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y • nueve, por el 
cual se compraba la parte del socio fallecido 
Seuoi San Martín a favor del Señor Cruz, es 
parte integrante de este contrato.

>.3’. — Don Manuel Cruz se hace cargo <kl 
activo y pasivo de la sociedad y compra el ca
pital del Señor Timoteo Cabana en la sume, 

de $ 25.000,-' (Veinticinco mil posos -m n. 
c|í.)-, -s- que el cedente recibe en este neto a . 

. 'su entera satisfacción por el que otorga la co
rrespondiente carta 
total.

De conformidad se 
de un mismo tenoi- y 
ciudad de Salta a los 
abril de mil novecientos sesqnta. 
, ANIBAL .URRIBARRI

Escribano Secretario 
A e) 1’ al. -7|7jfi0. ’

N9- 6251 — CLUB CICLISTAS UNIDOS - 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINA
RIA. — La ■ Comisión Directiva del Club 
clfstas Unidos, .convoca a sus as-ic 
“Asamblea General Ordinaria ’ 
Julio de 1960, 'a horas 22, en

15, para tratarde la calle 
guíente:

Ituzáingó

. ORDEN 
del Acta

su

DEL DIA: 
anterior.

de pago y cancelación

firman tres ejemplares 
a un solo efecto en la 
treinta días del mes de

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N» 62^4 TRANSFERENCIA . DE NEGOCIO 
Práxedes Cebrián, transfiere a favor de Fi

lomena Rodas, el negocio de Librería, ubica
do. en calle Balcarce N9 985 de ésta ciudad, 
con instalaciones, mercaderías y derecho del 

• local,',,toma la, compradora a su cargo el ac- 
tivop sien'do el pasivo a cargo del vendedor. 

’A los fines de lo dispuesto por la Ley 11.867 
y 'Para oposiciones, Escribano Julio R. Zam- 
brano, Alvarado N9 630. Salta.
• .JULIO • R. ZAMBRANO (Hijo) Escribano 

¿ ' - - e) _.30|6 al 6|7|60

SECCION AVISAS :

.ASAMBLEAS

Secretaria 
el si • 4-’

5’

IocaL-so- 
de Salta,

, l" Lectura
2'- Memoria y Balance.

Renovación total de la Comisión Directi
va y Fiscalizado™ de acuerdo a lo esta
blecido en ,el artículo 42 y en arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 53 de nuestros 
Estatutos.

4’ Elección de dos socios -para que firmen 
el Acta.

FRANCISCO RUIZ'
Secretario

Informe del Directorio Provisorio 
actuación y -especialmente, sobre.: ,a.) Otor 
gamiento dé la personería’ jitf-ícYica.V-: b’)’_ 
Exención de Impuestos.: c) Suscripción .-de r 
acciones.
Aprobación de las gestiones e invéi alones 
realizadas por. el Directorio Provisorio. 
Informe sobre el convenio con 1-Inexcorp 
y su prosecución. .
Confirmación de la continuación de la so-. 
ciedad y elección del Directorio'’ Definitivo. 
Elección de dos asambleístas ' pára” firmar' 
el. Acta. -'
Recuérclase cumplimiento del artículo 23 . 
dé los'Estatutos.

EL DIRECTORIO' PROVISORIO
e) 22-6 al 5-7-6Ó.

sobre ■ su

N9

ROBERTO ELIAS
Presidente

e)- l9_7-S0.

. N’ 6250 — LA ARROCERA DEL NORTE 
S.A. (Salta) — CONVOCATORIA.

Se convoca a los Señores Accio
nistas a Asamblea General Ordinaria para el 
día 15 de Julio de 1960, a las 11 horas, en 

domibilio de la Sociedad, calle San Juan 
, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA: 
Consideración de la Memoria, del Inventa 
rio, Balance General, Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas, reparto de utilidades e 
Informe del Síndico, correspondientes al 
Ejercicio décimo octavo terminado el 15 
de Marzo de 1960.
Elección de Directores, Síndico y Síndico 

'• Suplente.
Designación de dos accionistas para que 
firmen el Acta de la Asamblea.

NOTA: Se recuerda a los señores accionis
tas lo dispuesto en el artículo 13 de 
nuestros Estatutos, 
depósito de -acciones 
tuarse también en el 
y Río de la Plata en 
en el Banco de Montevideo, Montevi
deo, R. >P. del Uruguay.

EL DIRECTORIO 
Salta, Junio 23 de 1960.

e) 1L7-60.

el
91,

con respecto al 
que podrá efee- 
Banco de Italia 
Buenos Ains y

N9 6246 — CLUB "SPORTIVO COMERCIO;’ 
— TARTAGAL (Salta) — ASAMBLEA GE
NERAL ORDINARIA. — Por la presente se 
convoca a Asarfiblea General Ordinaria, a los 
asociados del' Club Sportivo Comercio de Tar 
tagal (Salta), 
1960, a horas 10,
Institución, sito en calle Belgrano 
España, a los efectos de tratar el siguiente, 

ORDEN DEL DIA:.
y aprobación del Acta 
anterior.

de. la Memoria y Balance General.. 
de informe del Organo de Fiscal!

para el día 17 de Julio de 
en las .instalaciones de la. 

esquina

N9 6256 — COMPAÑIA AGRICOLA INDUS ' 
TRTAL SALTEÑA S. A CONVOCATORIA ‘ 
— De Conformidad con el artículo 345 del Có ; 
digo de Comercio y disposiciones estpl-dnri-is, 
se cita a los señores • accionistas a Asamblea 
General Ordinaria, a celebrarse el día 16 do 
Julio de 1960, a las 11 horas, en la rede Ie_ ■

de la A -

4”

Lectura
snmblea
Lectura
Lectura
""ción.
Aprobación del Cuadro Demostrativo de 
C '.nancias y Pérdidas.
Renovación de la H. C. D., conforme ai

6113 — INGENIO SAN ISIDRO" S. A. 
Azúcares, Agricultura, Ganadería 
Campo Santo, (Salta) F.CiN.G.B.

Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
CONVOCATORIA

En cumplimiento de las disposiciones esta
tutarias, se cita á los. señor es Accionistas la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el- 22 
de Julio de, 1.960, a las 10 horas en el local Inr 
genio San Isidro, Campo Santo, Departamento 
de General Güemes de esta Provincia, a fin dé’ 
tratar el siguiente:

l9
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; - ORDEN DEL DIA ' " s '

Consideración de la Memoria, Balance Ge- . 
neral, Cuenta de Ganancias- y Pérdidas e 
Inventario correspondientes al 6’ Ejercí- . 
ció vencido' el 31 dé marzo de .1960, y 
respectivo informe del Sindicó;
Distribución de utilidades. ' . •, ' -

Elección del nuevo Directorio'. *
Elección de .ún (1) Sindico- Titular j- un 
(1) Síndico Suplente para el Ejercicio 
1960|61. ■ .

Designación dos' (2) , Accionistas- para 
firmar el Acta de la.'Asamblea.

Hasta tres días antes -del señalado’-para la 
Asamblea, los Señores Accionistas deberán depo 
sitar sus acciones en ja Secretaria de la So
ciedad, para obtener el'boleto de' entrada.

Se ruega a los' Señores Accionistas se sirvan 
recoger a partir del día 16 dei. próximo..m*es  de 
Julio, en la misma, . Secretaría, la-.Memoria-co
rrespondiente, ál añq económico .1959l,¿6'.,1‘ ’ - ' •

Salta, 6 de Junio de 1-960., • ’ ’ ’’V • ••(«-
EL DIRECTORIA '• á ■■.; -

, e) 10.|6 <d 6|7¡60

A LOS.AyíSAbORES‘

.Se recuerda'que las1 suscripciones, ají BQLE- 
TIN OFICIAL, deberán ser. "renovadas" en el 
mes .de ,su vencimiento. ; .

A liÓsWs’Cíd^ORBSÁ '
La primera publicación'" de los avisos • debe 

ser controlada por los interesados a fin de 
• salvar en, ti^jnpq^ oportuno cualquier error en 

que se. h’úb.ierá incurrido. • ‘

Tall. Gróf. Cárcel Penitenciaria
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